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Plataforma por la Democracia Económica

Se acoge en este número de Dossieres EsF el resul-
tado de una iniciativa del colectivo Plataforma 

por la Democracia Económica que ha contado con 
la colaboración de la Fundación 1.º de Mayo (que 
lo ha recogido también, con alguna variante, en una 
publicación propia) y de Economistas sin Fronteras. 
Se sintetizan muy brevemente en esta presentación 
las razones que han impulsado la creación del colec-
tivo —que pueden verse más detalladamente en el 
Manifiesto que figura en el Anexo— y el contenido 
básico de los diferentes artículos que se incluyen. 

El ejercicio ininterrumpido de la democracia en nues-
tro país en los últimos cuarenta años, desde la apro-
bación de la Constitución en 1978, ha significado un 
paso importante en la modernización de España. Sin 
embargo, el impulso democrático de la transición 
se ha encallado en un aspecto muy relevante para la 
mejora del bienestar de la mayoría de la población: la 
democratización de las empresas. Hay que recordar 
que el artículo 129.2 de nuestra Constitución dice que 
«Los poderes públicos (…) establecerán los medios 
que faciliten el acceso de los trabajadores a la propie-
dad de los medios de producción».

Las enormes dificultades para generar valor y empleo 
sostenible por parte del tejido empresarial español, 
para incrementar su productividad, tienen una clara 
relación con las prácticas de dirección de las empre-
sas en nuestro país.

En la mayor parte de los países europeos desarrolla-
dos, desde hace décadas se ha venido produciendo 
una evolución desde viejos modelos autoritarios de 
gestión de recursos humanos hacia otros más partici-
pativos y transparentes, basados en una nueva cultura 
del diálogo, la negociación y la participación de los 
trabajadores, y de otros agentes, al tiempo que se ha 
reforzado la legitimidad y eficacia de la intervención 
sindical en las empresas.

La participación financiera de los trabajadores en 
las empresas, incluido en su capital, se ha venido 
fomentando desde hace dos décadas en el marco del 
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Derecho europeo, ya que puede beneficiar enorme-
mente a las empresas en clave de competitividad, así 
como contribuir a que las relaciones laborales sean 
menos conflictivas. La democratización de la empresa 
mejora la calidad de su gestión en tres niveles:

■■ Impulsa una ampliación de la relación entre valor 
y coste de sus productos. De esta forma, la em-
presa puede hacer frente a los mayores salarios 
que se derivan de la mayor productividad generada 
por el talento y compromiso que los trabajadores 
incorporan a la empresa

■■ Unas relaciones de mayor confianza entre em-
presarios y trabajadores fomentan el aprendizaje 
colectivo en las empresas, socializando las habili-
dades y capacidades individuales, de forma que se 
crea un clima social propicio para la transmisión 
del conocimiento.

■■ La capacidad para alcanzar consensos internos en 
los conflictos de intereses que surgen entre ac-
cionistas, directivos, trabajadores, proveedores y 
clientes es la clave para obtener mejoras de la 
productividad, muy especialmente, en empresas 
que no fabrican productos homogéneos y estan-
darizados.

Sin embargo, en nuestro país, al calor de las últimas 
reformas laborales, hemos tomado la dirección con-
traria. En palabras de María Emilia Casas, catedrática 
de Derecho del Trabajo y expresidenta del Tribunal 
Constitucional, ha habido un claro intento de «reins-
talar en nuestro sistema jurídico la concepción de la 
empresa como un territorio de exclusiva gestión de 
los empresarios, rescatando del baúl de la memoria 
(…) la figura del empresario como el Señor de su 
casa, figura ésta ligada a concepciones autoritarias de 
los sistemas de relaciones laborales». 

Por todo ello, un grupo amplio de personas (coopera-
tivistas, sindicalistas, académicos, profesores, inves-
tigadores, políticos, gestores empresariales, econo-
mistas, antropólogos, filósofos, juristas, sociólogos, 
politólogos…) consideramos que es necesario que en 

https://democraciaeconomicablog.wordpress.com/
https://democraciaeconomicablog.wordpress.com/
https://democraciaeconomicablog.wordpress.com/
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pre que no olviden la doble necesidad de aspirar a la 
fragmentación total del poder y al reparto equitativo 
de la riqueza generada. Objetivos, destaca también, 
que encaran considerables dificultades, agravadas en 
nuestro tiempo por una situación en la que se produce 
«una clara degradación de requisitos elementales para 
un funcionamiento equitativo de la economía y para 
aplicar soluciones democráticas a los grandes riesgos 
existenciales».

Bruno Estrada sostiene en el tercero que la demo-
cracia ha sido el mejor instrumento que ha encontrado 
el ser humano a lo largo de su historia para incremen-
tar la cooperación social, que es el vector colectivo 
que determina a la larga el éxito evolutivo de las 
sociedades humanas. En esta perspectiva, la creación 
de sociedades más libres y menos desiguales en el 
siglo xxi —sociedades de «libertad de alta sociabili-
dad»—exige no sólo una profundización en el Estado 
de Bienestar y en la lucha contra las desigualdades, 
sino también avanzar en la democratización de la eco-
nomía. Algo que requiere, ineludiblemente, hacerlo 
en el seno de la empresa, impulsando la participación 
de los trabajadores en los órganos de dirección y 
gobierno, con el concurso esencial de los sindicatos.

Tras este primer bloque, se recoge un segundo con-
junto de artículos que analizan de forma más concreta 
diferentes aspectos y dimensiones de la democracia 
en el interior de la empresa. En primer lugar, José 
Ángel Moreno recuerda la estrecha conexión del 
modelo dominante de gran empresa cotizada con la 
revolución neoliberal y la larga y sofisticada serie 
de argumentos teóricos que la economía académica 
ortdoxa ha planteado para justificar la optimalidad de 
ese modelo, presidido por la teórica soberanía accio-
narial. Frente a ello, destaca cómo se viene consoli-
dando una corriente crítica cada vez más consistente 
que está desvelando las debilidades y contradicciones 
de esas argumentaciones, construyendo en su lugar 
una justificación económica de las mayores eficiencia 
y justicia de una concepción alternativa de la em-
presa, basada en una participación significativa en 
su sistema de gobierno no sólo de los accionistas y 
directivos, sino también de los trabajadores y de todos 
los restantes agentes que contribuyen a la creación de 
valor en la empresa y que padecen más sustancial-
mente las externalidades negativas de su actividad. 
Una concepción, por tanto, claramente orientada ha-
cia la democratización empresarial. 

A continuación, Sandra Salsón, Fernando Sabín y 
Marcos de Castro pasan revista a la empresa coo-

este momento la sociedad española afronte el reto de 
la democratización de la empresa si no quiere perder 
el tren de la modernización social y económica.

Para ello se ha constituido la Plataforma por la Demo-
cracia Económica, con el objetivo de impulsar estos 
debates en la agenda política y social en la sociedad 
española, así como de promover los cambios legisla-
tivos que permitan que la democracia no se detenga 
ante la puerta de las empresas. Los textos que aquí se 
exponen son la expresión de reflexiones y propuestas 
iniciales de miembros del colectivo sobre la democra-
tizacion económica, particularmente centrados en el 
ámbito de la empresa.

Se inician con tres artículos de carácter introductorio. 
En el primero Ignacio Muro apunta algunas de las ra-
zones por las que vuelve a plantearse el debate sobre 
la democracia económica, y más específicamente, en 
la empresa, tras décadas de olvido impuesto por la 
hegemonía neoliberal. En un marco decisivamente 
transformado por la globalización y por la limitación 
del margen de maniobra que impone a la política, 
se revaloriza la centralidad de la reflexión sobre la 
esencia del proceso de generación y distribución del 
valor económico y social y sobre las batallas micro 
referidas a lo productivo y, por tanto, al mundo de la 
empresa. Es decir, la reflexión sobre la necesidad de 
encontrar «formas diferentes de abordar la gestión 
del sistema productivo y del poder económico». Un 
debate, por tanto, que se hace en la actualidad impres-
cindible para superar en un sentido progresista buena 
parte de las contradicciones y barreras a las que se 
enfrenta en nuestro tiempo la izquierda. El debate, 
en definitiva, sobre la necesidad y la posibilidad de 
avanzar hacia la democracia económica.

En el segundo artículo, Félix García examina, al hilo 
de un recorrido histórico en el marco de las relaciones 
entre capitalismo y democracia, el contenido y las 
implicaciones del concepto de democracia econó-
mica, como horizonte superador de algunas de las 
limitaciones de la simple democracia política: como 
elemento esencial de una constante vigilancia ne-
cesaria para fragmentar y disolver las relaciones de 
poder que siempre se generan en las relaciones entre 
los seres humanos, posibilitando avanzar hacia un 
empoderamiento individual y comunitario que limite 
toda forma de opresión en la actividad económica. El 
autor examina la secuencia de los intentos de trans-
formación de las relaciones sociales de producción 
con ese horizonte, destacando la proliferación actual 
de propuestas diversas, que considera valiosas siem-
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perativa: su génesis, evolución, requisitos, problemas 
y potencialidades. Un análisis que pone de relieve 
su inequívoca dimensión democrática y su voluntad 
decidida de constituirse como entidad económica 
alternativa a la empresa capitalista: es decir, como 
empresa que no tiene como finalidad prioritaria el 
beneficio y que pone en el centro de su actividad a las 
personas que en ella participan. Tras ello, destacan la 
revitalización de la inspiración cooperativista en los 
ultimos años —y particularmente desde el estallido de 
la última gran crisis— en las múltiples iniciativas que 
conforman la llamada economía social y solidaria1, 
destacando sus características básicas y su vocación 
de construcción de redes y de transformación social.

Por su parte, Mario del Rosal y Sara Lafuente de-
dican su artículo al examen de dos experiencias prác-
ticas de democratización empresarial desarrolladas a 
escala nacional en dos países europeos a impulso de 
gobiernos socialdemócratas: Suecia y Alemania. Am-
bas de evidente interés, aunque sometidas a poderosas 
limitaciones, que el artículo destaca. En el primer 
caso —abolido en la actualidad—, se trata de los 
fondos de inversión colectiva propiedad de los traba-
jadores y gestionados por los sindicatos, constituidos 
por la obligación legal de que las empresas de mayor 
dimensión distribuyeran nuevas acciones a sus traba-
jadores con cargo a un determinado porcentaje de los 
beneficios, de forma que los asalariados pudieran ir 
acumulando una participación creciente en la propie-
dad —y por tanto en los sistemas de decisión— de las 
empresas. En el segundo caso, se examina el sistema 
de cogestión o codecisión puesto en práctica en Ale-
mania y después extendido, con diferentes variantes 
en cada caso, a otros países europeos. El sistema 
alemán se basa en la participación de los trabajadores

1.	 Tema al que se dedica el anterior número de Dossieres EsF 
(«Prácticas y herramientas para impulsar la economía social 
y solidaria. Una reflexión compartida»).

 en el gobierno empresarial a través de un órgano 
paralelo al consejo de administración convencional 
(el consejo ejecutivo): el llamado consejo de vigilan-
cia, con funciones de supervisión e inspección y que 
tiene capacidad de solicitar todo tipo de información 
al consejo ejecutivo.

En el último artículo del dossier, Amparo Marino y 
Gaël Carrero reflexionan sobre otras formas de en-
tender la economía y otros modelos de empresa que 
quedan claramente fuera de la mirada de la lógica eco-
nómica dominante y que pretenden enfrentarse a los 
costes externos, insostenibles a medio-largo plazo, que 
el capitalismo está generando. Otras formas de hacer 
empresa que no persiguen el beneficio y que buscan 
superar las contradicciones sociales y ambientales de-
rivadas del conflicto capital-vida inherentes al modelo 
imperante, compartiendo —dentro de su diversidad— 
el rechazo a convertir a los seres humanos y a la na-
turaleza en factores productivos. Formas de empresa 
que, en sintonía con el artículo de Salsón, Sabín y de 
Castro, se alinean en el ámbito de la economía social y 
solidaria, ecológica y feminista y que se fundamentan 
(e impulsan) en la democratización de la economía, en-
tendida —como señalan las autoras— «en un sentido 
amplio, como un proceso de revisión crítica de nuestras 
formas de gobernanza, de relación con la naturaleza y 
de organización de la vida en común».

Se complementa el dossier con un anexo en el que se 
recoge el manifiesto fundacional del colectivo Pla-
taforma por la Democracia Económica y con las 
habituales secciones de Dossieres EsF de «El libro 
recomendado» (en este caso, La revolución tranquila, 
del miembro del colectivo Bruno Estrada) y «Para 
saber más». n

https://ecosfron.org/wp-content/uploads/Dossieres-EsF-31-Pr%C3%A1cticas-y-herramientas-para-impulsar-la-ESS.pdf
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/Dossieres-EsF-31-Pr%C3%A1cticas-y-herramientas-para-impulsar-la-ESS.pdf
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Ignacio Muro Benayas1

Universidad Carlos III

DEMOCRACIA ECONÓMICA, EL MOMENTO ES AHORA

1  
Resumen

Demorar los debates esenciales sobre qué sociedad 
defendemos es perder toda la posibilidad de avance 
social. Siempre fue así y lo es especialmente hoy. Es 
imposible afrontar las carencias y retos del trabajo 
acortando la negociacion colectiva a aspectos sala-
riales sin una visión social alternativa que oriente las 
estrategias. El Estado de Bienestar sustituyó durante 
décadas al vocablo «socialismo», en tanto que mo-
delo social que profundizaba en una idea democrá-
tica plena en sus aspectos económicos y señalaba una 
transición, un camino. Después vinieron tres décadas 
de pensamiento único neoliberal con un resultado 
devastador. Los monstruos que hoy convulsionan el 
mundo son hijos de esa época, de sus incapacidades 
y sus fracasos. Las «clases medias» ya saben que el 
ascenso social individual era una ficción, que las 
crisis cíclicas han vuelto con más virulencia y que 
son ellas las que sufren en todo el mundo el peso de 
los terribles ajustes sociales. Ofrecer una alternativa 
a esta situación supone abordar todos los retos que 
permiten llenar de contenido el vocablo «postcapi-
talismo», afrontar los debates que exigen las tran-
siciones demográficas, digitales, medioambientales 
y de género. Y esto exige recuperar las estrategias 
sociales que demandan democracia económica. Ese 
es el camino para evitar que la sociedad continue 
sin rumbo hacia un precipicio de exclusiones. El 
momento es ahora. 

Plantearse por qué este momento es adecuado para 
afrontar la democracia económica como objetivo so-
cial obliga a preguntarse por qué, en las ultimas dé-
cadas, no ha formado parte de la agenda, los relatos 
y los objetivos de las fuerzas del trabajo? ¿Qué lo 
impidió? ¿Es posible afrontar las carencias y retos 
del trabajo hoy sin una visión social alternativa que 
oriente las estrategias o limitando las negociaciones 
al salario y las condiciones laborales?

1.	 Vocal de Economistas Frente a la Crisis. Profesor honorario 
Universidad Carlos III de Madrid.

Hoy o ayer una cosa parece evidente. No ha habido 
en la historia ningún gran salto sin que, previamente, 
hubiera una propuesta de sociedad que lo represen-
tara. No hay posibilidad de avance social sin una 
aspiración de un nuevo modo de vida, de una idea 
actualizada del bien común. Sin esa idea marcada 
como destino apetecido no hay posibilidad de arti-
cular un movimiento popular ni es posible sembrar 
una esperanza de cambio que aglutine a los diversos 
tipos de trabajadores: manuales e intelectuales, profe-
sionales precarizados o contratados como autónomos 
independientes. No es posible la construcción de un 
sujeto que encabece ningún cambio sin una propuesta 
social que dote de estrategia y amalgame a los diver-
sos colectivos sociales interesados.

Del socialismo y el Estado de Bienestar

El Estado de Bienestar supuso durante décadas una 
especie de estación Termini, un destino más o me-
nos acabado para las izquierdas de todo el mundo, 
mientras se desdibujaba el vocablo «socialismo» en 
tanto que modelo social que profundizaba en una 
idea democrática plena en sus aspectos económicos 
y señalaba una transición, un camino.

Ese apagamiento de los objetivos de cambio social ha 
sido el mayor éxito de la ideología neoliberal, que ha 
conseguido que cale en los corazones y las mentes de 
las fuerzas sociales progresistas la sensación de que 
No hay Alternativa. Como refuerzo a esa tesis, surgía 
la idea del fin de la historia, que no era otra cosa que 
la voluntad de sancionar el fin de la lucha de clases 
como motor principal contra las injusticias y por la 
igualdad, mientras resucitaba la ilusión de un mundo 
sin ciclos ni crisis, en el que los impulsos de progreso 
se limitaban al ascenso individual e insolidario, co-
nectado con la ideología del hacerse a sí mismo y la 
ruptura del vínculo comunitario.

Eran mentiras, eran ardides. Las crisis volvieron con 
más virulencia y los mitos del ascenso social de las 
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El debate refleja el conflicto entre la mirada marxista 
representada por Foucault (centrado en los concep-
tos de propiedad privada o pública de los medios 
de producción y en el Estado como poder de clase) 
y la anarcosindicalista singular representada por 
Chomsky, ya escaldado del significado burocrático 
y antidemocrático que esas ideas representaban en la 
práctica de los países socialistas. Para Chomsky, la 
idea de postcapitalismo se concebía ya como un espa-
cio asociado a la democracia económica que ponía el 
acento en el control social antes que en la propiedad.

«El control autocrático centralizado, sobre todo de las 
instituciones económicas, se ha vuelto un vestigio his-
tórico destructivo. Y en ese tipo de control incluyo 
al capitalismo privado, al totalitarismo estatal o a las 
variadas formas mixtas de capitalismo de Estado exis-
tentes».

El problema no era ya la propiedad, sino el control au-
tocrático centralizado. La realidad posterior ha con-
firmado hasta qué punto las «minorías de control», de 

las que los primeros ejecutivos 
son agentes destacados, y no la 
propiedad («privada», en la que 
solo excepcionalmente la ma-
yoría de los accionistas pinta 
algo; o «pública», pero alejada 
de los interesados generadores 
de valor), son las que detentan 
el poder de decisión. 

De aquellos debates heredamos 
las preguntas esenciales que 
condicionan la sociedad que 

queremos. Son las mismas de siempre y mantienen 
plena actualidad. 

Por un lado, qué principios organizativos y rasgos de-
mocráticos atribuimos a la alternativa social deseada.

Por otra, en qué medida y de qué forma concebimos 
la transición a partir de «elementos moleculares» que 
se comportan como embriones del cambio que crecen 
y disputan nuevos modos de producir bajo el mismo 
capitalismo. 

Por último, en qué medida el control social sobre 
los medios de producción, que debe ser el objetivo 
último, necesita apalancarse en formas de propiedad 
comunes o públicas y cómo conectamos lo uno a lo 
otro, el acceso a esas formas de propiedad y el control 
social sobre la gestión.

clases medias se esfumaron junto a los terribles ajus-
tes sociales sufridos, pero el mundo del trabajo siguió 
y sigue huérfano de planteamientos que represen-
ten el cambio social. En este contexto, algo parece 
evidente: ni es posible esperar ni es concebible una 
idea más inclusiva y precisa que la de democracia 
económica para el propósito de aglutinar a las fuer-
zas sociales. Hay que ponerse a ello. La cuestión es 
llenarla de la batería de argumentos y medidas que 
correspondan. 

Debates de siempre que conviene recuperar 

A veces hay que irse lejos para dar perspectiva a los 
problemas actuales. Cuenta Paul Mason en su obra 
Postcapitalismo que en el fondo de los debates que en 
los años 20 del siglo pasado dividían a los dirigentes 
bolcheviques latía la pregunta de en qué medida el 
sistema socialista podría convivir con el capitalismo y 
construirse «molecularmente 
dentro de él». 

El debate era político, por 
cuanto la llamada «ala iz-
quierda» representada por 
Preobrazhenski, concebía la 
revolución como un cambio 
político que se haría de una 
vez y para siempre, mientras 
el «ala derecha», represen-
tada por Bujarin, conside-
raba utópico e irrealizable ese 
planteamiento, al tiempo que intuía la coexistencia, 
por un largo periodo de tiempo, de modos de pro-
ducción diferentes en la que determinadas formas 
económicas no capitalistas (cooperativas, empresas 
públicas, nuevas formas de propiedad y gestión co-
mún, formas participativas del trabajo…) se desarro-
llarían como moléculas que crecían en un entorno de 
mercado hasta pasar a ser dominantes. 

Cincuenta años más tarde, en noviembre de 1971, 
la Universidad de Amsterdam celebraba una serie 
de debates entre los filósofos más significativos del 
momento, qué —pásmese el lector— fueron trans-
mitidos en directo por la televisión holandesa. En 
esa serie ha quedado para la historia la intensa y apa-
sionada discusión celebrada entre Michel Foucault y 
Noam Chomsky sobre los rasgos y aspiraciones de la 
sociedad postcapitalista. 

El control autocrático centralizado, 
sobre todo de las instituciones 
económicas, se ha vuelto un vestigio 
histórico destructivo. Y en ese tipo 
de control incluyo al capitalismo 
privado, al totalitarismo estatal o 
a las variadas formas mixtas de 
capitalismo de Estado existentes.

https://www.casadellibro.com/libro-postcapitalismo/9788449331879/2744793
https://youtu.be/ZqmVTO6RDZg
https://youtu.be/ZqmVTO6RDZg
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Dany Rodrik, uno de los economistas progresistas 
de referencia global, señala que las izquierdas se han 
visto atrapadas en el marco erróneo, elitista y abs-
tracto de la gobernanza global, mientras ha abando-
nado las posibilidades concretas de avance desde la 
profundización de las democracias nacionales. Com-
parto ese diagnóstico, que he abordado al analizar 
la desorientación de la izquierda ante Trump y el 
neoproteccionismo. 

Hoy lo esencial es caminar pegado al sistema produc-
tivo y a los espacios cercanos, en los que la democra-
cia tiene más capacidad de desarrollo (corporaciones 
locales, regiones, Estados), para poder recuperar un 
sentido de progreso que signifique una ampliación 
real de derechos y participación social. 

El neoliberalismo nos conduce al caos

Los monstruos actuales que convulsionan el mundo 
son hijos del neoliberalismo y de sus incapacidades. 

Y lo peor es que empie-
zan a encontrar una nueva 
y peligrosa conexión. Hay 
un hilo profundo que co-
necta el primitivismo im-
perial del que hace gala 
Trump con la lógica corpo-
rativa de la gran empresa 
global basada en formas 
de poder unipersonales y 
cuasimonárquicas, que a 
su vez enlaza con las pul-
siones sociales xenófobas y 
excluyentes, que pretende 
enfrentar a los penúltimos 
con los últimos y culmina 
en el comportamiento del 
empresario más ramplón de 

una pequeña empresa española, que solo concibe su 
negocio con contratos basura y mano dura. 

El hecho de que la unilateralidad y las restricciones 
democráticas sean la pulsión que recorre los entresi-
jos de todo tipo de poder choca con la evidencia de 
unas nuevas generaciones con una formación muy 
superior a las anteriores y de unas tecnologías digi-
tales que nos capacitan para formas participativas 
impensables en el pasado. Seguir impidiendo que la 

A partir de ahí, es conveniente asumir un hecho evi-
dente: es la política, en el sentido más amplio, la 
que determina los acontecimientos que modifican el 
peso de unos y otros (la correlación de fuerzas) hasta 
determinar saltos cualitativos que hacen avanzar los 
nuevos modos de producir.

Globalización: más desigualdad primaria, menos 
capacidad para las políticas redistributivas

En el «por qué ahora» pesa tambien el escenario mun-
dial. 

La globalización ha cambiado el terreno de juego 
en muchos aspectos: de un lado, acentúa la capaci-
dad del capitalismo para generar desigualdades; de 
otro, dificulta la capacidad para corregirlas vía polí-
ticas redistributivas, al facilitar la elusión fiscal de las 
grandes corporaciones y de las clases acomodadas. 
Pero la izquierda, constreñida por la lógica típica 
del Estado de Bienestar de los años 70, solo parece 
preocuparse de lo segundo, 
los déficits redistributivos, 
sin decidirse a afrontar qué 
cambios son necesarios en 
el sistema productivo para 
combatir y corregir las des-
igualdades primarias, las que 
se refieren a la relación entre 
capital y trabajo, tarea en la 
que los sindicatos caminan 
solos, planteando batallas 
parciales, aunque sin un ob-
jetivo que los oriente. 

Es imprescindible ampliar la 
disputa sobre la esencia de la 
generación de valor econó-
mico y social y combinar las 
batallas micro, es decir, las más cercanas y concretas 
referidas a lo productivo, con las batallas macro, mu-
cho más lejanas y abstractas, asociadas a la profunda 
reforma de la arquitectura supranacional (incluida 
la UE), que aseguren una cierta gobernanza global. 
Aunque ambos espacios son imprescindibles e inter-
dependientes, entre ellos, es necesario dar un paso 
más: es esencial preguntarnos abiertamente cuál es 
el margen de autonomía de lo micro, lo cercano, lo 
relacionado con el perímetro del Estado nación.

Es imprescindible ampliar la disputa 
sobre la esencia de la generación de 
valor económico y social y combinar 
las batallas micro, es decir, las más 
cercanas y concretas referidas a lo 
productivo, con las batallas macro, 
mucho más lejanas y abstractas, 
asociadas a la profunda reforma de la 
arquitectura supranacional (incluida 
la UE), que aseguren una cierta 
gobernanza global.

https://economistasfrentealacrisis.com/por-que-el-neoproteccionismo-desorienta-a-la-izquierda/
https://economistasfrentealacrisis.com/por-que-el-neoproteccionismo-desorienta-a-la-izquierda/
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mientras señalaba que es imprescindible que los sin-
dicatos sean portadores de un proyecto de sociedad y 
no solo agentes centrados en aspectos contractuales, 
salariales o normativos. Y lo mismo puede decirse de 
otras fuerzas sociales.

Hoy es necesario recuperar y actualizar todas las ini-
ciativas, con sus pros y sus contras, que alumbran 
nuevas formas de participación y control de los traba-
jadores en las empresas; hay que empezar a concebir 
las diversas formas cooperativas y de trabajo asociado 
y de economía social como moléculas alternativas que 
anticipan formas poscapitalistas y que tienen la obli-
gación de perfeccionarse y aspirar a ser hegemónicas 
y condicionar el funcionamiento del mercado; que es 
indispensable desarrollar nuevas formas de gestionar 
el espacio público (singularizando empresas públicas 
y organismos) y repolitizar su misión en términos de 
eficacia asociada al interés general, dando la vuelta a 
los programas de colaboración público-privada que 
han legitimado el saqueo de recursos públicos por 
élites extractivas. 

Toca ya abordar todos los as-
pectos asociados con la demo-
cracia económica que llevamos 
tantas décadas sin debatir: sobre 
cómo mejorar la eficiencia de lo 
común, de qué forma relacionar 
la participación en la propiedad 
con la participación en la ges-
tión diaria o en las decisiones 
estratégicas; hasta qué punto es 
determinante en el resultado la 

forma de propiedad (publica, colectiva o privada) y 
hasta qué punto ésta queda subyugada por el control 
efectivo del poder: de tecnoestructuras que distorsio-
nan «los socialismos», de stakeholders que no lo son 
(cajas de ahorro españolas), de mayorías sociales que 
no saben cómo gestionar asuntos complejos… cuyos 
fracasos terminan relegitimando la centralización del 
poder y que los primeros ejecutivos «asuman en soli-
tario esa pesada carga». 

El momento es ahora. n

inteligencia colectiva que se destila de esas colabo-
raciones múltiples se convierta en la principal fuerza 
productiva es el mayor despilfarro del capitalismo 
neoliberal.

Todo ello muestra la necesidad urgente de un dis-
curso alternativo que genere esperanzas a las ma-
yorías. El modelo actual conlleva caos. Y no habrá 
solución si no afrontamos una alternativa que in-
cluya otra forma de abordar la gestión del sistema 
productivo y del poder económico, desde lo global 
a lo local.

No solo hay que diferenciarse en aspectos civiles o 
culturales ni basta con la dialéctica entre público y 
privado. Es imprescindible entrar en las entrañas del 
sistema productivo y en todo lo concerniente a cómo 
organizar la economía y los sistema de generación 
y reparto del valor en el sentido más amplio, algo 
que incluye la sanidad, los medios, la educación y la 
cultura. 

Postcapitalismo en ciernes

Es posible que sea cierta esa 
máxima cínica que afirma 
que «el capitalismo tiene los 
siglos contados». Pero puede 
que no. Hay momentos en 
que todo se acelera. Lo que es 
evidente es que el mundo está 
obligado a pensar ya en tér-
minos de postcapitalismo, de qué sociedad queremos 
para nuestros descendientes que genere las mayores 
dosis de satisfacción social y bienestar económico. 

Hoy tiene sentido plantearse si «el error de la iz-
quierda europea y del pensamiento emancipador de 
las organizaciones de trabajadores consiste en pos-
poner el problema de la abolición de la explotación a 
la conquista del Estado». La pregunta se la hacía, en 
1997, Bruno Trentin, sindicalista y secretario general 
de la CGIL italiana y autor de La ciudad del trabajo, 

Hoy tiene sentido plantearse si «el 
error de la izquierda europea y del 
pensamiento emancipador de las 
organizaciones de trabajadores 
consiste en posponer el problema 
de la abolición de la explotación a la 
conquista del Estado». 

https://www.casadellibro.com/libro-la-ciudad-del-trabajo/9788487527333/2077508
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Universidad Autónoma de Madrid
Félix García Moriyón1

¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE DEMOCRACIA ECONÓMICA?

Resumen

Existen diversas definiciones del concepto de «de-
mocracia económica», como existen diversas defini-
ciones de democracia en la empresa, más específica-
mente. Tomando como punto de referencia algunas 
definiciones ya existentes (como pueden ser las de 
Dahl, Comin-Gervasoni o el RIPESS), planteamos 
que la relación entre democracia y economía, en con-
creto con el ámbito de la empresa, es muy frágil, dado 
que la empresa en el modo de producción capitalista 
es jerárquica y profundamente asimétrica en la dis-
tribución del poder. Los intentos para lograr una 
democratización de la empresa han sido constantes, 
con un papel importante jugado por los sindicatos, 
y las experiencias de empresas democratizadas son 
también variadas y valiosas. En la actual situación, 
se corre el riesgo serio de que el imperio del para-
digma neoliberal de la economía política conduzca 
a un debilitamiento generalizado de la democracia, 
lo que exige redoblar los esfuerzos a favor de esa 
democracia económica.

Un marco general para abordar el tema

Es un hecho que los seres humanos somos seres so-
ciales, muy probablemente una de las especies ani-
males más solidaria y colaborativa, y que nuestra 
gran baza adaptativa, la que puede explicar nuestro 
éxito como especie, quizá sea precisamente la capa-
cidad de abordar tareas en colaboración buscando 
las soluciones más adecuadas mediante el uso de la 
razón.

Alcanzar acuerdos, atender los diversos intereses que 
están presentes en una sociedad, algunos de ellos 
opuestos, otros incluso contradictorios, no es tarea 
sencilla. La mayoría de los conflictos son construc-
tivos, es decir, aquellos en los que se pueden encon-
trar soluciones que satisfagan razonablemente a todas 

1.	 Profesor honorario de la Universidad Autónoma de Madrid.

las partes, pero en otros casos es muy probable que 
alguien salga perdiendo. De cara a la toma de deci-
siones, se pueden proponer diferentes alternativas 
centradas en quiénes toman las decisiones y cómo 
se toman y, sobre todo, qué objetivos se persiguen 
con esas decisiones y en qué medida se logran. El 
adecuado balance de estas cuatro dimensiones es lo 
que todo grupo humano debe lograr para resolver 
esos problemas de tal modo que la gran mayoría, o 
mejor aún, la totalidad de sus miembros logren satis-
facer sus necesidades, en un fructífero enlace entre 
los satisfactores y las necesidades. Este último punto 
es muy importante y podemos considerarlo como el 
decisivo para evaluar la calidad de una organización 
social: es necesario satisfacer las necesidades de to-
dos sus miembros.

Dada la complejidad de la organización social, sobre 
todo cuando la población supera un determinado nú-
mero de personas, lo que afecta a la práctica totalidad 
de los Estados existentes, está claro que no existe un 
modelo único de organización social que pueda ser 
válido en todo tiempo y lugar, algo que ya había ob-
servado Aristóteles. En el mundo actual, avanzando en 
una tendencia que se abre paso lentamente en la larga 
Edad Media (cronología eurocéntrica, claro), se da 
un salto cualitativo a partir de la Revolución de 1688 
en Inglaterra, con la que comenzó la democracia par-
lamentaria tal y como hoy la entendemos. Siguieron 
un siglo después la Revolución de las Trece Colonias 
(American Revolution) y la Francesa, que tienen su 
continuidad en España con la Constitución de 1812. 
El proceso de democratización se va acentuando y 
alcanza su plenitud tras la II Guerra Mundial y con 
el proceso de descolonización, que llena la segunda 
mitad del siglo xx, da lugar a una situación en la que 
la democracia constituye el referente de legitimación 
de prácticamente la totalidad de los países existentes 
en el mundo, 193 miembros de las Naciones Unidas, 
a los que podríamos añadir las otras 26 entidades con 
niveles de soberanía y reconocimiento internacional 
discutibles. Eso sí, debemos ser conscientes de que 
en estos momentos son diversos los indicadores que 
señalan un retroceso de las democracias (EUI, 2018), 
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informada: las personas que forman la sociedad de-
ben tener amplias y equitativas oportunidades para 
conocer qué elección sería la más adecuada para sus 
intereses; 4. Control de la agenda: el pueblo (demos) 
debe tener la oportunidad de decidir los temas políti-
cos que son sometidos a deliberación; 5. Inclusividad: 
la equidad debe ser extensiva a todos los ciudadanos 
del Estado, pues todas las personas tienen intereses 
legítimos en el proceso político.

Por su parte, el Índice de Democracia, buscando un 
modelo que permita evaluar con cierto rigor el nivel 
de democracia de un Estado, propone utilizar 60 indi-
cadores, que se agrupan en cinco categorías distintas: 
proceso electoral y pluralismo; libertades civiles; fun-
cionamiento del gobierno; participación política; y 
cultura política. Son indicadores que pueden permitir 
averiguar con cierto rigor en qué medida una sociedad 
puede ser considerada democrática, y la metodolo-
gía empleada para elaborar este índice es pública, 
al aparecer en los informes anuales publicados, y es 
susceptible de crítica y mejora (EUI, 2018). En este 
último informe sobre el estado de la democracia en el 
mundo, solo 19 países son considerados democracias 
plenas (puntuación superior a ocho sobre diez), el 
11,37% de los países encuestados; 57 son democra-
cias imperfectas, 39 son regímenes híbridos y 52 son 
calificados como autoritarios. 

Así pues, son indicadores valiosos, pues podemos 
estar de acuerdo fácilmente en que son esenciales 
o condiciones necesarias: si faltan, la democracia 
se resiente hasta llegar a desaparecer. Se centran de 
manera especial en lo que constituye en núcleo ini-
cial de un proceso de consolidación democrática, las 
libertades personales, el respeto a la ley y al proceso 
debido, así como una eficaz política de controles y 
equilibrios entre los distintos poderes que existen 
en una sociedad. Sin embargo, no son condiciones 
suficientes, sobre todo teniendo en cuenta la capaci-
dad de alcanzar los objetivos que son propios de una 
sociedad política: la satisfacción de las necesidades 
diversas y jerarquizables —puede valer la conocida 
pirámide de Maslow— de toda la ciudadanía, lo 
que también puede equipararse al grado de bienes-
tar (quizá felicidad) de la sociedad. Por eso mismo, 
debemos acudir a otros dos índices que ofrecen una 
imagen más rica de la igualdad y bienestar de las 
personas que forman parte de una sociedad: uno es 
el Índice de Desarrollo Humano, que tiene en cuenta 
tres elementos: el nivel de salud (esperanza de vida 
al nacer), el nivel de instrucción (alfabetización y 
escolarización) y los ingresos (PIB por habitantes); 

rompiendo una tendencia al alza que llevaba varias 
décadas: algunos pronósticos son duros, las demo-
cracias están muriendo o desapareciendo (Cohen y 
Runciman, 2018).

Una definición operativa de democracia

No podemos decir que exista un acuerdo sustancial 
en lo que debemos entender por democracia, más allá 
de lo que indica la propia palabra: poder del pueblo. 
La etimología de este término deja claro cuáles son 
los sujetos y el objeto: nos centramos en el pueblo 
(demos), esto es, en la población directamente in-
cluida en la respectiva sociedad o institución y en 
el poder (cracia), esto es en la capacidad que esos 
sujetos tienen de incidir en la toma de decisiones ha-
ciendo valer sus propios intereses y puntos de vista. 
Esta etimología es muy interesante, en la medida 
en que aparece en la definición descriptiva de dife-
rentes formas de Estado: demo-cracia, aristo-cracia, 
timo-cracia, pluto-cracia, tecno-cracia… Existe otro 
sufijo habitual —arje—que guarda relación con el 
poder, pero subrayando la distribución del mismo; 
aparece en términos como mon-arquía, poli-arquía, 
an-arquía, aut-arquía…, según se hace un modelo 
más o menos jerárquico, es decir, según se articula 
la cadena de mando, de un modo más vertical a otro 
más horizontal.

Sin ánimo de zanjar la cuestión, podemos aceptar 
cuando menos dos definiciones con cierto sentido 
operativo, es decir, para situar esta reflexión. Se pue-
den discutir, pero son suficientemente sólidas. La pri-
mera es la que elabora uno de los teóricos reconoci-
dos en este campo, Robert Dahl; la segunda es la que 
se obtiene a partir del índice de democracia elaborado 
por la Unidad de Inteligencia de The Economist (EIU 
por sus siglas en inglés). 

Robert Dahl (Dahl, 1989) lo tiene claro desde el punto 
de vista de la filosofía política: un país —podríamos 
hacerlo extensivo a una organización o institución— 
es tanto más democrático cuanto mejor cumple estos 
cinco criterios: 1. Participación efectiva, lo que exige 
que los ciudadanos tengan oportunidades iguales y 
efectivas de elaborar sus propias preferencias, plan-
tear los temas que deben ser discutidos en la delibe-
ración pública y expresar razones a favor de un resul-
tado u otro; 2. Igualdad de voto en la fase decisoria: 
debe estar garantizado que, en la toma de decisiones, 
cada voto tendrá el mismo valor; 3. Comprensión 
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de la escuela, en la que de nuevo nos encontramos 
con una clara asimetría entre los miembros de la co-
munidad educativa: la pericia profesional y el poder 
académico del profesorado le sitúa en posición de 
poder frente al alumnado, personas menores de edad 
en proceso de maduración. Recordemos que en los 
Estados democráticos no tienen derecho a voto los 
menores de 18 años y otros colectivos, entre los que 
se encuentran personas con ciertas discapacidades 
cognitivas o algunas de las personas en prisión. 

Es igualmente muy duduso que los ejércitos puedan 
ser democráticos, puesto que en ellos hay sólidos 
argumentos para excluir a los soldados de tropa de 
los procesos de deliberación y toma de decisiones, en 
especial en situaciones de conflicto bélico, optando 
más bien por un procedimiento claramente jerárquico, 
en el que es imprescindible que se respete la cadena 
de mando, con estricta obediencia a las órdenes dadas 
por las personas que ocupan posiciones de mando, 
oficiales y jefes, en la institución. Quizá podríamos 
incluir aquí los hospitales, en este caso con una asi-
metría en conocimientos entre quienes tienen la for-
mación médica exigida y el resto de las personas que 
trabajan en el hospital, incluidas las personas enfer-
mas. Lo mismo se puede decir de otras instituciones 
sanitaras o asistenciales, o de las cárceles.

No obstante, las dudas respecto a la posibilidad de 
democratizar las instituciones anteriormente men-
cionadas no deben plantearse en modo dicotómico, 
como si la democratización fuera un proceso en el 
que solo vale el todo o nada. Incluso aplicado a su 
campo más específico de la política, ya hemos visto 
que hay niveles de democracia. Del mismo modo, en 
esas instituciones, aparentemente ajenas a modelos 
democráticos de organización, existen criterios para 
lograr que se introduzcan prácticas democráticas que 
garanticen los derechos de todas las personas (es el 
caso de los pacientes de los hospitales o de los miem-
bros del ejército, protegidos igualmente por derechos 
que limitan, por ejemplo, la obediencia debida). Y 
más claro todavía es el caso de las escuelas, en las 
que desde los primeros años se puede aplicar un mo-
delo educativo que promueva el crecimiento moral y 
cívico de los estudiantes mediante la adquisición de 
hábitos de comportamiento propios de sociedades 
democráticas. Al mismo tiempo, se exige del pro-
fesorado una actuación absolutamente respetuosa 
de los derechos de los menores y se puede llegar a 
organizar la vida escolar con procedimientos demo-
cráticos, como lo muestra la red mundial de escuelas 
democráticas.

y el otro es el índice de Gini, que mide la equidad o 
igualdad. Desde luego, se sigue avanzando en otros 
índices encaminados a evaluar el grado de bienestar 
social. 

Termino estas consideraciones con una observación 
que estimo pertinente: si contemplamos la lista orde-
nada de países en el Índice de Democracia con la del 
Índice de Desarrollo Humano, veremos que no son 
muy coincidentes. Esto me lleva a algo muy impor-
tante, que nunca debemos pasar por alto: para una 
parte significativa de la población, lo fundamental en 
una sociedad, como en toda organización, no es tanto 
la posibilidad que tengamos de participar en la deli-
beración y toma de decisiones cuanto la capacidad 
de las instituciones y de las personas que ejercen las 
posiciones desde las que realmente se planifican y 
ejecutan los proyectos y se cumplen las expectativas 
que en ellas han puesto los ciudadanos. Con cierta 
frecuencia y en determinados ámbitos de sus vidas, 
las personas no tienen problemas con delegar la toma 
de decisiones en otras personas, siempre y cuando és-
tas lo hagan bien, en el doble sentido de ser eficientes 
y moralmente aceptables; la democracia no goza de 
tanto prestigio entre los ciudadanos, sobre todo por el 
esfuerzo que exige tomarse en serio la participación 
en el proceso de deliberación y decisión (Arias Mal-
donado, 2014). 

Los ámbitos de la democracia

Aunque el adjetivo «democrático» se aplica hoy día 
con cierta frecuencia más allá de las instituciones 
estrictamente políticas, no está del todo claro que 
eso sea válido. Si ya es difícil definir la democra-
cia, puede resultar todavía más difícil decidir si tiene 
sentido o si es posible hablar de una economía de-
mocrática o si podemos aplicar el adjetivo a otras 
instituciones y actividades, en principio alejadas del 
ámbito de la política. Esto, junto a lo anterior, es lo 
que en definitiva explica que el título del artículo sea 
una pregunta en lugar de un enunciado. 

Por ejemplo, ¿puede una familia ser democrática? No 
está muy claro, puesto que existe una fuerte asimetría 
entre sus miembros, estando los hijos en minoría de 
edad y, por tanto, en proceso de formación, lo que 
parece limitar significativamente su capacidad de de-
liberar, dada su falta de dominio en competencias 
cognitivas y su insuficiente información sobre los 
temas sometidos a decisión. Lo mismo podría decirse 
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económico; y un sistema moral-cultural liberal, que 
se centra en los individuos y el pluralismo (Novak, 
1982; Younkins, 1998).

Ahora bien, como muestra Elizabeth Anderson (An-
derson, 2017), las aspiraciones democráticas inicia-
les no fueron muy lejos. Según se fue implantado el 
modelo, estuvo claro que la producción de riqueza no 
estaba al alcance de artesanos y campesinos indivi-
duales dueños de su vida y su trabajo como producto-
res libres, sino que se fue generando una acumulación 
de la riqueza en pocas manos. Las leyes del siglo xviii 
sobre el cercamiento de las tierras y el crecimiento 
de centros de producción con muchos trabajadores, 
a lo que se sumaba la progresiva mecanización del 
trabajo, modificó seriamente el proceso, provocando 
la aparición de una gran desigualdad entre las perso-
nas que poseían los grandes terrenos (latifundistas) y 
los medios de producción de la incipiente industria y 
aquellas personas que solo poseían su capacidad para 
trabajar como asalariados.

No es de extrañar que en la segunda mitad del si-
glo xviii aparecieran las primeras obras de estudio 
científico de las relaciones sociales de producción, 
dando paso a la ciencia económica y en concreto, 
la economía política, con Adam Smith como uno de 
los fundadores. Rompiendo parcialmente con el mito 
fundacional del moderno capitalismo expuesto en la 
fábula de las abejas de Mandeville (los vicios priva-
dos generan virtudes públicas) o con lo que poste-
riormente se ha denominado individualismo posesivo 
(Mcpherson, 2005), Adam Smith daba un profundo 
sentido moral a la economía, resaltando que los seres 
humanos dependen los unos de los otros, y el interés 
propio, personal o individual (el carnicero) depende 
de lo que contribuya al interés de los demás (sus 
clientes), lo que exige un sentimiento de simpatía y 
adoptar una mirada imparcial que sepa ponerse en el 
lugar de los otros (García y Sanz, 2016). No obstante, 
esta aportación de Smith no arraigó en el nuevo modo 
de producción propio de la democracia liberal, que sí 
resaltó el «individualismo egoísta» (los vicios priva-
dos) y «la mano invisible del mercado» (las públicas 
virtudes).

Siguiendo con Anderson, el hecho es que se fue con-
solidando un modelo de empresa regido por cuatro 
principios básicos: la inviolabilidad de la propiedad 
privada, la búsqueda del beneficio económico como 
objetivo central de la producción, la estructura com-
pletamente jerarquizada de la organización del trabajo 
y la concentración del poder en los propietarios de 

La frágil relación entre democracia y economía

Nos centramos exclusivamente en la economía, y de 
forma más precisa en la empresa, como institución 
en la que se produce la mayor parte de los bienes y 
servicios destinados a la satisfacción de las necesida-
des humanas. Los rasgos fundamentales de la actual 
configuración de las relaciones sociales de produc-
ción tienen su origen en la misma época en la que 
nace la democracia tal y como la hemos definido 
anteriormente, esto es, en Inglaterra a finales del siglo 
xvii. Aunque mucho ha cambiado desde entonces el 
modelo económico, los rasgos fundamentales que se 
van imponiendo desde su origen se mantienen en la 
actualidad. Romper con el anterior sistema de rela-
ciones económicas y productivas de las sociedades 
estamentales estuvo orientado a potenciar la libertad 
de las personas para convertirse en productores in-
dependientes que se embarcan en procesos de libre 
intercambio mercantil con otras personas. Ya no tie-
nen que depender de un señor casi feudal ni tampoco 
de un gremio que regula el proceso de formación y 
acreditación, sino que se convierten en productores 
autónomos, dueños de su trabajo y su tiempo, con 
la capacidad de convertirse en productores indepen-
dientes o en trabajadores a sueldo. Al mismo tiempo, 
se inicia y consolida un sistema de trabajo articulado 
en torno a la división entre los patronos o dueños del 
taller o tierra y los trabajadores: el trabajo asalariado.

Desde luego, como lo dejaron bien claro los levellers 
(niveladores) —considerados demócratas radicales— 
y con más fuerza los diggers (cavadores) —con un 
planteamiento proto-anarquista—, esas modificacio-
nes económicas iban vinculadas a la implantación de 
la democracia política y la abolición de la monarquía 
absoluta, garantizando la propiedad, la libertad y la 
independencia, así como la igualdad ante la ley de 
todos los ciudadanos, que dejan de ser súbditos. De-
mocracia y economía de mercado nacen juntas, hasta 
el punto que algunos autores han llegado a considerar 
que se trata de una unidad indisoluble: sin capitalismo 
y libre mercado no es posible la democracia, y vice-
versa. Y al menos temporalmente, esa vinculación 
se dio en el espacio y el tiempo. Ese es el sentido 
de la llamada democracia liberal, que se define por 
tres rasgos centrales: una economía de mercado que 
pivota sobre el mercado libre (la mano invisible de 
Adam Smith) y los incentivos económicos (la crea-
ción de valor y el incremento de la plusvalía); una 
política democrática, en el sentido estricto de Estado 
de Derecho, en especial los derechos individuales, 
con algunas intervenciones mínimas en lo social y lo 
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caba la producción orientada a la satisfacción de las 
necesidades de la mayoría y no al lucro personal de 
los propietarios de los medios de producción o de 
la cúpula de las personas que ocupaban puestos de 
dirección. La mayor parte de esos esfuerzos fracasó 
tras unos años de experimentación, pero dio paso al 
inicio del cooperativismo, cimentado en principios 
organizativos democráticos y en los intereses de los 
asociados junto con los intereses de la comunidad, 
aunque dentro del marco general de la sociedad de 
libre mercado, un modelo que sigue vivo en la ac-
tualidad.

El segundo frente de oposición al modelo fue la apa-
rición del sindicalismo, esto es, de la unión de los 
trabajadores para defenderse de las políticas empre-
sariales y avanzar hacia una sociedad en la que la 
igualdad y la solidaridad se concretaran en unas re-
laciones sociales de producción alternativas. Recu-
rriendo a diferentes tácticas de lucha, acción directa 
e intervención social, con altibajos notables en los 
resultados obtenidos, lograron mejoras sustanciales 
y significativas en esas condiciones de trabajo, entre 
las que se incluían algunas orientadas a una mayor 
participación en la gestión. Además, propiciaron la 
formación de cooperativas, llegando en su momento 
a crear formas alternativas de empresa, tras procesos 
revolucionarios: los soviets, en el marco de la Revo-
lución Rusa, las colectivizaciones implantadas por los 
anarquistas en España tras el golpe de Estado de los 
militares en 1936, los kibutz en los primeros tiempos 
de Israel y otra variedad de sistemas autogestionarios 
y participativos, como pueden ser los de la época 
socialista de Yugoslavia.

Una tercera línea de intervención fue la propiciada 
desde las instancias políticas, en especial el poder 
ejecutivo y el legislativo, cuyo objetivo era abordar y 
solucionar, o al menos minimizar, lo que se llamó la 
cuestión social: las nefastas consecuencias de un mo-
delo económico y empresarial que dejaba en manos 
de los empresarios, movidos fundamentalmente por 
el afán de lucro, la regulación de las condiciones de 
trabajo. Pioneras fueron las iniciativas de Bismarck a 
finales del siglo xix, iniciando una política activa de 
leyes sociales para mejorar las condiciones de vida de 
los ciudadanos en general y también de los trabajado-
res. Desde esos años finales del siglo xix, se suceden 
políticas activas de los gobiernos de muy diferentes 
tipos, todas ellas encaminadas a controlar el poder de 
los propietarios de los medios de producción. Este 
proceso de intervención estatal, que se traduce en 
leyes laborales, mercantiles y sociales, así como en la 

los medios de producción (sean éstos personas par-
ticulares o accionistas mayoritarios en el consejo de 
administración). El régimen interno de la empresa se 
convirtió en un gobierno privado autoritario, incluso 
despótico, algo que no ha dejado de ser desde enton-
ces. 

Es más, el modelo empeoró al iniciarse el sistema de 
trabajo en cadena a principios del siglo xx. Siguiendo 
los consejos de Saint Simon, se aplicó el método 
científico a la organización de la actividad en las 
empresas o centros de trabajo. Nació entonces como 
disciplina científica la sociología del trabajo, que se 
consolidó muy a finales del siglo xix con mentores tan 
importantes como Taylor, con la obra seminal de 1911 
Los principios de la administración científica, y otros 
autores cercanos a Taylor, como Gantt y Klyce. Este 
último insistió en buscar una administración científica 
del trabajo, un sistema de cooperación y democracia 
en la empresa, pero a continuación afirmó que la de-
mocracia «consiste en que la persona capaz toma la 
iniciativa de dar ‘órdenes’ en los casos en que posee 
una habilidad superior, y los demás se someten: es 
la relación entre amo y esclavo, independientemente 
de que pueda llamarse de otra manera» (Rosenthal, 
2018). Es más, uno de los conceptos clave que apor-
tan al incipiente fordismo es el «sistema de tareas y 
bonificaciones», que combina una tarea básica fija y 
un salario por tiempo con bonificaciones por exceso 
de trabajo. El sistema se inspiraba explícitamente en 
el modelo organizativo de las plantaciones de esclavos 
en los Estados del sur de Estados Unidos (ibidem). 

Por un modelo alternativo de relaciones sociales  
de producción

Como no podía ser de otro modo, a principios del 
siglo xix surgió una alternativa organizativa y unos 
mecanismos para enfrentarse a ese modelo, que im-
plicaba un alto costo para campesinos y trabajadores 
y generaba desigualdades notables. Sin duda, poten-
ciaba la libertad, entendida de modo individualista, 
lo que explica su relación con la democracia liberal, 
pero descuidaba seriamente la igualdad y la fraterni-
dad. La alternativa fue puesta en práctica por algunos 
de los llamados socialistas utópicos, que crearon mo-
delos alternativos de organización de la producción, 
basados en otros principios fundamentales, en los 
que primaba una organización menos jerarquizada 
y más horizontal, cooperativa; además, cuidaba las 
condiciones de trabajo del personal laboral y planifi-
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mente en situación de pobreza. Se ha generado una 
situación que refuerza la tesis del fondo esclavista 
de las relaciones laborales en el capitalismo liberal. 
Bajo el eufemismo de «economía colaborativa», se 
ha provocado una situación muy grave (Fowler, 2018), 
en la que la indefensión de los trabajadores les lleva a 
situaciones muy precarias, cercanas a la esclavitud de 
la que habla Rosenthal en su libro.

Esto provoca un debilitamiento de la democracia en 
general, incluida la estrictamente política, y una cre-
ciente desigualdad, obviamente con claras diferen-
cias según los sitios (España ocupa una muy mala 
posición, la cuarta por la cola, cerca de un nivel crí-
tico de desigualdad 0,63 del índice de Gini, según la 
Comisión Europea). Desde luego, ya no está clara la 
relación entre democracia y economía de mercado, 
algo que, por otra parte, nunca estuvo tan claro como 
sus defensores argumentaban. Asistimos a un período 
en el que la gente cada vez está más descontenta con 
el modelo democrático vigente, y eso se traduce en el 
crecimiento de movimientos políticos populistas o de 
extrema derecha, en ambos casos muy desvinculados 
de propuestas democráticas, algo que hemos mencio-
nado anteriormente; es decir, la democracia parece 
estar en un período menguante, con clara desafección 
ciudadana (Spitz, 2018; Cohen y Runciman, 2018). 
A eso se une un potente crecimiento de la tecnocra-
cia, una tendencia que nace ya en los comienzos del 
siglo xix y acompaña a la democracia liberal desde 
entonces, como vimos en el caso de Taylor, pero que 
se acentúa en el siglo xxi, dada la complejidad de 
los problemas que se plantean en la actualidad y el 
elevado nivel de tecnología que exigen.

Esta combinación de complejidad tecnológica y neo-
liberalismo radical ha dado lugar a unas élites extrac-
tivas que podemos definir claramente como aristo-
cracia o plutocracia, en las que se establecen sólidos 
lazos entre los intereses de las grandes empresas, las 
élites sociales y los políticos que ocupan posiciones 
de poder (Acemoglu y Robinson, 2012). Esas perso-
nas acumulan capital para poder generar los proyectos 
que satisfagan los intereses de su grupo o clase social, 
y cuentan con la colaboración directa de los técnicos 
y científicos cualificados, que diseñan las soluciones 
tecnológicas más adecuadas para satisfacer esos inte-
reses, no los de la población, sino los de esa minoría, 
siendo el Banco Central Europeo un ejemplo muy 
claro de ese modelo. El quintil más alto de las clases 
sociales, o más bien el 9,9 % de la población, goza de 
una situación y un poder que convierte en irrelevan-
tes, si no en pura ideología en sentido estricto, valores 

aparición de empresas de propiedad estatal o empre-
sas públicas, culmina con el pacto social que se firma 
después de la Segunda Guerra Mundial, consolidando 
lo que se ha llamado el Estado social y democrá-
tico de derecho, que se sustenta en cuatro pilares de 
servicios gratuitos: sanidad, educación, pensiones y 
dependencia. A ello se añaden importantes leyes que 
regulan el mundo del trabajo y de la economía de 
mercado. Los dos pivotes cruciales para llegar a un 
cierto pacto social son la actividad constante de los 
sindicatos y los derechos de negociación colectiva.

La crisis del pacto social y el debilitamiento 
de la democracia económica

En las últimas cuatro décadas aparece un fuerte mo-
vimiento liderado por las clases sociales altas y por 
las grandes corporaciones multinacionales: bajo el 
nombre de neoliberalismo, asistimos a políticas direc-
tamente encaminadas a recortar esos logros señalados 
en el apartado anterior, para volver a la democracia 
liberal en sentido estricto. El neoliberalismo pretende 
intencionadamente acabar con la intervención regu-
ladora y mediadora del Estado, debilitar seriamente 
el poder de los sindicatos y liberalizar al máximo la 
economía, modificando las leyes, en especial las leyes 
que controlan los mercados y las relaciones laborales. 
El libre mercado se entiende básicamente como un 
sistema en el que hay que maximizar la libertad de 
los empresarios para conseguir incrementar constan-
temente los beneficios. Sobre todo, se exige acabar 
con la negociación colectiva y se potencia la exter-
nalización y fragmentación del trabajo, lo que daña 
gravemente la capacidad de organización sindical.

Las consecuencias han sido claras. Para empezar, un 
debilitamiento creciente de la clase obrera, que en 
gran parte ha perdido la conciencia de clase, esto es, 
la conciencia de un grupo de personas cuya vida está 
marcada por las relaciones sociales de producción, en 
las que padecen situaciones de opresión y explotación. 
Esa conciencia da paso a lo que explicaba bien Sennett 
en su texto sobre la corrosión del carácter. Al mismo 
tiempo, las condiciones laborales se deterioran, dando 
lugar a lo que se llama «precariado»: trabajadores 
fragmentados privados de los derechos de negociación 
colectiva, falsos autónomos que no pueden recurrir a 
ciertas protecciones de la legislación laboral, personas 
que trabajan a tiempo parcial, con contratos tempora-
les y salarios tan bajos que provocan la aparición de 
personas asalariadas en riesgo de pobreza o directa-
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Por otra parte, en estos momentos precisos nos en-
contramos en una situación paradójica. Por un lado, 
son muchos los datos que nos dicen que la humanidad 
nunca ha vivido como vive ahora, en niveles de cali-
dad de vida y bienestar. El optimismo de pensadores 
como Pinker, Harari o Norberg se apoya en datos cla-
ros de mejora, entre los que, por citar algunos, se en-
cuentran cuestiones tan importantes como el descenso 
de la violencia, el incremento de esperanza de vida o 
la disminución del hambre severa (Llaneras y Carre-
tero, 2016). Cierto es que desde la crisis de 2008 se 
han producido algunos retrocesos importantes, como 
el incremento del número de personas hambrientas 
por tercer año consecutivo o de la desigualdad. No 
obstante, esas mejoras pueden ayudar a entender 
cómo resiste el capitalismo, a pesar de las intrínsecas 
injusticias que lo caracterizan. Su capacidad de ge-
nerar «riqueza» es enorme, seduciendo a ciudadanos 
convertidos en consumidores, que pueblan los centros 
comerciales para satisfacer sus inducidas necesidades 
de consumo. Igualmente, su capacidad de colonizar 
y apropiarse de propuestas alternativas es grande. No 
obstante, es también notoria esa capacidad de gene-
rar políticas injustas, que difícilmente van a poder 
ofrecer soluciones democráticas a los grandes riesgos 
existenciales que afrontamos en estos momentos. No 
es de extrañar la abundante profusión de visiones más 
bien pesimistas, si no apocalípticas, del mundo fu-
turo, bien recogidas en el prolífico cine que describe 
mundos futuros sumamente distópicos.

Por último, estamos en un momento en el que las 
propuestas alternativas de organización muestran 
una gran vitalidad, aunque siguen constreñidas por 
el marco del libre mercado. La llamada en general 
economía social, sostenible y cooperativa goza de 
cierta buena salud, que ofrece perspectivas de un fun-
cionamiento formal y materialmente democrático de 
las empresas y la economía. Quizá no podamos decir 
lo mismo de las otras propuestas enfrentadas al ca-
pitalismo y la democracia liberal desde los orígenes. 
Los sindicatos en primer lugar, no gozan de buena 
salud y carecen de fuerza suficiente para frenar los 
constantes y crecientes abusos de los empresarios. La 
democracia política tampoco goza de buena salud, y 
crece el interés por regímenes más autoritarios, men-
guando algunos indicadores básicos de democracia. 
Por último, y vinculado a la decadencia democrática, 
las leyes sociales y laborales han perdido capacidad 
de frenar el poder excesivo de los empresarios, de-
jando a los trabajadores en una situación de mayor 
indefensión.

fundamentales de la democracia, incluida la democra-
cia liberal, como la meritocracia, la movilidad social 
o la igualdad, no solo económica o social, sino incluso 
la igualdad ante la ley (Stewart, 2018).

Breve conclusión y expectativas

De lo expuesto anteriormente es importante desta-
car tres grandes conclusiones: a) las dificultades que 
conlleva desarrollar propuestas de democracia econó-
mica, y más en concreto de democracia empresarial; 
b) la específica situación actual, en la que asistimos a 
una clara degradación de requisitos elementales para 
un funcionamiento equitativo de la economía y para 
aplicar soluciones democráticas a los grandes riesgos 
existenciales que ahora mismo nos amenazan (Bos-
trom, 2013); y c) las abundantes y valiosas propuestas 
que se están proponiendo y llevando a la práctica.

En principio, y con los datos que se pueden obte-
ner, todo indica que no es fácilmente compatible la 
democracia con el modelo de empresa propio de las 
relaciones sociales de producción capitalistas que 
son dominantes en el mundo actual. Dos son las ra-
zones fundamentales: por un lado, el afán de lucro 
que rige los objetivos de las empresas, preocupadas 
sustancialmente por el incremento de los beneficios; 
por otra parte, la asimetría de poder entre las partes 
interesadas en una empresa, siendo casi omnímodo el 
poder de la cúpula jerárquica, formada por los altos 
cargos de la empresa y los propietarios mayoritarios 
de la misma, sean personas privadas o accionistas 
mayoritarios. Los trabajadores están siempre en clara 
situación de desventaja. No es de extrañar, por tanto, 
que algunas iniciativas, como puede ser la llamada 
responsabilidad social corporativa, no pasen de ser 
intentos cosméticos para aparentar un compromiso 
social solidario que apenas existe. Si entendemos 
la democracia en un sentido amplio, lo que implica 
elementos procedimentales y sustantivos (el fuero y 
el huevo, en lenguaje más coloquial), la democracia 
y la empresa tienen rasgos contradictorios. Afrontar 
la radical fragmentación del poder para evitar el uso 
abusivo del mismo solo se soluciona si avanzamos 
más hacia una a-cracia que hacia una democracia, 
esto es, hacia un proyecto de acción constante en-
caminado a evitar la acumulación de poder que se 
produce en las relaciones humanas, incluidas claro 
está las relaciones económicas en el ámbito de la 
empresa. 
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Comisiones Obreras
Bruno Estrada López1

RELIGIÓN, CAPITALISMO, DEMOCRACIA Y SINDICATOS

Resumen

Los seres humanos hemos ido perfeccionando, a lo 
largo de nuestra milenaria historia, la destreza para 
cooperar mediante tres «instrumentos»: la religión, 
el dinero —que ha dado lugar a la actual hegemonía 
del capitalismo— y la democracia. La democracia ha 
sido el mejor instrumento que ha encontrado el homo 
sapiens sapiens para incrementar la cooperación so-
cial, para modernizar nuestras sociedades. Ya que 
permite que todas y todos definamos los objetivos por 
los cuales merece la pena cooperar. Tal como expresó 
Rudolf Meidner, uno de los principales ideólogos de 
los Fondos de Inversión Colectiva de los Trabajadores 
de Suecia: «El poder sobre las personas y sobre la 
producción pertenece a los propietarios de capital». 
Por tanto, resulta imprescindi-
ble no circunscribir la demo-
cracia al ámbito político, sino 
que esta debe inocularse en 
las células básicas de la eco-
nomía, que son las empresas, 
lo que exige una distribución 
más equitativa del capital en la 
empresa, donde tienen un papel 
fundamental los sindicatos.

Nuestro éxito evolutivo como 
especie tiene que ver con nues-
tra capacidad para desarrollar, 
de forma cooperativa, sistemas 
de organización social capaces 
de proporcionar más felicidad 
a un mayor número de individuos de la especie. Por 
tanto, resulta imprescindible identificar cuáles son los 
elementos que, al incrementar los niveles de felicidad 
individual y colectiva, definen qué formas de organi-
zación social son más exitosas: 

1.	 En primer lugar, que los individuos nos sintamos 
más libres. Por tanto, un sistema de organización 
social que garantice que un mayor número de 

1.	 Economista, adjunto al Secretario General de CC. OO.

personas alcance mayores grados de libertad será 
mejor. Lograr esa mayor libertad para quienes no 
gozan de un sustancial patrimonio acumulado a lo 
largo de generaciones —muchas veces vinculado 
a situaciones de privilegio en el pasado— está 
vinculado a unos salarios justos, esto es, a una 
negociación equilibrada entre trabajadores y em-
presarios, y a un potente Estado del Bienestar que 
cubra determinadas necesidades básicas fuera de 
los precios de mercado (educación, sanidad, de-
pendencia, vivienda).

2.	 En segundo lugar, del grado de participación en la 
toma de decisiones colectivas sobre cuestiones que 
nos afectan como individuos, esto es, la libertad de 
alta sociabilidad que desde hace siglos ha venido 

desarrollándose en las densa-
mente pobladas y creciente-
mente complejas sociedades 
europeas. 

Esta «libertad de alta socia-
bilidad» parte de la conside-
ración de que, para que cada 
individuo se sienta más libre, 
también es necesaria la crea-
ción de estructuras e institu-
ciones colectivas capaces de 
proteger esas mismas liberta-
des individuales. Protegerlas 
tanto del poder logrado por 
los grandes latifundistas de 
capital que intentan entroni-

zarse como los nuevos «monarcas absolutos» del 
capitalismo como del poder de algunos burócratas 
y políticos que utilizan las instituciones públicas 
para conseguir y mantener sus propios privilegios.

Es una libertad que está dando lugar a un nuevo in-
dividualismo cooperativo en el que los individuos 
no solo colaboran por necesidades de superviven-
cia, como en el pasado, sino por haber interiori-
zado un sistema de valores que incorpora la ne-
cesidad de cooperar, de empatizar con los demás, 

Es una libertad que está dando 
lugar a un nuevo individualismo 
cooperativo en el que los individuos 
no solo colaboran por necesidades 
de supervivencia, como en el 
pasado, sino por haber interiorizado 
un sistema de valores que incorpora 
la necesidad de cooperar, de 
empatizar con los demás, de que 
haya justicia en un universo social 
mucho mayor que el de la tribu.
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impulsor de la cooperación de la especie humana. Un 
proceso que se aceleró a partir del siglo xix, con la 
irrupción del capitalismo. 

Gran parte del éxito evolutivo del capitalismo ha ve-
nido determinado por lo contrario que indican algu-
nos de sus ideólogos: el capitalismo ha generalizado 
la utilización de un instrumento, el dinero en sus 
múltiples caras y formas, que incentiva la coopera-
ción entre las personas.

Globalmente, la creación de ingentes cantidades de 
capital, por supuesto, con ciertos límites y regula-
ciones, ha sido muy funcional para la Humanidad. 
El propio J. M. Keynes reflexionó sobre el hecho de 
que una vez que el ser humano hubiera sido capaz de 
superar la insuficiencia de capital, la economía dejaría 
de ser la ciencia que estudia la escasez.

Las inmensas cantidades de 
dinero creadas por el capita-
lismo han permitido un fuerte 
incremento de la asalarización 
de la población (cada año se 
crean 40 millones de puestos 
de trabajo remunerados en todo 
el mundo), lo que ha sido un 
poderoso catalizador de la mo-
dernización social. El dinero, 
como un magnífico incentivo 
para movilizar la voluntad de 
millones de seres humanos, 

está detrás de la fascinación que el propio capitalismo 
generó en Marx. No hay que olvidar que Hannah 
Arendt consideraba el Manifiesto Comunista como 
«el mayor elogio del capitalismo jamás visto». Aun-
que, resulta evidente que el principal problema del 
capitalismo es que los objetivos para los cuales se 
coopera son determinados por los grandes propieta-
rios de capital, y habitualmente tienen que ver con el 
hecho de acrecentar su poder.

No obstante, hay que reconocer que en algunos perio-
dos de la historia de un gran número de sociedades, el 
capitalismo ha permitido que un elevado número de 
personas fueran más libres y, por tanto, más felices. 
Hay que reconocer que el sentimiento de libertad 
tiene un importante componente material, esto es, de 
superar estadios de pobreza, como se ha encargado de 
recordarnos Amartya Sen. 

No obstante, hasta la fecha se ha venido ignorando 
—en gran parte de los análisis económicos, políti-

de que haya justicia en un universo social mucho 
mayor que el de la tribu. Un sistema de valores que 
debe ser aceptado libremente por cada individuo, 
no impuesto por mandato divino, ni por orden del 
rey, ni por decisión del Politburó del Partido.

Los seres humanos hemos ido perfeccionando, a lo 
largo de nuestra milenaria historia, nuestra destreza 
para cooperar mediante tres «instrumentos»: la reli-
gión, el dinero —que ha dado lugar a la actual hege-
monía del capitalismo— y la democracia. 

La democracia ha sido el mejor instrumento que ha 
encontrado el homo sapiens sapiens para incrementar 
la cooperación social, para modernizar nuestras so-
ciedades. Entendida la modernización social como la 
capacidad de una sociedad de actuar colectivamente, 
movilizando personas y recursos materiales y finan-
cieros, para lograr un objetivo 
y, una vez conseguido, poder 
volver a desplegarlos de ma-
nera continua a medida que 
surgen nuevas necesidades 
o presiones, como la define 
John Darvin en El sueño del 
imperio. 

La virtualidad de la demo-
cracia, frente a la religión y 
al dinero, es que permite que 
todas y todos definamos los 
objetivos por los cuales me-
rece la pena cooperar.

La religión y el capital —entendido como dinero en 
todas sus modalidades— jugaron, en sociedades más 
primitivas y más pobres del pasado, un papel similar 
al que está ocupando la democracia en el presente, 
y esperemos que en el futuro. Resulta obvio que la 
religión y el dinero tienen muchas más contraindica-
ciones que la democracia. 

La religión, en términos de restricción de las liberta-
des, de ralentización del progreso del conocimiento 
y de fomento tan solo de una sociabilidad estrecha, 
esto es, que solo es capaz de generar sentimiento de 
comunidad con quienes comparten el mismo credo. 
Además, en la religión, los objetivos de la coopera-
ción eran determinados por una casta de sacerdotes 
que decían interpretar los mandamientos de dios, y de 
paso se apropiaban de las plusvalías generadas. Por 
eso, en la historia de la Humanidad, la religión, poco 
a poco, fue dejando paso al capital como el principal 

Gran parte del éxito evolutivo del 
capitalismo ha venido determinado 
por lo contrario que indican algunos 
de sus ideólogos: el capitalismo 
ha generalizado la utilización de 
un instrumento, el dinero en sus 
múltiples caras y formas, que 
incentiva la cooperación entre las 
personas.
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componente de la felicidad, vinculado a la libertad y 
al desarrollo de actividades mentales superiores, antes 
estaba vetado a la inmensa mayoría de la población.

Por eso, en las Sociedades de la Abundancia, una 
vez que se superan ciertos umbrales de escasez de 
bienes, los criterios morales se alteran: 1) para la 
mayor parte de la población, una vez se ha cubierto 
un bienestar material mínimo —que en varios estu-

dios se cifran en unos 20.000 
euros al año—, la percepción 
de felicidad deja de tener un 
componente material y está 
más vinculada a los elemen-
tos inmateriales menciona-
dos, se deja de vivir para 
trabajar; y 2) el concepto de 
una justicia social universal 
va adquiriendo una influen-
cia cada vez mayor entre los 
valores morales imperantes.

En este sentido, la demo-
cracia es un «instrumento 
de cooperación» superior al 
capitalismo, al sustituir una 
forma de organización de la 
producción y de la sociedad 
que es dirigida por los gran-

des latifundistas de capital por una dirigida por mu-
chos más agentes sociales, entre los cuales los traba-
jadores tienen un peso importante. 

Resulta imprescindible repensar la economía desde la 
democracia, es decir, no circunscribir la democracia 
al ámbito político, sino que ésta debe inocularse en 
las células básicas de la economía que son las empre-
sas, lo que exige una distribución más equitativa del 
capital en la empresa. 

Tal como expresó Rudolf Meidner, uno de los principa-
les ideólogos de los Fondos de Inversión Colectiva de 
los Trabajadores de Suecia: «el poder sobre las perso-
nas y sobre la producción pertenece a los propietarios 
de capital. Con estos Fondos los sindicatos pueden 
combatir esta injusticia. Si no privamos a los capitalis-
tas de su propiedad absoluta sobre el capital, nunca po-
dremos cambiar los cimientos de la sociedad y avanzar 
hacía una verdadera democracia económica».

Por eso, hoy en día, el gran reto de la izquierda polí-
tica y social comprometida con la transformación del 
mundo es repensar la economía y la empresa —que 

cos y sociales— las consecuencias que, en los países 
desarrollados, ha tenido el éxito del capitalismo en 
generar abundancia —aunque muy desigualmente 
repartida—, en proveernos de bienes que procuran 
confort material. Desde mi punto de vista, la conclu-
sión es que se está produciendo un profundo cambio 
en la escala de valores morales del ser humano.

Como consecuencia del incremento del número de 
Sociedades de la Abundancia 
en el planeta —que son aque-
llas sociedades capitalistas 
donde la democracia se ha de-
sarrollado en una importante 
medida—, los vectores de la 
evolución del ser humano han 
empezado a diferenciarse ra-
dicalmente respecto a los del 
resto de seres vivos.

La mayor parte de las acciones 
de los animales, nos dicen los 
etólogos, obedecen a una ra-
zón, a una causa: la supervi-
vencia. Los animales viven tan 
solo para alimentarse, para de-
fenderse, huir de depredadores 
y reproducirse, es decir, mera-
mente sobreviven. Solo en las 
crías de grandes mamíferos se observan acciones y 
juegos que no tienen esa finalidad de supervivencia, 
y que podrían asimilarse a la emotividad humana.

De forma análoga, en las Sociedades de la Necesidad, 
que eran las predominantes en el pasado, la mayor 
parte de los comportamientos humanos son simples 
conductas preprogramadas en nuestro cerebro pri-
mate, previas al desarrollo del neocórtex, a la apari-
ción de la conciencia propiamente humana como tal. 
En las Sociedades de la Necesidad, la mayor parte de 
nuestras decisiones morales no son más que el reflejo 
de simples actuaciones destinadas a garantizar nues-
tra supervivencia.

Pero según se va saciando el hambre de bienestar 
material, que está vinculado a valores morales de 
supervivencia, la felicidad del ser humano, cada vez 
en mayor medida, pasa a depender de la libertad de 
las personas para decidir sobre su propio futuro, del 
grado de autorrealización y autodeterminación perso-
nal logrado, de la capacidad de superar dificultades, 
de implicarse en algo que supere a uno mismo, de 
tener un entorno afectivo satisfactorio. Este segundo 

Pero según se va saciando el 
hambre de bienestar material, que 
está vinculado a valores morales 
de supervivencia, la felicidad del 
ser humano, cada vez en mayor 
medida, pasa a depender de la 
libertad de las personas para decidir 
sobre su propio futuro, del grado de 
autorrealización y autodeterminación 
personal logrado, de la capacidad de 
superar dificultades, de implicarse 
en algo que supere a uno mismo, 
de tener un entorno afectivo 
satisfactorio.
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toma decisión de las otras dos preguntas clásicas de 
la economía: ¿cómo producir? y ¿cómo repartir la 
riqueza generada?

En el cómo producir, la participación de los trabaja-
dores es determinante para que, no atendiendo solo 
a razones de rentabilidad cortoplacista del capital, se 
mejoren las condiciones de trabajo, la salud laboral, 

se negocie el ritmo de incorpo-
ración del cambio tecnológico, 
se gestione de forma inclusiva 
la fuerza laboral ante modifi-
caciones coyunturales de la 
demanda. Lo que, en términos 
macro de todo un país, deter-
mina la capacidad de creación 
de empleo estable, decente y 
con derechos y enfrentarse a la 
lacra de la precariedad laboral.

En él cómo repartir la riqueza 
generada, la distribución pri-
maria de la renta entre traba-
jadores y accionistas-rentistas, 
resulta evidente que una mayor 
participación de los trabajado-
res reduce la desigualdad social 
de un país.

Sindicatos y democracia económica

Los sindicatos son el principal agente que introduce 
democracia en la empresa, pero los sindicatos operan 
en diferentes marcos legales, algunos más favorecedo-
res de la actividad democratizadora de la economía, 
otros no. La ley de Cogestión alemana de 1976, el 
Fondo de Solidaridad de Quebec (Canadá), creado en 
1983, los Fondos de Inversión Colectiva de los Tra-
bajadores, instaurados en Suecia en 1984, el Fondo 
del Petróleo de Noruega de los años noventa, la nueva 
normativa francesa (2013) sobre participación de los 
trabajadores, el actual debate belga sobre las «empre-
sas de la codecisión», la reciente propuesta aprobada 
por el Partido Laborista británico dirigido por Corbyn, 
ofrecen marcos de intervención sindical que incremen-
tan la participación de los trabajadores en la gestión de-
mocrática de las empresas y, en algunos casos, logran 
una distribución más igualitaria del capital.

Esto es algo que el sindicalismo europeo viene de-
fendiendo desde el Congreso de Estocolmo, en 1988. 

fundamentalmente es un espacio de poder— desde 
la democracia. Ya que lo más relevante para generar 
sociedades más libres equitativas y justas no es la 
forma de distribuir los bienes y servicios producidos, 
sino la propiedad de las empresas. 

Democratizar la economía debe significar mucho más 
que incrementar el porcentaje de capital público en la 
economía. En el siglo xxi, la 
creación de sociedades más li-
bres y menos desiguales exige 
lograr que las decisiones so-
bre el destino de la inversión 
pública, y de gran parte de la 
inversión privada, se tomen te-
niendo en cuenta los intereses 
de la mayoría de la población, 
y eso pasa, ineludiblemente, 
por impulsar la participación 
de los trabajadores en las em-
presas, por que la democracia 
también entre en ellas.

Por eso se debe impulsar la 
creación de sólidos espacios 
de «capital colectivo» en la 
empresa. Ensanchar la base 
de la democracia en las em-
presas será el instrumento de 
transformación colectiva me-
diante el cual las trabajadoras 
y los trabajadores puedan reconquistar la hegemonía 
cultural perdida desde los años ochenta del siglo xx, 
cuando los latifundistas de capital apostaron por pri-
vatizar la política y demoler los sindicatos.

La democracia económica, aún siendo un concepto 
complejo que admite distintas interpretaciones, nos 
habla de la posibilidad de que seamos los ciudadanos 
quienes tomemos las decisiones sobre las cuatro pre-
guntas clásicas de la economía: qué producir, para 
quién producirlo, cómo producirlo y cómo repartir la 
riqueza generada.

El Estado, al introducir el criterio de necesidad en la 
asignación de recursos para cubrir algunos bienes y 
servicios (sanidad, educación, etc.), permite que no 
sean solo los criterios de mercado, esto es, de quién 
tiene mayor poder adquisitivo, los que determinen 
qué se produce y para quién se produce.

Pero es la creación de «capital colectivo» la que per-
mite que los trabajadores podamos participar en la 

Democratizar la economía 
debe significar mucho más que 
incrementar el porcentaje de capital 
público en la economía. En el siglo 
xxi, la creación de sociedades más 
libres y menos desiguales exige 
lograr que las decisiones sobre 
el destino de la inversión pública, 
y de gran parte de la inversión 
privada, se tomen teniendo en 
cuenta los intereses de la mayoría 
de la población, y eso pasa, 
ineludiblemente, por impulsar la 
participación de los trabajadores en 
las empresas, por que la democracia 
también entre en ellas.
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establecer medidas para la ampliación de los derechos 
sindicales, aunque tan solo circunscrito a las empre-
sas públicas. Este fue el primer desarrollo, aunque no 
legislativo, del artículo 129.2 de la Constitución es-
pañola, que dice: «los poderes públicos (…) estable-
cerán los medios que faciliten el acceso de los traba-
jadores a la propiedad de los medios de producción».

Fruto de ello fue la firma del «Acuerdo sobre parti-
cipación sindical en la empresa pública», del cual se 
deriva la presencia de representantes sindicales en los 
órganos de dirección de algunas empresas públicas 
de más de 1.000 trabajadores. Como consecuencia 
de dicho Acuerdo, hubo representación de los sin-
dicatos mayoritarios, CC OO y UGT, en multitud de 
empresas públicas: E.N. Bazán, ASTANO, Astilleros 
Españoles, Astander, Imenosa, Juliana, Asticán, H. J.
Barreras, ENSIDESA, FOARSA, AHM/SIDMED, 
BWE, MTM, ATEINSA, ENSA, Fca. San Carlos, 
HUNOSA, Figaredo, CASA, Sta. Bárbara, INESPAL, 
SEAT, ENDESA, INISEL, Indra, Metro de Madrid, 
Corporación RTVE, Navantia o el grupo siderúrgico 
Aceralia, donde la participación de los trabajadores en 
el Consejo de Administración se mantuvo incluso tras 
su privatización e inclusión en el grupo Arcelor Mittal. 

La participación de representantes de los trabajadores 
en los debates y reflexiones en torno al presente y 
al futuro de estas empresas resultó muy provechosa 
para los intereses de los trabajadores a la hora de 
enfrentarse a expedientes de regulación de empleo, 
procesos de privatización, venta de empresas y cierres 
de centros de trabajo. Dicha actividad en los Consejos 
de Administración fue complementada por la acción 
sindical habitual en estas situaciones, movilizaciones 
laborales incluidas.

No es el gobierno de los países el que se tiene que ir 
asemejando a un consejo de administración en fun-
ción de una supuesta mayor eficacia y eficiencia de los 
mercados. Son los consejos de administración de las 
empresas los que tienen que ir pareciéndose al resto 
de instituciones democráticas de la sociedad, donde 
los intereses de todos están representados, donde las 
opiniones de todos son escuchadas. No podemos ol-
vidar que el centro del conflicto económico, político 
y social sigue situado entre dos polos del poder: la 
democratización de la economía o la privatización de 
la política. n

En los Congresos de Praga, en 2003, y de Sevilla, en 
2007, la Confederación Europea de Sindicatos realizó 
una apuesta por la implicación activa en la creación 
de instrumentos de acción sindical que fomentaran la 
participación de carácter transnacional para los millo-
nes de trabajadores que se encuentran en el espacio 
europeo. 

Fruto de esa apuesta, y de una fuerte presión sindical, 
en el año 2002 se aprobó la Directiva 2002/14/CE, 
que establece un marco general sobre información y 
consulta de los trabajadores en empresas transnacio-
nales, aunque la plural transposición de la Directiva 
a las legislaciones nacionales no ha permitido ho-
mogeneizar los mecanismos de participación de los 
trabajadores a escala europea. Las transposiciones de 
la Directiva se han hecho considerando la regulación 
y usos y costumbres nacionales, y en muchos casos, 
los gobiernos de los Estados miembros han optado 
por una interpretación «mínima».

Asimismo, el Reglamento (CE) nº 2157/2001 del 
Consejo aprobó el Estatuto de la Sociedad Anónima 
Europea (SE), en el que se establece que la participa-
ción de los trabajadores en una SE estará regulada por 
la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre 
de 2001. Esta legislación es mucho más avanzada 
que la recogida en la anterior directiva comunitaria, 
pero su ámbito de alcance es más limitado en cuanto 
a número de empresas afectadas.

Si bien es cierto que la participación es un concepto 
amplio, que va desde procedimientos de informa-
ción-consulta hasta la participación de los trabajado-
res en los órganos de la empresa, no se puede hablar 
de participación si los trabajadores no están en situa-
ción de «influir en las decisiones que se toman dentro 
de una empresa, o de ejercer (cierta) influencia en los 
asuntos de una empresa». 

¿Y en España, qué?

En concreto, en España la participación de los traba-
jadores, y sus sindicatos, en los consejos de adminis-
tración tiene su origen en la aplicación del Acuerdo 
Económico y Social (AES) de 9 de octubre de 1984, 
que en su artículo 21 comprometió a los firmantes a 

https://eu.vlex.com/vid/8-aprueba-estatuto-sociedad-anonima-115324
https://eu.vlex.com/vid/8-aprueba-estatuto-sociedad-anonima-115324


24

Economistas sin Fronteras
José Ángel Moreno Izquierdo1

EMPRESA NEOLIBERAL VS. EMPRESA PARTICIPATIVA:  
ARGUMENTOS ECONÓMICOS PARA LA DEMOCRACIA EN LA EMPRESA

Resumen

Al calor de la revolución neoliberal, se ha venido 
produciendo una potente reivindicación de la sobe-
ranía de los accionistas en el gobierno de la gran 
empresa cotizada, en el marco de una concepción de 
la empresa firmemente jerárquica y crecientemente 
orientada a la maximización cortoplacista del bene-
ficio y del valor de la acción. Se trata de un modelo 
empresarial que —pese a sus muy cuestionables re-
sultados en la realidad— se ha justificado como el 
más justo y eficiente en términos económicos con 
argumentos de considerable sofistificación formal y 
que se ha convertido en el modelo empresarial am-
pliamente dominante, tanto en la práctica como en 
la teoría. Frente a esta situación, el artículo pretende 
llamar la atención sobre el considerable grado de 
artificialidad de los argumentos en que se basa esta 
justificación, poniendo de relieve la existencia de una 
corriente teórica sólida que los refuta, que defiende 
sólidamente las mayores justicia y eficiencia eco-
nómica de la participación de los grupos de interés 
más significativos en el gobierno de la empresa y que, 
en esta medida, aporta materiales relevantes para 
la fundamentación económica de un modelo empre-
sarial participativo y plenamente coherente con el 
objetivo de la democracia en la empresa.

La empresa neoliberal

En la década de 1980 el mundo empezó a experimen-
tar un paulatino, pero rotundo, cambio. Tras las crisis 
del decenio anterior, y ante la generalizada tendencia 
decreciente en la rentabilidad del capital, se fue exten-
diendo imparable una nueva convicción en las élites 
políticas y empresariales. Una convicción que buena 
parte de la academia acogió con entusiasmo y teorizó 
con decisión: era urgentemente necesaria una vuelta 

1.	 Vicepresidente de Economistas sin Fronteras y miembro del 
Consejo Asesor del Observatorio de Responsabilidad Social 
Corporativa.

a los orígenes del pensamiento liberal, depurando la 
práctica económica de los excesos del intervencio-
nismo keynesiano, de la desincentivadora protección 
del Estado de Bienestar y de la pérdida de disciplina y 
autoridad crecientes en la actividad empresarial. Es lo 
que se ha conocido como «revolución neoliberal», que 
tuvo —y tiene— uno de sus pilares en una profunda 
reconceptualización del carácter de la empresa: muy 
especialmente, de la gran empresa cotizada. 

Su objetivo esencial consistió en justificar la nece-
sidad de recuperar el poder de los accionistas en el 
gobierno de la empresa. Algo que parecía imprescin-
dible frente a la cada vez más notoria escisión entre 
propiedad y control (entre accionistas y directivos 
o gerentes) que caracterizaba a la gran corporación 
moderna. La recuperación de la rentabilidad y de la 
eficiencia óptima, se pensaba, pasaba por devolver el 
perdido poder de decisión y de control a los accionis-
tas, reorientando la labor de los directivos hacia una 
finalidad clara y única: crear el máximo valor para el 
accionista a través de la maximización permanente 
del beneficio y del valor de la acción.

Fue una estrategia impulsada por la ingente transfor-
mación que en esos mismos años estaban experimen-
tando los mercados financieros: una expansión explo-
siva de su actividad y un progresivo protagonismo en 
la financiación de las grandes empresas por los mer-
cados de capitales y por los inversores institucionales 
(básicamente, fondos de inversión y de pensiones), 
para los que la creación del máximo valor posible 
para el accionista resultaba el objetivo prioritario, en 
la medida en que están obligados a maximizar el valor 
patrimonial de sus aportantes. 

El éxito de la ofensiva ha sido indudable: el nuevo 
modelo de empresa se ha convertido en el amplia-
mente dominante, tanto en la práctica como en la 
teoría. No está de más recordar, a este respecto, que es 
un modelo que ha producido, sin duda, considerables 
beneficios (a entidades financieras, grandes inverso-
res, grandes accionistas, altos directivos, agencias de 
calificación y de mediación…), pero también ingentes 
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rial se ha venido reivindicando continuadamente por 
la teoría económica dominante a través de un impre-
sionante esfuerzo de clara inspiración neoclásica —la 
«teoría de la firma»—, orientado a justificar la llamada 
«soberanía de los accionistas» como modelo óptimo de 
gobierno y gestión empresarial: el más eficiente, pero 
también el que corresponde con mayor justicia a las 
aportaciones de las diferentes partes implicadas en la 

actividad empresarial, el que 
posibilita la máxima utilidad 
social e incluso el único com-
patible con el óptimo interés 
general.2 Un esfuerzo crecien-
temente sofisticado, a medida 
que se iban revelando puntos 
débiles en los argumentos uti-
lizados, y que constituye un 
revelador relato de la misión 
racionalizadora del orden es-
tablecido que asume la teoría 
económica ortodoxa: de su 
clara funcionalidad para los 

intereses de los grandes inversores y de los mercados 
financieros. Merece la pena repasar, siquiera sea su-
cintamente, esta historia tanto por esa ejemplaridad 
como porque de su crítica están emergiendo los fun-
damentos de una visión claramente alternativa de la 
gran empresa.

Las justificaciones teóricas del modelo accionarial

En un principio, la pretensión de soberanía de los 
accionistas se basó en un argumento que parecía ob-
vio: los accionistas debían monopolizar el poder de 
la empresa sencillamente porque eran los dueños. 
La empresa es el objeto de su propiedad, por lo que 
deben gestionarla con toda libertad. O más precisa-
mente: la empresa es en esencia un conjunto de capi-
tales financieros. Los aportantes de esos capitales son 
quienes deben detentar el gobierno de la empresa y a 
quienes pertenece el beneficio, que es generado por 
esos capitales (con el concurso de otros participantes 
contratados a tal efecto). 

2.	 La maximización del valor accionarial implicaría la me-
jor asignación posible de los recursos en la empresa y con 
ello, la mejor aportación económica que puede hacer a la 
sociedad. Argumento que se basa en las idílicas hipótesis 
de competencia perfecta y de óptimo funcionamiento de los 
mercados (por otra parte, contradictorias con la existencia 
de beneficios extraordinarios).

perjuicios, tanto a nivel general como para la propia 
sostenibilidad de las empresas. Fundamentalmente, 
por los consustanciales incentivos de este estilo de 
gestión al cortoplacismo y a conseguir permanente-
mente resultados extraordinarios —imposibles y dis-
torsionadores a nivel general—. Algo que ha produ-
cido no pocos efectos negativos: un intenso aumento 
del peso de los dividendos en el total de los exceden-
tes empresariales, debilitando 
las inversiones; la búsqueda de 
mayores rentabilidades a tra-
vés del apalancamiento (y de 
la reducción de los fondos pro-
pios y del capital productivo, 
impulsando el desprendimiento 
de activos); una desorbitada 
propensión al endeudamiento 
y un consiguiente aumento de 
la dependencia financiera; una 
paulatina focalización de las 
grandes empresas hacia las ac-
tividades más generadoras de 
valor a corto plazo, propiciando la reducción del ta-
maño y de la plantilla y la generalización de procesos 
de externalización, subcontratación y deslocalización 
de la actividad; fortalecimiento artificial de la concen-
tración empresarial a través de fusiones y adquisicio-
nes frecuentemente motivadas sólo por la búsqueda 
de plusvalías inmediatas y que en no pocos casos han 
acabado destruyendo valor… Todo al tiempo que ha 
conducido a un terrible endurecimiento de las con-
diciones laborales, a un crecimiento acelerado de las 
desigualdades retributivas y al agravamiento de los 
impactos sociales y ambientales negativos de la ac-
tividad de las grandes empresas —pese al paralelo 
auge del discurso de la responsablidad social empre-
sarial—. Y todo al tiempo, también, que se ha produ-
cido en la práctica una frecuente incapacidad de los 
accionistas para controlar eficazmente a los altos di-
rectivos y de evitar que acaben cooptando el gobierno 
de la empresa y orientando su gestión en función 
de sus intereses —en no pocos casos negativos para 
las empresas—, pese a las desaforadas retribuciones 
variables con que tratan aquéllos de conseguir el ali-
neamiento de los directivos con sus objetivos.

No es fácil, por todo ello, negar las graves implica-
ciones negativas del modelo de empresa prototípica-
mente neoliberal: tanto en términos macroeconómicos 
(reducción de la estabilidad, de la inversión y de la 
capacidad de crecimiento a largo plazo), sociales y 
ambientales como empresariales. No obstante, pese a 
esa tozuda evidencia, el modelo de empresa acciona-

No es fácil, por todo ello, 
negar las graves implicaciones 
negativas del modelo de empresa 
prototípicamente neoliberal: tanto 
en términos macroeconómicos 
(reducción de la estabilidad, de 
la inversión y de la capacidad de 
crecimiento a largo plazo), sociales y 
ambientales como empresariales.
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Pero, al cabo, no dejó de discutirse, ni es tampoco en 
absoluto obvio, que el riesgo y el carácter específico 
de las inversiones de los accionistas comporten esos 
derechos en exclusiva. Por ello, la mejor literatura 
académica ortodoxa se ha visto paulatinamente im-
pelida a poner en cuestión más radicalmente aún el 
concepto de propiedad en la gran empresa cotizada, 
para centrar su argumentación en el carácter de los 
servicios/productos con los que contribuye cada parte 
contratante a la actividad empresarial, sosteniendo 
que el que aportan los accionistas (el capital líquido, 
los fondos propios) es el esencial: la inversión es-
pecífica por excelencia, la que permite articular la 
estructura empresarial y la que posibilita contratar a 
todos los demás colaboradores en el mercado. Un ca-
pital con el que se pone en marcha el proyecto y por el 

que los accionistas asumen un 
riesgo diferencial (recuérdese: 
mayor que el de los restantes 
partícipes porque su aportación 
es más específica), que son las 
razones con las que esta teoría 
sigue sosteniendo la soberanía 
de los accionistas en el gobierno 
de la empresa. 

Ahora bien, esta forma de en-
tender la empresa como un 
sistema en equipo que se basa 
en la colaboración entre las 
diferentes partes contratantes 
implica también una necesaria 
labor de coordinación, que en 
la gran empresa los accionis-
tas no están en condiciones de 
ejercer directamente. Por eso, 
son imprescindibles unos acto-
res especializados en ella: los 
directivos o gerentes. Es lo que 
defiende la corriente en la que 
acaba desembocando la teoría 

de los derechos de propiedad: la llamada «teoría de 
la agencia», que se convierte en la dominante desde 
los años 80 y que tiene en figuras como Jensen, Fama 
y Meckling a sus portavoces más reconocidos. Una 
teoría para la que los directivos no son más que los 
agentes (servidores) del actor principal (los accio-
nistas) y tienen una única misión: gestionar la em-
presa de acuerdo con los intereses de éstos, con el 
objetivo de maximizar el beneficio para optimizar el 
valor de sus acciones. Esta simplicidad en el objetivo 
constituye en la práctica una muy defendida línea de 
defensa adicional del modelo accionarial de empresa, 

Pero pronto no hubo más remedio que reconocer que 
las cosas no están tan claras: la empresa no se crea 
sólo con el capital accionarial ni los activos que com-
pra ese capital son los únicos que contribuyen a la 
generación de valor. Por eso, ya desde finales de los 
años 60 se perfecciona el argumento de la propie-
dad con la llamada «teoría de los derechos de pro-
piedad» (Alchian y Demsetz son los representantes 
más destacados). Ciertamente —constatan— , hay 
diferentes partícipes que contribuyen de forma im-
prescindible en la actividad empresarial: la empresa 
es básicamente una entidad cooperativa, una «pro-
ducción en equipo», en la que los insumos son inse-
parables y complementarios, pero todos los que en 
ella colaboran tienen contratos explícitos y comple-
tos (que cubren supuestamente todas las vicisitudes 
de la colaboración), salvo 
en un caso: los accionistas. 
En esta empresa concebida 
como una «ficción legal», 
como un nexo de contratos 
(de los que derivan derechos 
de propiedad específicos 
para cada contratante), ellos 
son los únicos con contratos 
incompletos (imperfectos), 
y por tanto, los únicos que 
asumen el riesgo residual (el 
derivado de un mal funciona-
miento de la entidad o de de-
cisiones que les perjudican). 
Tanto más cuanto que son los 
únicos que realizan inversio-
nes específicas (aquéllas es-
pecialmente focalizadas en 
la empresa y que pierden va-
lor en destinos alternativos). 
En este contexto, la excep-
cionalidad de los accionistas 
no se debe a su presunta pro-
piedad de la empresa (algo 
que la teoría económica cuestiona crecientemente, 
aunque la propiedad del capital accionarial confiera 
determinados derechos), sino a que, por su incom-
pletitud contractual, asumen un riesgo diferencial. 
Ésa es, en esencia, la razón de que les corresponda 
la función de gobierno y el derecho al beneficio resi-
dual (el resultante tras el pago de todos los restantes 
contratos y de las obligaciones legales): para que 
puedan proteger sus inversiones y obtener para ellas 
una compensación justa mediante el control de los 
órganos de gobierno.

…la mejor literatura académica 
ortodoxa se ha visto paulatinamente 
impelida a poner en cuestión más 
radicalmente aún el concepto de 
propiedad en la gran empresa 
cotizada, para centrar su 
argumentación en el carácter de 
los servicios/productos con los que 
contribuye cada parte contratante a 
la actividad empresarial, sosteniendo 
que el que aportan los accionistas 
(el capital líquido, los fondos propios) 
es el esencial: la inversión específica 
por excelencia, la que permite 
articular la estructura empresarial y 
la que posibilita contratar a todos los 
demás colaboradores  
en el mercado. 

https://www.researchgate.net/publication/24100618_Agency_Problems_and_Residual_Claims
https://www2.bc.edu/thomas-chemmanur/phdfincorp/MF891 papers/Jensen and Meckling 1976.pdf
https://business.illinois.edu/josephm/BA549_Fall 2010/Session 5/Alchian_Demsetz (1972).pdf
http://econ.ucsb.edu/~tedb/Courses/Ec100C/Readings/Demsetz_Property_Rights.pdf
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vos para no garantizar adecuadamente los intereses 
de las restantes partes implicadas y afectadas, lo que 
supone un elemento adicional de riesgo.

Finalmente, resulta no menos discutible que sean sólo 
los accionistas quienes realizan inversiones especí-
ficas: también las aportan todos aquellos colectivos 
que invierten en capital físico, humano, cognoscitivo, 
relacional, legal o ambiental: directivos y emplea-
dos, ante todo; pero también clientes y proveedores 
estratégicos o subordinados, que dependen en buena 
medida de la empresa en cuestión y cuya estructura 
productiva está fuertemente condicionada por ella, 
desarrollando inversiones directamente relacionadas 
con ella y asumiendo en consecuencia riesgos eviden-
tes; otros clientes dependientes en sus compras de la 
empresa; determinadas comunidades locales que han 
concedido apoyos básicos para instalaciones en su 
zona de la empresa —que son inversiones en ella, a 
menudo fuertemente específicas—; incluso colectivos 
severamente afectados por externalidades negativas 
de la empresa, que la empresa no compensa y que, 
por tanto, están contribuyendo involuntaria y gratui-
tamente al abaratamiento de los costes productivos 
—y que, en esa medida, están haciendo una suerte de 
inversión absolutamente específica en ella—.

En consecuencia, se trata de agentes también vitales 
para la empresa, esenciales para la generación de 
valor, que asumen riesgos residuales y que realizan 
inversiones específicas y cuyos contratos con la em-
presa tampoco pueden considerarse de ninguna forma 
completos. 

Pese a todo, se han seguido buscando argumentos 
para la excepcionalidad de los accionistas, que, con 
múltiples variantes, se basan en una tesis sensible-
mente subjetiva y difícilmente contrastable: aunque 
todos los contratos sean incompletos, los suyos lo 
son en mayor medida, asumiendo un riesgo mucho 
mayor que los restantes partícipes e interiorizando 
un mayor incentivo para las inversiones específicas  
—aportando las fundamentales y de más largo 
plazo—, lo que supone una posición más vulnera-
ble y esencial, que requiere una mayor garantía o 
protección. Al tiempo, su mayor riesgo les impulsa 
a ser quienes con más radicalidad exigen la óptima 
gestión a los directivos, lo que les convierte en los 
agentes esenciales de la empresa. En definitiva, va-
riantes cada vez más alambicadas en la forma de 
racionalizar y justificar la necesidad de que el go-
bierno de la empresa continúe en las manos de los 
accionistas. 

por su presunta mayor facilidad de control por los 
mercados de capitales.3

El predominio académico de esta teoría —y su 
acogida en los ámbitos reguladores, empresariales 
y financieros— ha sido abrumador durante mucho 
tiempo, hasta el punto de que se ha llegado a afirmar 
que supone el fin de la historia en materia de gobierno 
corporativo.4 No obstante, cada vez más autores han 
ido poniendo de relieve también la fragilidad en la 
que se basan sus fundamentos teóricos, su patente 
incongruencia con la realidad: básicamente, por tres 
razones.

Por una parte, por el desmesurado irrealismo de la 
hipótesis de los contratos completos, que la ortodoxia 
económica no ha tenido más remedio que reconocer: la 
existencia de contratos completos implica condiciones 
perfectas para su firma (igualdad de condiciones, sime-
tría informativa, exacta justicia de las retribuciones, ab-
soluta libertad para el acuerdo…), lo que hace práctica-
mente imposible su existencia en la realidad. Por eso, 
la mayor parte de los teóricos de la firma han acabado 
aceptando que todos los contratos en la empresa son 
incompletos y en buena medida, implícitos (aparte de 
que determinados colectivos afectados por la actividad 
de la empresa no tengan relación contractual).

Por otra, resulta consecuentemente muy difícil acep-
tar la pretendida excepcionalidad de los accionistas 
en la asunción de los riesgos residuales. Y no sólo por 
la evidencia de que esos riesgos son cada vez menores 
para ellos, a medida que los mercados financieros 
posibilitan unas crecientes negociabilidad y liquidez 
del capital aportado. También porque resulta cada 
día más innegable que asumen así mismo, y crecien-
temente, ese tipo de riesgos otros colectivos (directi-
vos, empleados, determinados proveedores y clientes, 
comunidades y administraciones locales donde opera 
la empresa…), a los que la mala evolución o la crisis 
del proyecto empresarial puede dañar sustancialmente 
en su actividad y en sus posibilidades profesionales 
y de vida: en no pocos casos, más que a los propios 
accionistas —que sólo exponen el valor de sus accio-
nes—; y tanto más cuanto que habitualmente tienen 
menos capacidad de salida que los accionistas. Más 
aún: dado que el modelo de gobierno dominante im-
pulsa a los directivos a priorizar los intereses de los 
accionistas, genera inevitablemente también incenti-

3.	 Algo sobre lo que la realidad ofrece numerosos fracasos.
4.	 Hansmann, H. y Kraakman, R. (2001), «The End of History 

for Corporate Law», Georgetown Law Journal, 89 (2).

http://law.harvard.edu/programs/olin_center/papers/pdf/280.pdf
http://law.harvard.edu/programs/olin_center/papers/pdf/280.pdf
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contexto en el que está creciendo de forma radical 
la importancia en la gestión empresarial de factores 
como el conocimiento, la investigación y los activos 
intangibles, adquiere especial relevancia el capital 
humano: la cualificación, motivación y confianza de 
los trabajadores, impulsores de inversiones especí-
ficas tan importantes o más que las que realizan los 
accionistas. Por todas estas razones, concluyen con 
algo que parece evidente: dejar el gobierno de la em-
presa en manos de un único colectivo (los accionistas) 
implica inevitablemente sesgar su actividad hacia los 
intereses de ese colectivo, desincentivando el com-
promiso, la aceptación de riesgos y la realización de 
inversiones específicas de los restantes partícipes (y 
muy especialmente, de los trabajadores) y debilitando 

así el potencial de la entidad. 

Ante esta situación, proponen 
lo que parece sensato: todos 
los colectivos básicos para la 
actividad empresarial deben ce-
der sus derechos de gobierno al 
consejo de administración, que 
—en buena lógica— no debe 
supeditarse a los intereses de 
los accionistas, sino que debe 
ser un órgano independiente, 
que oriente la gestión de la em-
presa y la labor de los directi-
vos hacia el interés general de 
la firma. Pero la necesidad de 
defender los intereses de los ac-
cionistas se acaba imponiendo 

de forma no poco artificial, pues concluyen —con 
extraña lógica— sosteniendo que el mejor indicador 
del interés general —aunque no sea perfecto— sigue 
siendo el valor de la acción, y su óptima consecución 
requiere que sean los accionistas quienes elijan a 
los componentes de ese presuntamente independiente 
consejo, con lo que toda la argumentación acaba sir-
viendo —una vez más— de apoyo a la tesis de la 
soberanía accionarial. 

Hacia la empresa participativa

Sea como fuere, la sucesión de toda esta prolongada 
serie de argumentos ha acabado despejando muchos 
mitos y desbrozando el panorama para una concep-
ción abiertamente alternativa de la gran empresa. Re-
capitulemos brevemente lo que ya parece aceptado 
incluso por muchos economistas ortodoxos: 

Ejemplos muy característicos —y muy reconoci-
dos— los constituyen la llamada «teoría moderna 
de los derechos de propiedad» de Grossman y Hart 
o la teoría transaccional de O. Williamsom y su 
escuela, que coinciden en sostener que es necesa-
rio garantizar los derechos de los accionistas por-
que este modelo de gobierno es el que optimiza el 
compromiso, la asunción de riesgo y las inversio-
nes específicas de todas las partes implicadas y, por 
tanto, la eficiencia de la empresa. En el primer caso, 
porque los accionistas son los propietarios de los 
activos fundamentales y es imprescindible incenti-
var su compromiso protegiendo sus derechos. En el 
segundo, y en sus últimas matizaciones, porque el 
recurso que aportan —los fondos propios— consti-
tuiría la vía de financiación 
mejor para las inversiones 
en activos específicos de la 
empresa (frente a la financia-
ción vía deuda, que presun-
tamente sería más adecuada 
para finalidades de carácter 
más general). De esta forma, 
la financiación a través de 
acciones sería esencial para 
impulsar la innovación, la 
eficiencia y la competitivi-
dad, siendo sólo posible ac-
ceder con facilidad y a buen 
coste a esa financiación si los 
accionistas tienen la garan-
tía de que pueden controlar 
el gobierno de la empresa.5 
Argumentos ambos apoyados en modelos altamente 
refinados, pero con fuerte cuestionamiento y con 
respaldo empírico nada evidente.

Frente a estas inconsistencias, otros autores —como 
L. Zingales, R. Rajan y, sobre todo, las profesoras 
M. Blair y L. Stout— han avanzado hacia una pers-
pectiva más realista, entendiendo decididamente la 
empresa como un sistema colaborativo, en el que no 
hay contratos perfectos (todos son incompletos), en 
el que no sólo los accionistas asumen riesgos resi-
duales y desarrollan inversiones específicas y en el 
que todas estas inversiones son fundamentales para 
el éxito del proyecto empresarial. Más aún, en un 

5.	 Williamson, O., y Bercovitz, J. (1996), «The modern cor-
poration as an effciency instrument: the comparative con-
tracting perspective», en Kaysen C. (ed.), The American 
Corporation Today, Oxford University Press, p. 327-355. 
Argumento recogido de Rebérioux (2005).

…dejar el gobierno de la 
empresa en manos de un único 
colectivo (los accionistas) implica 
inevitablemente sesgar su actividad 
hacia los intereses de ese colectivo, 
desincentivando el compromiso, 
la aceptación de riesgos y 
la realización de inversiones 
específicas de los restantes 
partícipes (y muy especialmente, de 
los trabajadores) y debilitando así el 
potencial de la entidad. 

https://dash.harvard.edu/bitstream/handle/1/3450060/Hart_CostsBenefits.pdf?sequence=4
https://es.wikipedia.org/wiki/Oliver_E._Williamson
https://faculty.chicagobooth.edu/raghuram.rajan/research/papers/power.pdf
https://business.illinois.edu/josephm/BA549_Fall 2014/Session 4/4_Blair_Stout (1999).pdf
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Se va consolidando, por tanto, una nueva forma de 
entender la realidad empresarial en la que los capi-
tales tecnológicos, humanos, intelectuales, organi-
zacionales, físicos y reputacionales se convierten en 
activos tan esenciales como el capital financiero. Una 
visión en la que ganan peso los factores intangibles, 
relacionales y cooperativos, respetuosa del capital 
humano y del largo plazo y que no puede dejar de 
lado la evidencia de las crecientes externalidades ne-
gativas que producen las grandes corporaciones. Una 
perspectiva en la que la eficiencia óptima se consigue 
a través de la capacidad de incentivar y comprometer 
a todas las partes implicadas y afectadas y en la que 
la empresa no se entiende ya como un simple objeto 
de propiedad privada (una mercancía), sino como una 
entidad de naturaleza asociativa/colaborativa y con 
identidad propia en la que la cooperación de los dife-
rentes partícipes es esencial y que debe aspirar a una 
finalidad colectiva: el óptimo valor compartido sos-
tenible; es decir, el óptimo interés común de quienes 
participan en ella o se ven afectados por su actividad. 

Subyace bajo todo ello un replanteamiento radical del 
poder en el interior de la empresa, que para esta nueva 
visión debe recaer legalmente en el conjunto de la co-
munidad empresarial, pasando el sistema de gobierno 
de ser instrumento de los accionistas a herramienta de 
esa comunidad: órgano protector de su integridad y cá-
mara de conformación del interés colectivo. Un interés 
al que debe orientarse la misión de los directivos, que 
deberán dejar de actuar como los agentes de los accio-
nistas para hacerlo en función de todos los partícipes y 
con responsabilidad fiduciaria ante todos ellos: como 
los coordinadores de todos los capitales que confluyen 
en la constitución y en el funcionamiento de la empresa 
y, en esa medida, con la misión de perseguir de forma 
equilibrada el óptimo interés común de la empresa y 
de minimizar los conflictos derivados de la diferencia 
de intereses. Algo que responde no sólo a criterios de 
equidad y justicia (porque posibilita un reparto mas 
equitativo de los derechos y del excedente), sino tam-
bién económicos, porque es el criterio de gestión que 
mejor incentiva el compromiso de todos los implicados 
con la empresa y sus inversiones específicas. 

En esta línea, muchos analistas6 comparten ya el con-
vencimiento de que todos esos aportantes de recursos 
deben participar —en diferente medida, de acuerdo 
con su diferente aportación— en el gobierno de la 
empresa (y muy especialmente los trabajadores). Y 
particularmente, en el órgano básico de este gobierno: 

6.	 Vid. la bibliografía incluida al final.

1.	 No sólo los accionistas tienen contratos incom-
pletos ni sólo ellos asumen riesgos residuales y 
realizan inversiones específicas. También lo hacen 
otros sectores básicos para la actividad empresa-
rial: directivos, trabajadores, proveedores, clientes 
e incluso administraciones públicas y comunida-
des locales que subvencionan la implantación de 
unidades de la empresa y colectivos que padecen 
con especial intensidad sus externalidades nega-
tivas. No es posible, de esta forma, defender la 
excepcionalidad de los accionistas.

2.	 Todos esos grupos contribuyen de forma decisiva 
a la generación del valor empresarial a través de 
la aportación de recursos imprescindibles para la 
actividad.

3.	 Los accionistas no son los dueños de la empresa: 
sólo lo son de uno de los recursos de que ésta se 
nutre (el capital accionarial, los fondos propios). 
Pero la empresa es algo mucho más amplio que 
una simple agrupación de capitales de este tipo: es 
una compleja asociación de capitales —de recur-
sos— de muy diferente índole, que son aportados 
por los colectivos que contribuyen de forma más 
significativa a la generación de valor y que coope-
ran en función de un interés común que trasciende 
al interés de cada grupo. Todos los aportantes y 
propietarios de esos capitales —que tienen con la 
empresa también contratos incompletos y arries-
gados— requieren de un sistema de gobierno que 
proteja sus intereses y deben ser considerados, en 
diferente medida, copropietarios de la empresa. 

4.	 En esas condiciones, hay fundamentos sobrados 
para pensar que no son de ninguna forma incues-
tionables las diferentes y crecientemente artifi-
ciosas justificaciones económicas de la soberanía 
de los accionistas. Su preponderante papel en el 
gobierno coprorativo parece responder no tanto a 
una presunta excepcionalidad de su aportación y a 
razones de justicia y eficiencia como a la tan fre-
cuentemente olvidada vieja cuestión del poder: al 
hecho de que, en esa enmarañada red de contratos 
incompletos que conforman la empresa, los accio-
nistas (los grandes) disponen de unos recursos su-
periores a los de las restantes partes contratantes. 
Es ésa razón de fuerza la que sigue explicando me-
jor seguramente que ninguna otra que el gobierno 
de las grandes empresas esté controlado por ellos, 
acompañados en la práctica por altos directivos y 
por los principales proveedores financieros.
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incremento del compromiso de las partes implicadas 
y de la confianza entre ellas, impulso a las inversiones 
específicas, al aprendizaje colectivo, a la productivi-
dad, a la calidad, a la innovación… 

Por otra parte, merece la pena reparar en que se trata 
de un planteamiento que puede ayudar a resolver mu-
chas de las contradicciones que emergen de la filosofía 
de la responsabilidad social corporativa o empresarial 
(RSE). Una filosofía con finalidades irreprochable-
mente deseables en términos sociales, pero que las 
grandes empresas han acabado convirtiendo mayorita-
riamente en un discurso buenista, instrumental y legi-
timador de sus comportamientos, frecuentemente cos-
mético e hipócrita y subordinado siempre al objetivo 
superior del intocable beneficio. Un discurso curiosa-
mente generalizado en el mundo corporativo cuando 
más cuestionables socialmente han sido sus comporta-
mientos —se extiende en la era del cortoplacismo y la 
financiarización feroces desde finales de los 90— y al 
tiempo que se perseguía descaradamente el objetivo de 
la maximización cortoplacista del valor de la acción y 
la primacía de los accionistas en el gobierno de la em-
presa, aspectos ambos patentemente contrapuestos a la 
idea originaria de la RSE. En este sentido, frente a la 
falta de efectividad y de coherencia reales de este dis-
curso voluntarista de la RSE, el gobierno corporativo 
participativo puede ser un planteamiento de mucha ma-
yor utilidad práctica para mejorar de forma significa-
tiva los comportamientos de las grandes corporaciones 
y sus impactos en la sociedad, así como para tratar con 
justicia a todas las partes afectadas. Porque —aparte, 
desde luego, de la necesidad de una regulación y una 
supervisión públicas mucho más severas— sólo con 
una presencia efectiva de los grupos de interés básicos 
en los órganos esenciales del sistema de gobierno se 
conseguirá que la empresa se tome verdaderamente en 
serio la necesidad de velar por los intereses de todos 
ellos, de aspirar a una más equilibrada generación de 
valor compartido y a una actuación más sostenible 
y positiva para la sociedad. Más aún, se trata de una 
perspectiva que sienta las bases para una fundamenta-
ción económica de la necesidad de RSE alternativa a 
la del egoismo ilustrado (el business case), basada en 
la supuesta coincidencia inevitable entre la RSE y los 
intereses a largo plazo de los accionistas. 

Finalmente, un factor adicional de la importancia de 
los sistemas de gobierno corporativo participativos 
radica en su potencialidad política : en su capacidad 
de impulso para avanzar hacia una mayor calidad 
en el nivel general de democracia de las sociedades 
contemporáneas, en las que el peso y el poder de 

el consejo de administración (o bien, en órganos de 
gobierno paralelos al consejo y no supeditados a él, 
como sucede con los consejos de vigilancia en Ale-
mania y en los restantes países de sistema de gobierno 
corporativo bicameral). El convencimiento, en con-
secuencia, de la necesidad y la conveniencia —por 
razones económicas— de sistemas de gobierno cor-
porativo plurales o participativos. Es decir, de avanzar 
de forma decidida hacia mayores niveles de democra-
cia en la empresa. Una democracia que —al margen 
de razones morales o políticas— puede justificarse 
precisamente con el instrumental microeconómico 
ortodoxo, llevado hasta sus últimas —y lógicas— 
conclusiones: lo que no es en absoluto irrelevante 
cara a su reivindicación en la práctica.

Un planteamiento que hace depender los objetivos de 
la empresa no de una finalidad inevitable y previa (la 
maximización del beneficio o del valor de la acción), 
sino de la construcción del interés colectivo, que sólo 
puede decantarse de forma consensuada, a través de 
un proceso deliberativo al que deben servir de cauce 
las diferentes instituciones del sistema de gobierno 
(y muy especialmente, el consejo de administración).

Sin duda, es una perspectiva que no deja de generar 
problemas notables (delimitación de los colectivos que 
deben formar parte del gobierno empresarial, forma 
de participación —que no tiene por qué ser idéntica 
para todos—, medición del valor que corresponde a 
cada uno…) y que introduce grados considerables de 
complejidad y de incertidumbre, frente a la simplici-
dad de criterios y de objetivos del principio de maxi-
mización del valor accionarial. Es la gran objeción 
que muchos expertos apuntan: que la diversidad de 
agentes a los que deben responder los directivos y los 
diferentes objetivos que se les puede fijar conducirían 
en la práctica a una creciente autonomía de éstos para 
gestionar la empresa de acuerdo con sus intereses. 
Pero eso es algo frente a lo que no es en modo alguno 
inmune el modelo de gobierno accionarial —frecuen-
temente aprovechado en beneficio propio por los al-
tos directivos— ni algo de ninguna forma inevitable, 
como revelan los casos de países en los que se han 
introducido más decididamente elementos parciales 
(para empleados) de esta filosofía y como revelan 
también muchas experiencias cooperativas de éxito. 
Al contrario, la participación puede ser una forma de 
gobierno que comporte ventajas nada despreciables: 
mejoras en el control de la gestión, desincentivos al 
cortoplacismo y a la asunción de riesgos excesivos, 
freno a la discrecionalidad y a la cooptación del sis-
tema de gobierno por parte de los altos directivos, 

http://www.facstaff.bucknell.edu/jcomas/readings/jensen2002.pdf
http://www.facstaff.bucknell.edu/jcomas/readings/jensen2002.pdf
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condicionamiento de las grandes empresas son des-
mesuradamente determinantes. No parece irrazonable 
pensar que el modelo participativo de empresa, al 
incluir en su seno los intereses de todas las partes 
afectadas, comportaría una mayor sensibilidad ha-
cia objetivos extraeconómicos y generales, así como 
una menor voluntad de interferencia en la dimensión 
política. Al mismo tiempo, permitiría combatir más 
decididamente la desbordante desigualdad económica 
de nuestro tiempo, porque la democratización de la 
empresa puede ser un eficaz instrumento de «predis-
tribución»: el conjunto de medidas que se orientan a 
reformar estructuras y relaciones de poder generado-
ras de desigualdad que no pueden ser suficientemente 
compensadas por las simples políticas redistribuido-
ras ex post y que deben ser afrontadas en su génesis. 

Desde luego, se trata de virtualidades potenciales 
que no resultan concebibles sin actuaciones políticas 
decididas, susceptibles de replantear la relación de 
creciente subordinación de la democracia política a 
los intereses del mercado. Pero es un objetivo que 
puede ser inalcanzable con los solos recursos del po-
der político7 o, cuando menos, un objetivo para el que 
la democratización de las grandes empresas puede ser 
un complemento básico.

Algo que recuerda lo que nunca debería ser olvidado: 
que el debate sobre el modelo de empresa tiene una 
dimensión inevitablemente política y que, en con-
secuencia, el avance hacia una mayor democracia 
empresarial no puede ser planteado de forma cabal 
fuera de esa perspectiva. 
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mientos y figuras jurídicas que extienden este modelo 
de empresa a conceptos integrados en el paraguas de 
la economía social y solidaria4. El cooperativismo es 
un sistema económico y social, una forma de hacer 
empresa basada en la creatividad colectiva, la liber-
tad, la igualdad, la participación, la solidaridad y la 
cooperación, que armoniza los intereses colectivos e 
integra la ayuda y colaboración activando la recipro-
cidad. Es el resultado de un largo proceso histórico 
que ha demostrado que, desde el comportamiento 
asociativo, solidario y cooperativo, se pueden conse-
guir situaciones de construcción social, equitativas e 
integradoras, que el sistema económico dominante no 
sólo no proporciona, sino que, en general, tiene una 
tendencia contraria, excluyente y de descohesión so-
cial. A partir de estos comportamientos cooperativos, 
se generan diversas formas de organización social y 
económica que, en base a la reciprocidad, persiguen 
la realización de la justicia y la igualdad a través de 
la acción económica y la promoción humana, gene-
rando cohesión social5 y estableciendo relaciones de 
confianza en la sociedad.6 La compleja crisis mul-

4.	 Sociedades laborales, centros especiales de empleo, empre-
sas de inserción, cofradías de pescadores, etc.

5.	 «Las empresas de la economía social, como las cooperati-
vas, ofrecen un buen ejemplo a la hora de crear empleo de 
calidad, apoyar la inclusión social y fomentar una economía 
participativa». Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de 
enero de 2017, sobre un pilar europeo de derechos sociales 
(2016/2095, INI). 

6.	 «En las zonas urbanas, los principales problemas que se plan-
tean son la lucha contra la exclusión y la criminalidad, el 
fomento del empleo y de la empleabilidad, apostar por las 
personas y reforzar el potencial local. A nivel rural, hay que 
luchar contra la desertización económica y social, invertir en 
la creación de empresas viables y en el empleo de calidad y 
fomentar la creación de redes. Para resolver estos problemas, 
no basta con recurrir a los sectores privado y público, sino que 
se precisará cada vez más la valiosa contribución de la econo-
mía social, gracias a su capacidad para organizar los recursos 
humanos, desarrollar la participación y la democracia (go-
bernanza) y generar una actividad económica y social y crear 
empleos». Dictamen del Comité de las Regiones sobre el tema 
Asociaciones entre las autoridades locales y regionales y las 
organizaciones socioeconómicas: contribución al empleo, al 
desarrollo local y a la cohesión social (2002/C 192/13). 

UNA PERSONA TRABAJADORA, UN VOTO: LA EMPRESA COOPERATIVA

Resumen

El artículo ofrece un recorrido histórico que analiza 
el origen del movimiento cooperativo como fórmula 
de resistencia de las clases trabajadoras frente a los 
efectos devastadores de la Revolución Industrial, en 
el proceso de surgimiento y consolidación de la eco-
nomía capitalista. Se examinan las características de 
la empresa cooperativa y se plantea la vigencia del 
modelo en el momento actual. Los acontecimientos 
sucedidos en los últimos diez años han puesto de 
manifiesto la necesidad de las personas de mayor 
participación social, política y económica. En este 
sentido, las propuestas de la economía social y soli-
daria hacen posible explorar y apostar por fórmulas 
cooperativas para resolver necesidades muy distintas 
(empleo, vivienda, ahorro, consumo, etc.), ampliando 
los espacios de control y toma de decisiones de ma-
nera directa. Por último se analizan algunos aspec-
tos organizativos de Tangente Grupo Cooperativo, 
a modo de ejemplo concreto de cómo la economía 
social y solidaria constituye laboratorios de innova-
ción organizacional que ponen en práctica diversas 
formas de democracia económica.

1. La empresa cooperativa: 
un movimiento con historia

La empresa cooperativa nace como movimiento re-
activo a la nueva «cultura emergente» en la Revo-
lución Industrial (siglo xix), por lo que es necesario 
hablar del entorno que la hace surgir para entenderla, 
pues el esquema se suele reproducir siempre que se 
emprende esta forma de hacer empresa. A partir del 
nacimiento de las cooperativas, surgen otros movi-

1.	 Socia de la cooperativa Idealoga y Presidenta de REAS 
Madrid.

2.	 Socio de la cooperativa Andaira.
3.	 Expresidente de CEPES y miembro del Observatorio de 

Responsabilidad Social Corporativa.
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trabajo (propia de la producción en cadena), explo-
tada por el propietario de la gran fábrica, cuyo fin 
era maximizar la fabricación, reduciendo todo a un 
recurso de producción, también las personas. Para 
que las personas produjeran más se indagaron nuevas 
formas de trabajo (Taylor, Ford, incluso F. Herberg, 
que investigó sobre los grupos de trabajo para que 
estos fueran más efectivos, o Maslow, con su escala 
motivacional). Lo cual, más el objetivo de maximizar 
el beneficio y la necesaria retribución al poseedor del 
capital (al accionista), constituye la base de la cultura 
empresarial actualmente dominante. Constituyó el 
ADN de la empresa durante los siglos xix, xx y xxi.

Los propietarios impusieron sus condiciones de em-
pleo a los obreros y obreras, quienes se vieron en la 
obligación de trabajar hasta 18 horas de diarias por sa-
larios muy bajos, incluso sin salarios;10 en varios casos 
consumían mediante los vales canjeables en las tien-
das propias que la misma fábrica les proporcionaba. 
Frente a estas condiciones, se generó una huelga, lo 
que precarizó más aun la situación. La precariedad 
hizo necesario buscar una solución. Era el año 1844. 
En una pequeña localidad de Inglaterra, llamada Ro-
chadle, algunos trabajadores y trabajadoras propusie-
ron crear una cooperativa para que, con el empeño de 
todos, se pudiera proporcionar alimentación y vestido 
a quienes lo necesitaran. Previamente se habían ini-
ciado otras experiencias que fracasaron, lo que ge-
neró resistencias a la idea. Ante las reticencias, los 
promotores decidieron aprobar unos estatutos en los 
que, en todo momento, prevalecía lo colectivo sobre 
lo individual, para que ninguna expectativa personal 
pudiera bloquear la experiencia cooperativa. La coo-
perativa funcionó superando errores anteriores. Sus 

persona que viviera en una sociedad anterior a la revolución 
industrial. Hoy el trabajo complejo tradicional es más bien 
un destino trágico … Pero todo aquel horror palidecía com-
parado con el tedio infinito, con el vértigo de realizar una y 
otra vez las mismas tareas durante horas, semanas, meses, 
años» (Rendueles, C., 2015).

10.	«El auge del capitalismo accionarial afianzó la cultura de 
la primacía del accionista, junto con la creencia de que 
la principal obligación de una empresa es maximizar los 
rendimientos para los propietarios de sus acciones. Los em-
pleados que acudían a su trabajo un día y otro también son 
tratados, básicamente, como extraños: un coste de produc-
ción que hay que minimizar, un insumo al que se pude con-
tratar y despedir según lo requiera la rentabilidad. Al mismo 
tiempo, los accionistas, que probablemente nunca lleguen 
a poner los pies en las instalaciones de la empresa, se les 
trata como si fueran los miembros más valiosos de esta: su 
estricto interés en maximizar sus beneficios se opone a todo 
lo demás» (Raworth, K., 2018).

tidimensional actual (económica, ecológica, social, 
de cuidados, etc.), por la que se transita desde 2007, 
dibuja un futuro incierto en el que el cooperativismo 
emerge como fórmula útil para organizar diferentes 
necesidades vitales (empleo, vivienda, educación, 
etc.) ante los desafíos que están por venir.

Esta forma de hacer empresa nace en Inglaterra.7 An-
tes de 1750 la producción económica era básicamente 
artesanal y manufacturera, se producía en pequeños 
talleres de propiedad individual. El salto de la econo-
mía feudal a la capitalista fue lento (los siglos del xiv 
al xvi significan ese proceso pausado) y se pasa de 
una economía diseñada para el uso a otra economía 
pensada para el consumo. Los elementos que provo-
can el fin de la economía feudal han sido largamente 
debatidos, pero hay cierto consenso en que se basan 
en el desarrollo del comercio, que genera acumula-
ción de capital, cuyos poseedores deciden invertir en 
las fábricas, que les permitan producir más para ven-
der más y, sobre todo, más allá de sus territorios.8 En 
esta búsqueda, se inventó la máquina de vapor, el telar 
mecánico y la utilización de la energía eléctrica. Este 
cambio se dio entre 1750 y 1850 y se ha conocido 
con el nombre de «revolución industrial». Comenzó 
en Inglaterra. La utilización de la máquina comenzó 
en el sector textil, luego se extendió a otros sectores, 
como la minería, la siderurgia (fabricación de hierro y 
acero) y los transportes marítimos y terrestres (barcos 
de vapor y ferrocarriles). 

Con la implantación de las máquinas aparecieron las 
grandes fábricas, que ya no producían por contrato 
para un pequeño número de clientes, sino que lo ha-
cían en gran escala para un mercado más extenso. El 
proceso convierte a las ciudades en polo de atracción, 
abandonando los agricultores su débil situación eco-
nómica (dependían de sus Señores, dueños de las tie-
rras) emigrando a la ciudad e integrándose en la gran 
fábrica, nunca vista, pero despertadora de horizontes 
más brillantes (al menos en su fantasía). La mayor 
población urbana e industrial hizo necesario plan-
tear sistemas de organización del trabajo, procurando 
aprovechar al máximo los instrumentos y técnicas 
de la tarea. Lo que originó una «rutinización»9 del 

7.	 Biblioteca Virtual Luis Ángel Arango: «La cooperación». 
http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ciencias/sena/coo-
perativismo/generalidades-del-cooperativismo/generali1.htm 

8.	 Sweezy, P. M., et al. (1973).
9.	 «La idea de que una persona podía o debía dedicar treinta 

años de su vida laboral exclusivamente a realizar una única 
tarea muy simple que, además, por sí sola no sirve para 
nada, le hubiera resultado absurda a prácticamente cualquier 

http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ciencias/sena/cooperativismo/generalidades-del- cooperativismo/generali1.htm
http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ciencias/sena/cooperativismo/generalidades-del- cooperativismo/generali1.htm
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fines. En Alemania, por ejemplo, en 1862 se orga-
nizaron las Cajas Raiffeissen, las cuales eran una 
serie de cooperativas destinadas a prestar servicios de 
ahorro y crédito a los pequeños propietarios rurales. 
El sistema se expandió hacia Bélgica, Francia e Ita-
lia y en 1872, se constituyó en Alemania la primera 
Federación de Crédito como institución central para 
financiar el capital necesario para las cajas de prés-
tamos. En la actualidad, la Unión Raifeissen cuenta 
con 82 cooperativas de segundo grado y cerca de 
3.000 cooperativas de crédito rural. En otros paí-
ses (Francia, España…) se organizaron cooperativas 
de producción agrícola, además de cooperativas de 
trabajo, destinadas a eliminar a los intermediarios, 
que explotaban por igual a los productores y a los 
consumidores. El cooperativismo de consumo alca-
nzó un alto nivel de desarrollo en Suecia, donde ha 
logrado controlar sectores decisivos de la vida social 
y económica. De acuerdo a la Alianza Cooperativa 
Internacional,14 250.140.412 millones de personas, 
en los cinco continentes, se encuentran actualmente 
asociadas a estas empresas, y en muchos países han 
jugado un papel clave en el crecimiento económico 
de cada nación. En Europa, el empleo remunerado de 
las cooperativas, mutuas, asociaciones, fundaciones y 
entidades similares es de 13.621.53515 (2014-2015).

2. La empresa cooperativa en el presente: la práctica 
democrática de gestión de las empresas16

Es importante analizar los valores que subyacen en el 
empeño de quienes iniciaron esta experiencia, pues 
serán valores que se reproducirán en las iniciativas 

14.	https://www.aciamericas.coop/IMG/pdf/cooperativas_y_
empleo.pdf 

15.	http://www.eesc.europa.eu/sites/default/files/files/qe-04-17-
876-es-n_0.pdf 

16.	La cooperativa es la figura vertebral y motor de esta activi-
dad económica y empresarial que se ubica bajo el concepto 
de economía social y solidaria. La ley española que las re-
gula define a la cooperativa como «una sociedad constituida 
por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y 
baja voluntaria, para la realización de actividades empresa-
riales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiracio-
nes económicas y sociales, con estructura y funcionamiento 
democrático, conforme a los principios formulados por la 
Alianza Cooperativa Internacional, en los términos resultan-
tes de la presente Ley». Posteriormente, añade que cualquier 
actividad económica lícita podrá ser organizada y desarro-
llada mediante una sociedad constituida al amparo de la 
presente Ley. Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-15681 

estatutos sirvieron de pauta para que, posteriormente, 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI11) apoyara 
en ellos los principios básicos del cooperativismo. 
Así pues, se puede afirmar que la primera cooperativa 
propiamente dicha surgió en Rochdale, Inglaterra, en 
el año 1844, y fue formada por 27 trabajadores y una 
trabajadora de una fábrica de esta población. 

El cooperativismo surgió como una de las alternativas 
de lucha, utilizadas por quienes venden su fuerza de 
trabajo en la empresa, para defenderse de las condi-
ciones económicas y sociales denigrantes que surgi-
eron como consecuencia de la «revolución industrial». 
Curiosamente, en la misma época y en el mismo país, 
Inglaterra, surgen los sindicatos —como fuerza uni-
taria de las personas trabajadoras para defender su 
dignidad ante los poderes económicos y empresariales 
que implantaban condiciones de esclavitud laboral— 
y se refuerzan las mutualidades como instrumentos 
de costear en común necesidades familiares que, in-
dividualmente, no podrían haber sido abordadas. Mo-
vimientos solidarios que reaccionan contra las condi-
ciones impuestas por la cultura empresarial naciente.

Esta tendencia dominante del sistema emergente, di-
ferente del feudalismo, centrada en la producción des-
aforada organizada por el poseedor del capital (dueño 
de la empresa), donde el obrero y la obrera tan sólo 
vendían su fuerza de trabajo (como recurso de produc-
ción), ya lo anticiparon los llamados «socialistas utópi-
cos», intentando neutralizarlo con teorías económicas 
más equitativas.12 Algunos de los cuales comprendie-
ron la importancia de la organización para establecer 
medidas prácticas de defensa de los intereses de los 
trabajadores. De entre los «pioneros» se puede desta-
car, entre otros, a Robert Owen (1771-1858), Charles 
Fourier (1772-1837) y Saint Simon (1760-1825). Fou-
rier llegó a potenciar la creación de falansterios.13

La creación de la Cooperativa de Rochdale despertó 
un vivo interés en los sectores obreros y sindicales 
de todos los países de Europa, donde empezaron a 
organizarse sociedades cooperativas para diversos 

11.	ICA, en su denominación en inglés, https://www.ica.coop/es 
12.	Vaquero, J. M. (2017).
13.	Los falansterios eran comunidades de producción, consumo 

y residencia teorizadas como base de un sistema social igua-
litarista. Eran de carácter agrícola, donde la competitividad 
económica era abolida, no había salarios ni propiedad pri-
vada. Se fundaban en la idea de que cada individuo traba-
jaría de acuerdo con sus necesidades. Todos los individuos 
participarían de la propiedad de la tierra y de los medios de 
producción.

https://www.aciamericas.coop/IMG/pdf/cooperativas_y_empleo.pdf
https://www.aciamericas.coop/IMG/pdf/cooperativas_y_empleo.pdf
http://www.eesc.europa.eu/sites/default/files/files/qe-04-17-876-es-n_0.pdf
http://www.eesc.europa.eu/sites/default/files/files/qe-04-17-876-es-n_0.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-15681
https://www.ica.coop/es
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porque esta acción responde positivamente, aportando 
soluciones, a las condiciones de un sistema económico 
y social18 que no suele tener como eje dominante la 
cohesión social (o la participación) y es generador 
de exclusión, sin que existan medidas institucionales 
que puedan neutralizar estos efectos. La cooperativa 
aporta soluciones económicas y empresariales, reme-
dia problemas que no tendrían otra alternativa y que 
normalmente estarían expuestos al dolor de la exclu-
sión o de la marginación en el sistema productivo, tan 
frecuente en este mercado globalizado. 

Por tanto, lo específico de este tipo de empresas, es 
preciso insistir en ello para reforzar su «imprescindi-
bilidad» social, es que no nacen de una expectativa 
de rentabilidad, de generación de riqueza personal, 
sino para crear riqueza colectiva y aportar soluciones 
a problemas sociales que, de otra forma, no tendrían 
salida. Nacen de una necesidad que no tiene respuesta 
desde el mercado, para unas determinadas personas o 
para un territorio determinado. Siempre es una reac-
ción colectiva, no individual. Su sistema de toma de 
decisiones depende de las personas (una persona un 
voto, exigencia legal especialmente en las cooperati-
vas) y no de la participación en el capital. Por esto se 
llaman «empresas de personas», frente a las «empre-
sas de capital», cuya estructura de decisiones depende 
del capital que se posea. Los ejes dominantes del 

realizado en Francia, la homogeneidad interpretativa del 
concepto de economía social se extiende por Europa, quizá 
con alguna resistencia de países del norte europeo (Inglate-
rra y Alemania, sobre todo). En España, además, se integran 
en el concepto de economía social las sociedades anónimas 
laborales, las empresas de inserción, los centros especiales 
de empleo y las cofradías de pescadores.

18.	La ley 27/1999, de 16 de julio (citada en nota 16), en su 
exposición de motivos, dice que «las sociedades cooperati-
vas, como verdaderas instituciones socioeconómicas, han de 
hacer frente a las constantes transformaciones que, de forma 
progresiva, se producen en el mundo actual. Los cambios 
tecnológicos, económicos y en la organización de trabajo 
que dan especial protagonismo a las pequeñas y medianas 
empresas, junto a la aparición de los nuevos «yacimientos de 
empleo», abren a las cooperativas amplias expectativas para 
su expansión, pero, a la vez, exigen que su formulación jurí-
dica encuentre sólidos soportes para su consolidación como 
empresa… Los valores éticos que dan vida a los principios 
cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Interna-
cional, especialmente en los que encarnan la solidaridad, la 
democracia, igualdad y vocación social, tienen cabida en la 
nueva Ley que los consagra como elementos indispensables 
para construir una empresa viable con la que los socios se 
identifican al apreciar en ella la realización de un proyecto 
que garantiza su empleo y vida profesional».

posteriores, inventando o innovando, colectivamente, 
experiencias solidarias empresariales, incluso en las 
diversas figuras que componen la economía social y 
solidaria. El esquema sería: 

■■ La empresa cooperativa nace bien desde una ame-
naza explícita de exclusión social que afecta a un 
grupo de personas, bien desde la innovación y la 
propuesta colectiva para lograr satisfacer dife-
rentes necesidades que el mercado o la empresa 
tradicional no satisfacen (trabajo, vivienda, ense-
ñanza, sanidad…), aunque no exista expresamente 
ese riesgo de exclusión. Frente a estas situaciones, 
surge una reacción emprendedora colectiva que 
inventa, o crea, una solución que aminora la ame-
naza o descubre nuevas formas para el proyecto 
que se desea emprender. La reacción siempre es 
colectiva, lo que es uno de los valores esenciales 
de las empresas de economía social. 

■■ Es una reacción cargada de cierta «utopía», pues 
aporta una solución cuando perecía que se estaba 
en un «callejón» sin salida. Las personas promoto-
ras crean una salida donde parecía que no la había. 
La reticencia de otros no les paraliza ni anula su 
esfuerzo. 

■■ Pero la utopía ha de ser necesariamente reali-
zable, pues en medio están las esperanzas de 
personas que sufren y se sienten amenazadas de 
exclusión, o de quienes desean nuevas formas de 
organización empresarial distintas de las tradi-
cionales. La solución que se proponga no puede 
quedar en expectativas, sino en realidades tan-
gibles que ayuden a salir del problema. Es una 
utopía realizable. 

■■ Se concreta en la apertura de una empresa (han 
de ser soluciones económicas y laborales), lo que 
exige fidelidad y exigencia en las técnicas de ges-
tión (económica y de valores), pues ello asegurará 
la realización eficaz de las soluciones propuestas. 

Ello apunta a que no es posible desligar lo que ocurre 
en la sociedad de la acción económica de la empresa 
cooperativa (y de la economía social y solidaria)17, 

17.	En Francia, la Conferencia Europea Permanente de Coope-
rativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (evo-
lución del anterior CNLAMCA) desarrolla el concepto de 
economía social, extraído del cooperativismo. Se puede 
apreciar que Francia vertebró este concepto e integró en él 
a las diversas «familias» que operaban en la sociedad con 
un esquema de valores convergente: cooperativas, mutuali-
dades, asociaciones y fundaciones (algunos países europeos 
tienen resistencia a integrar a las fundaciones, especialmente 
a las fundaciones de las grandes empresas). Desde el trabajo 
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acceder y la forma de organización de las empresas. 
Tres características que se repiten en las distintas expe-
riencias que empiezan a cuajar al final de la década de 
los 2000.Proyectos como Fiare,21 Som Energía,22 Som 
Conexió,23 los grupos de consumo, nuevas iniciativas 
de comunicación escrita,24 los mercados sociales25 o las 
cooperativas integrales26 comparten en ese contexto, 
pre y post 15M: la voluntad de buscar alternativas rea-
les, empoderantes y democratizadoras de la economía 
en sectores clave del sistema económico. 

En un momento en el que el tejido de la economía 
solidaria es muy activo políticamente, y la economía 
social tradicional está centrada en salvar las empresas, 
es la sociedad civil, movilizada y hastiada, por sopor-
tar las consecuencias del modelo neoliberal, la que co-
necta con los sectores emprendedores de la economía 
solidaria y ve en sus alternativas económicas un lugar 
de interés común para explorar y apostar. Por lo tanto, 
son las personas y algunas pymes las que mayoritaria-
mente ponen en marcha estas iniciativas, que ya con 
el 15M recogen la masa crítica suficiente para con-
solidarse como referentes innovadores y replicables.

Cinco años después, además del incremento del nú-
mero de experiencias en el ámbito financiero, ener-
gético (con un gran despliegue territorial) o en el 
de la comercialización de bienes y servicios, se han 
añadido experiencias basadas en el cooperativismo 
de consumo o mixto en la alimentación, la educación, 
los servicios de salud, las telecomunicaciones, la mo-
vilidad o la vivienda, entre otros. Todos ellos com-
partiendo un modelo basado en los principios coope-
rativos e integrando de forma clave la sostenibilidad, 

21.	Fiare (https://www.fiarebancaetica.coop/) actúa en España 
como actividad cooperativa integrada en la cooperativa 
italiana Banca Popolare Ética (https://www.bancaetica.it), 
creando una actividad bancaria transparente al servicio del 
ciudadano.

22.	La cooperativa Som Energia, recientemente creada, aborda 
el sector de la energía desde el objetivo de formar al usuario 
y crear fuentes de energía verde: https://www.somenergia.
coop/es/ 

23.	La cooperativa Som Conexió es una experiencia cooperativa 
que penetra en el sector de las comunicaciones electrónicas, 
rompiendo la opacidad propia de este sector: https://somos-
conexion.coop/

24.	En este sector merecen ser citadas las cooperativas Alter-
nativas Económicas (https://alternativaseconomicas.coop/) 
y El Salto (https://www.elsaltodiario.com/) intentando dar 
una visión distinta de la economía tradicional.

25.	https://madrid.mercadosocial.net/
26.	https://www.economiasolidaria.org/entidades/cooperati-

va-integral 

ADN empresarial tradicional19 no entran como valor 
en la empresa cooperativa, al contrario, se concibe 
la propiedad de forma horizontal (todas las personas 
tienen la misma participación en el capital) y el poder 
es, consecuentemente, horizontal (una persona un 
voto): las personas son el centro de la economía, no 
un mero recurso de producción.

El cuadro siguiente esquematiza diferencias impor-
tantes entre la empresa de capital y la de economía 
social:

Economía social Economía de capital

Nace de un problema social Nace de una oportunidad del 
mercado

La economía es para la 
solución

La economía es para 
rentabilizar la inversión

El beneficio es para potenciar el 
objeto social

El beneficio es para retribuir 
a los inversores y/o acumular 
capital

La propiedad es colectiva 
(de las personas)

La propiedad es del accionista 
(del capital)

Recoge la creatividad 
colectiva20 

«Compra» la fuerza del trabajo

3. La participación ciudadana 
y el emprendimiento colectivo 

Los últimos diez años han supuesto un período espe-
cialmente interesante en lo que respecta a la evolución 
de la economía social y solidaria en España. Quizás lo 
más destacable ha sido el resurgimiento del coopera-
tivismo de usuarias y/o consumidoras como fórmula 
de organización de las personas y las empresas para 
lograr satisfacer necesidades. El viejo modelo coope-
rativo, que tanto éxito tuvo en la historia cooperativa 
agregando a decenas de miles de trabajadores y traba-
jadoras en torno al consumo de bienes básicos, volvía 
a ponerse encima de la mesa antes del 15M, pero con 
un enfoque bien distinto, por integrar tres particulari-
dades: los promotores, los bienes a los que se quiere 

19.	Ya analizado: maximizar beneficios, retribución al capital y 
estructuración del trabajo como sistema productivo indepen-
diente de la situación de las personas, que tan sólo son un 
recurso de producción, y marginación de éstas en el esquema 
de decisiones, que depende del poseedor del capital.

20.	La empresa cooperativa es de todos y todos están implica-
dos en el proyecto, todos opinan con la misma fuerza (una 
persona un voto) y todos se implican en su fortaleza: https://
youtu.be/nhqHuzO6LzM

https://www.fiarebancaetica.coop/
https://www.bancaetica.it
https://www.somenergia.coop/es/
https://www.somenergia.coop/es/
https://somosconexion.coop/
https://somosconexion.coop/
https://alternativaseconomicas.coop/
https://www.elsaltodiario.com/
https://madrid.mercadosocial.net/
https://www.economiasolidaria.org/entidades/cooperativa-integral
https://www.economiasolidaria.org/entidades/cooperativa-integral
https://youtu.be/nhqHuzO6LzM
https://youtu.be/nhqHuzO6LzM
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Queda mucho camino por recorrer. No obstante, la 
experiencia de hacer crecer la cooperación interem-
presarial en un contexto de fuerte crisis económica 
ha sido clave para lograr la supervivencia y posterior 
crecimiento de un movimiento económico que em-
pieza a tener una propuesta parcial, pero solvente, 
de organización de la producción y la satisfacción de 
necesidades bajo fuertes principios morales y algunas 
ideas que parecen revolucionarias en estos tiempos, 
como la cooperación frente a la competencia, el no 
ánimo de lucro o la incorporación de las perspectivas 
ecosocial y femininista.

4. La democracia económica y la pequeña empresa

En 1973 se publica una colección de ensayos del 
economista alemán E. F. Shumacher bajo el título 
Lo pequeño es hermoso: economía como si la gente 
importara. Haciendo un pequeño homenaje a este 
maravilloso título, que tiene resonancias en otras bel-
las afirmaciones —como la de E. Galeano sobre la ca-
pacidad de transformación de las personas haciendo 
cosas en su entorno cercano—, es relevante identificar 
algunas de las claves organizativas que caracterizan 
a las empresas de economía social y solidaria. Pues 
estas empresas constituyen interesantes laboratorios 
de innovación organizacional que ponen en práctica 
formas diversas de realizar la democracia económica.

Parece conveniente hacerlo partiendo de una experien-
cia empresarial concreta de organización e intercoope-
ración entre pymes de ESS27 y descubriendo algunas 
dimensiones clave en el grupo cooperativo Tangente,28 
como ejemplo situado de democracia económica. 

Este grupo empresarial29 está formado por 14 coope-
rativas y más de 130 profesionales especialistas en 

27.	La fortaleza del modelo empresarial cooperativo es plu-
ral y puede integrar micro-empresas, pymes y empresas 
potentes y líderes en determinados sectores (Corporación 
Mondragón —http://www.mondragon-corporation.com—), 
y grupos empresariales agroalimentarios que tienen una po-
tente participación en el producto final agrario http://www.
agro-alimentarias.coop/inicio 

28.	https://tangente.coop/ 
29.	Es preciso señalar que los grupos empresariales coopera-

tivos no tienen entre las empresas que los constituyen de-
pendencias financieras entre sí, sino que se apoyan en el 
principio cooperativo de libre adhesión. Una empresa se une 
porque le interesa la alianza con otras, no porque existan 
dependencias o participaciones financieras.

tanto ambiental como social, de las organizaciones a 
partir de la participación democrática en torno a un 
interés común. Apuestas que nos remiten, salvando 
las distancias, a los modelos de gestión de los comu-
nes, que describe y analiza la premio nobel Eleonor 
Ostrom, si consideramos que la energía generada por 
las cooperativas eléctricas o el dinero de ahorros que 
gestiona Fiare son nuevos bienes comunes al servicio 
de una comunidad que busca transformar su entorno. 

También es significativo que la agenda del munici-
palismo que se presentó, en algunos lugares, a las 
elecciones en 2014 integraba en su propuesta progra-
mática algunos de los planteamientos fundamentales 
de estas experiencias. Tomándolas como referencia a 
la hora de imaginar cómo se pueden generar nuevas 
instituciones democráticas para gestionar las necesi-
dades comunes, mejorando el actual modelo de dis-
puta entre lo público y lo privado. 

En este contexto, se observa el protagonismo ciudadano 
y activista en las experiencias descritas. Se trata de una 
apuesta por quitarle al mercado tradicional una parte 
de su poder en el control de sectores estratégicos a 
través de dos caminos: impulsando un cooperativismo 
de consumo des-mercantilizador y empujando hacia un 
mayor protagonismo de lo cien por cien público-común 
en cuanto a la prestación de servicios básicos.

Si se hace zoom en alguna de estas experiencias, po-
dríamos destacar los mercados sociales. Una experien-
cia diseñada en base a las grandes centrales de compras 
con las que soñó el cooperativismo de los primeros 
años del siglo xx (Cataluña, País Vasco, Valencia, Ma-
drid…) y que en poco más de ocho años ha conseguido 
ser la herramienta de articulación y promoción de la 
oferta de bienes y servicios de la economía solidaria 
más significativa y distribuída territorialmente. 

Al menos seis territorios en el Estado tienen diferentes 
modelos organizativos y jurídicos para dar forma a los 
mercados sociales, formados por empresas y personas 
que creen en el consumo responsable como movi-
miento de transformación socioeconómica. En todos 
ellos el objetivo es lograr conectar a las personas 
consumidoras con el tejido productivo y favorecer los 
canales de participación y democratización en los ám-
bitos de la producción, la distribución y el consumo. 
El uso de monedas sociales, la organización de ferias, 
la elaboración de catálogos y el desarrollo de sellos 
que certifican un desempeño empresarial basado en 
la carta de principios de la economía solidaria son los 
cuatro pilares que tienen en común estas experiencias. 

https://www.mondragon-corporation.com/
http://www.agro-alimentarias.coop/inicio
http://www.agro-alimentarias.coop/inicio
https://tangente.coop/
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la elaboración y ejecución de proyectos innovadores, 
integrales y multidimensionales, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de las personas y el medio 
ambiente. Genera conocimiento y vanguardia en sus 
ámbitos de actuación. Es el resultado de 15 años de 
trabajo intercooperativo entre las entidades que lo 
componen, siempre sujetas a los principios y valores 
de la economía social solidaria, y en el que se cons-
truye desde el paradigma de lo común.

A lo largo de estos años, Tangente ha ido configu-
rando sus propias prácticas y normas de autogestión 
orientadas al beneficio colectivo. En la siguiente tabla 

Sobre la propiedad Sobre la democracia

■■ Todas las cooperativas que forman Tangente, con independencia 
del capital y la cuota económica que aportan, son iguales en 
cuanto a sus derechos y responsabilidades.

■■ La información de todo tipo (económica, estratégica, comercial, 
etc.) es transparente y accesible para todas las cooperativas.

■■ Tangente genera riqueza común. Todas las cooperativas que 
forman Tangente son dueñas de los beneficios comunes, 
tangibles e intangibles, que genera la marca.

■■ Los recursos de que dispone Tangente son de uso colectivo y 
todas las cooperativas son responsables de este uso ante las 
demás.

■■ Cuando se trata de recursos limitados (económicos, personales, 
materiales…), las reglas de uso se deciden colectivamente

■■ o	Cuando se trata de recursos ilimitados (ideas, participación, 
procedimientos, etc.), la regla es el acceso abierto, todas 
aportan y todas reciben.

■■ La democracia en Tangente se construye de abajo a arriba. 
Las cooperativas que forman el grupo van modificando las 
estructuras y procedimientos de toma de decisiones en función 
de su momento de desarrollo y madurez como estructura y 
escuchando las necesidades de todas las que forman parte del 
proyecto.

■■ La democracia en Tangente está descentralizada. La estructura 
de coordinación tiene limitadas sus áreas de actuación y 
decisión, que deben estar refrendadas por las cooperativas 
que forman el grupo a través de la asamblea, en la que están 
representadas todas las cooperativas.

■■ Cada cooperativa es autónoma y soberana en su gestión, 
organización y toma de decisiones, pero todas incluyen su 
pertenencia a Tangente entre sus ámbitos clave de organización 
y toma de decisiones.

Sobre la intercooperación Sobre la corresponsabilidad

■■ La intercooperación en Tangente ha permitido fortalecer las 
relaciones sociales entre las personas que forman parte del 
grupo. Una estructura así constituida asegura relaciones de 
intercambio equitativas y un uso sostenible y consciente de los 
recursos comunes.

■■ La clave de estas relaciones sociales es la complementariedad 
personal, profesional y empresarial.

■■ Las personas de las diferentes cooperativas intercooperan 
en proyectos comunes. Estas relaciones se establecen en un 
marco de responsabilidad personal y colectiva autorregulada. 
Cada persona es responsable de su trabajo ante su propia 
cooperativa, ante las que colaboran con ella en un proyecto 
concreto y ante Tangente.

■■ La intercooperación permite que Tangente sea un universo 
diverso, en el que se conforman diferentes comunidades, 
algunas centrales y otras periféricas, aunque estos espacios 
relacionales se modifican en función del tiempo y la materia 
en torno a la que se produce la agregación. En cualquier caso, 
todas esas comunidades aportan al común ideas, soluciones, 
propuestas, innovación.

■■ Las personas que forman Tangente se saben seres sociales 
y cooperativos, por eso las prácticas y las normas que se 
establecen en Tangente buscan el bienestar de todas.

■■ Las personas que forman Tangente se saben interdependientes, 
por eso ponen en práctica estrategias que les permiten hacerse 
cargo de su propia vulnerabilidad y de las de otras que dependen 
de ellas.

■■ Las personas que forman Tangente se preguntan ¿qué 
necesitamos para vivir?, para vivir todas dignamente, y ajustan 
sus ciclos a las respuestas que se van dando.

■■ Las personas que forman Tangente son conscientes de que 
el crecimiento y bienestar de cada una es condición para el 
crecimiento y bienestar de las demás.

se recogen algunas de estas prácticas y normas, con 
las que se pretende ejemplificar un modelo real, y 
por tanto incompleto e imperfecto, de lo que significa 
practicar la democracia económica en el ámbito de 
una pequeña empresa.

Identificar estas prácticas, darlas a conocer, com-
partirlas y complementarlas con otras experiencias 
de democracia económica (cooperativas, empresas 
sociales, emprendimientos colectivos, etc.) es una 
forma esencial de trabajo dentro de la economía so-
cial y solidaria, calificado como trabajo en red. La red 
permite articular relaciones que hacen que el tejido 
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Estas empresas tienen que ver con el subtítulo del 
libro de Shumacher, economía como si la gente im-
portara. En estos grupos empresariales es más factible 
cuidar los procesos, atender a las necesidades de cada 
persona sin perder de vista el objetivo común. 

La empresa cooperativa fomenta la capacidad de em-
prender en colectivo, lo que anima a realizar proyec-
tos y asumir riesgos que de forma individual no se 
abordarían.32 Genera confianza y desarrolla la capa-
cidad creativa de la alianza colectiva. Este valor no 
se da en la empresa tradicional, más centrada en la 
competitividad personal e individual. Allá donde no 
existen otras oportunidades la economía social crea 
oportunidades para las personas.

Precisamente por ser un empeño colectivo, recoge la 
potencialidad e implicación que unifica fuerzas en la 
misma dirección, lo que refuerza la fortaleza del pro-
yecto empresarial e incrementa la resistencia ante las 
posibles crisis en estas empresas. Las empresas coo-
perativas han resistido la crisis mejor que el resto del 
tejido empresarial, lo cual se refleja en una menor tasa 
de cierre de empresas y en una menor destrucción de 
puestos de trabajo. Los factores fundamentales que 
determinan este comportamiento tienen que ver con 
los principios y valores en los que se basan estas em-
presas, así como con su mayor capacidad tanto para 
adaptarse a las condiciones del mercado como para 

desarrollo local ARKESIS, en Reggio Calabria. La asocia-
ción de servicios, en la que el sector público proporciona un 
marco de referencia para la gestión y prestación. El modelo 
social europeo debería transmitir la idea de un espacio de 
prosperidad democrático, ecológico, competitivo, solidario 
y socialmente inclusivo para todos los ciudadanos de Eu-
ropa de servicios de interés colectivo a través de las EES: 
por ejemplo, Pfefferwerk gGmbH, en el centro de Berlín, 
cooperativas que gestionan directamente las agencias de em-
pleo de las provincias de Forlì, Cesena y Ravena, en Italia. 
Otros ejemplos importantes de asociaciones múltiples a nivel 
local en las que participan entidades de la EES en la UE 
son el sistema de cooperativas sociales italianas integradas 
en el Consorcio Gino Matarelli para la Cooperación Social 
(CGM); el sector de la asistencia a domicilio y el nuevo es-
tatuto de la Sociedad Cooperativa de Interés General (SCIG) 
en Francia, la red de Solidaridades de Alternativas Valonas, 
las cooperativas de mujeres en Suecia, etc.

32.	«La economía social es un tipo de actividad empresarial que 
con frecuencia atrae a grupos que tradicionalmente no se 
atreverían a fundar una empresa. La actividad empresarial 
colectiva les permite gestionar los recursos y compartir los 
riesgos. Ello genera una seguridad que aumenta la tendencia 
al riesgo» (Dictamen del Comité Económico y Social sobre 
Economía social y mercado único (CES 242/2000 SV/EN-
MAI/GL/cf/pr/mb/sz/mb).

de la economía solidaria se haga denso y resistente, 
permitiendo a su vez la autonomía de cada nodo. 
Ésta es una estrategia clave para el crecimiento y la 
consolidación del tejido de la economía solidaria. 
Permite la interconexión, la réplica, la innovación 
sobre prácticas que ya existen, el aumento en la ca-
pacidad de acometer retos más grandes y desafiantes 
y funciona porque respeta las claves de lo colectivo, 
lo democrático y lo común.

La red es la forma en la que las «hermosas» peque-
ñas empresas de economía social y solidaria logran 
que «mucha gente pequeña, en lugares pequeños, 
haciendo cosas pequeñas, puedan cambiar el mundo». 
La economía social y solidaria se identifica muy bien 
con esta afirmación de Eduardo Galeano. Prácticas 
como las que se han identificado en el caso de Tan-
gente Grupo Cooperativo son viables en grupos de 
dimensiones reducidas. Estas prácticas adquieren su 
potencia transformadora a través de las relaciones 
de intercooperación, que amplían el alcance de las 
mismas.

Otra característica de este modelo de empresa tiene 
que ver con el alcance territorial. Para la economía 
social y solidaria, este aspecto se concreta en el prin-
cipio del arraigo al territorio. Las empresas de econo-
mía social y solidaria están intensamente relacionadas 
con el territorio en el que están insertas. Forman parte 
del tejido social, que densifica y fortalece las relacio-
nes de proximidad. El alcance territorial es limitado, 
pero denso. Como afirma el Comité Económico y 
Social Europeo (CESE),30 en uno de sus dictámenes:

Las PYME y la EES forman parte del tejido local. 
Desempeñan, pues, un papel fundamental en el desar-
rollo local, por lo que las autoridades locales deberían 
crear con ellas asociaciones activas en favor de este 
desarrollo.31 

30.	Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre 
«La diversificación económica en los países adherentes – 
Función de las PYME y de las empresas de la economía 
social», CCMI/006-CESE 528/2004 FR/EN-ORT/MIG/mh/
mb/gf/sz. 

31.	Como las que ya existen en la Red Europea de Ciudades 
y Regiones para la Economía Social (REVES), y se pue-
den clasificar con arreglo a tres modalidades diferentes: la 
creación de estructuras mixtas entre los sectores público y 
privado: por ejemplo, el centro de empleo del municipio de 
Génova, la agencia Gagner en Roubaix y el centro de aten-
ción SAKA BYAGARD/SOKOYAN KYATALO de Kokkola, 
en Finlandia. El apoyo público a la creación de organismos 
de interés colectivo: por ejemplo, el centro de servicios a los 
inmigrantes de la ciudad de Génova o la red integrada de 
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cias de esta forma de hacer empresa que no entran en 
el ADN de la cultura empresarial tradicional.

La construcción de este tipo de empresas se apoya, ne-
cesariamente, en que el capital es un instrumento de la 
gestión, no el valor dominante, y las personas han de 
aportar su capacidad creativa mediante la participación 
(una persona un voto). Teniendo todas ellas la misma 
participación en el capital social, aportan un modelo 
de empresa donde quienes en ella se implican aportan 
su saber hacer profesional y su capacidad creativa para 
empujar el proyecto. Ello ya es una revolución de la 
cultura empresarial tradicional. Lo que significa, en el 
fondo, un profundo cambio del concepto de propiedad 
y, por tanto, del concepto de empresa.37

La ESS está integrada en la sociedad y forma parte 
de ella, «es, por un lado, un elemento importante de 
la vida económica y, al mismo tiempo, forma parte de 
la sociedad civil organizada». Por ello el CESE «insta 
a la Comisión, al Parlamento Europeo y a los Estados 
miembros a que tengan en cuenta este dictamen y es-
tablezcan una estrategia para integrar plenamente la 
economía social en las actividades económicas y en 
la promoción de nuevas iniciativas empresariales en 
Europa».38

lizados y en desarrollo. Un producto de este replanteamiento 
ha sido el surgimiento de empresas sociales —negocios cuyos 
objetivos son principalmente sociales— como parte de una 
creciente «economía social y solidaria» que también incluye 
las actividades económicas de las organizaciones voluntarias 
y comunitarias. Las empresas de la economía social y soli-
daria complementan otros canales de suministro de bienes 
y servicios. Esto incluye la reinserción de los grupos vul-
nerables en la vida laboral y la extensión de la protección 
social» (OIT, Programa de empresas sostenibles: La eco-
nomía social solidaria: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/@ed_emp/@emp_ent/@coop/documents/publication/
wcms_185354.pdf 

37.	«Desde las organizaciones sin ánimo de lucro hasta las em-
presas de interés comunitario, el experimento de rediseñar 
la empresa desde abajo está dando lugar a toda una red de 
alternativas empresariales que operan paralelamente a las em-
presas establecidas que funcionan a a la antigua usanza. «Lo 
que está en marcha es una revolución de la propiedad —afirma 
Tod Johnson, uno de los innovadores juristas estadounidenses 
que están reescribiendo los estatutos corporativos—. Se trata 
de ampliar el poder económico de unos pocos a muchos y de 
cambiar la mentalidad de la indiferencia social al beneficio 
social». Éstos son los fundamentos de un movimiento tan 
dinámico como estimulante, pero los críticos señalan que la 
práctica empresarial establecida, impulsada por la primacía del 
accionista, todavía sigue predominante» (K. Raworth, op. cit.).

38.	Dictamen del Comité Económico y Social sobre Economía 
social y mercado único (CES 242/2000 SV/EN-MAI/GL/cf/
pr/mb/sz/mb).

ajustar los salarios y las condiciones laborales a la 
reducción de los ingresos de la empresa.33

En los últimos años, la ESS, con el cooperativismo 
a la cabeza, trabaja para crecer y consolidarse como 
modelo socioeconómico dinámico e inclusivo, capaz 
de crear empleo estable y de calidad combinando re-
sultados económicos y valores como la democracia, la 
solidaridad, la sostenibilidad y la corresponsabilidad. 

5. Conclusiones

El modelo social europeo «debería transmitir la idea 
de un espacio de prosperidad democrático, ecológico, 
competitivo, solidario y socialmente inclusivo para 
todos los ciudadanos de Europa». Lo que es un tra-
bajo incuestionable del Sector Público. Pero «estre-
chamente ligada al sector público está la constitución 
de entidades de la economía social en una serie de 
Estados miembros de la UE. La economía social des-
empeña un doble papel: asume tareas esenciales, en 
particular, en el sector de la salud, al tiempo que pro-
porciona empleos a ciudadanos que no encajan fácil-
mente en los empleos regulares, como por ejemplo las 
personas discapacitadas. La economía social se está 
desarrollando en casi todos los Estados miembros de 
la UE, debido en parte a la evolución demográfica y a 
la necesidad de cuidados a los ancianos. La economía 
social desempeña un papel crucial en la lucha contra la 
pobreza. Tiene multitud de facetas y una rica variedad 
de formas de organización, y, dada su índole, no está 
necesariamente destinada a entrar en el sistema de 
competencia». Esto lo dice el CESE,34 reconociendo, 
con ello, la imprescindibilidad social de este tipo de 
empresas. El Comité de las Regiones Europeo califica 
a este tipo de empresas como «aliados naturales de los 
poderes locales».35 De donde se concluye la implica-
ción y compromiso de la ESS en la construcción de 
una sociedad cohesionada y equitativa,36 consecuen-

33.	Sabín, F., Fernández, J. L. y Bandrés, I. (2013). 
34.	Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el 

tema Cohesión social: dar contenido a un modelo social eu-
rope, SOC/237 - CESE 973/2006 EN-MP/EGR/MIG/gf/sz/rf. 

35.	Dictamen ya citado del Comité de las Regiones (CDR 384 
/2001).

36.	La OIT defiende a esta forma de empresas porque «los desa-
fíos actuales —el desempleo, la exclusión, la desigualdad, la 
pobreza y el calentamiento global— nos obligan a reconsi-
derar la forma en la que hacemos negocios. Ni los mercados 
convencionales ni el Estado cubren eficazmente las necesida-
des de grandes grupos de la sociedad en los países industria-

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_emp/@emp_ent/@coop/documents/publication/wcms_185354.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_emp/@emp_ent/@coop/documents/publication/wcms_185354.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_emp/@emp_ent/@coop/documents/publication/wcms_185354.pdf
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Webs institucionales:
ACI (ICA, en su denominación en inglés): https://

www.ica.coop/es
Alternativas Económicas: https://alternativasecono-

micas.coop/ 
CICOPA (Organización Internacional de las coope-

rativas en la industria y en los servicios): http://
www.cicopa.coop/es/ Vídeo: «Trabajando juntos 
por un futuro cooperativo» (https://youtu.be/nh-
qHuzO6LzM).

Cooperativas agroalimentarias: http://www.agro-ali-
mentarias.coop/inicio

Corporación Mondragón: https://www.mondra-
gon-corporation.com/

El Salto: https://www.elsaltodiario.com/
Fiare: https://www.fiarebancaetica.coop/ (integrada 

en la cooperativa italiana Banca Popolare Ética: 
https://www.bancaetica.it).

Grupo Tangente: https://tangente.coop/ 
Som Conexió: https://somosconexion.coop/
Som Energia: https://www.somenergia.coop/es/ n

En este contexto de creciente de mercantilización de 
la vida y concentración del poder económico en pocas 
y lejanas corporaciones, las cooperativas emergen 
como una herramienta con gran potencial para permi-
tir la articulación de personas y colectivos en torno a 
la satisfacción de las necesidades comunes que están 
siendo más atacadas (especialmente las de consumo). 

La ESS busca transformar las relaciones socioeco-
nómicas concretas para transitar hacia otro modelo 
de desarrollo basado en la sostenibilidad de la vida:

■■ Las relaciones de producción: las empresas de la 
ESS transforman la relación entre capital y trabajo, 
cuestionan el concepto de propiedad privada, cues-
tionan qué producimos, cómo lo hacemos y en qué 
cantidades;

■■ las relaciones de consumo: visibilizando el consumo 
como acto político y transformador, apostando por 
relaciones de confianza y proximidad entre perso-
nas productoras y consumidoras, incorporando a las 
consumidoras en el debate económico;

■■ las relaciones entre las empresas: apostando por 
relaciones de cooperación y por la búsqueda de 
sinergias.

En definitiva, busca la transformación de las relaciones 
sociales, apostando por nuevas formas de gobernanza 
y por un desarrollo económico comunitario, anclado al 
territorio y a los ritmos necesarios para sostener la vida.
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CODECISIÓN Y FONDOS DE INVERSIÓN DE LOS ASALARIADOS: LOS CASOS DE ALEMANIA Y SUECIA

La democracia no puede detenerse  
a las puertas de las fábricas.

Ernst Wigforss.3

Resumen

La democracia económica se refiere en última ins-
tancia a la posibilidad de que seamos los ciudadanos 
quienes tomemos las decisiones sobre las tres pregun-
tas clásicas de la economía: qué producir, cómo pro-
ducirlo y para quién producirlo. Para ello, y a pesar 
de los límites insuperables que el sistema capitalista 
impone, resulta necesario tratar de alcanzar un ma-
yor grado de participación de los trabajadores en la 
propiedad y en el gobierno de la empresas. En este 
texto presentamos dos fórmulas gestadas en el seno 
de las socialdemocracias alemana y sueca que van en 
esa línea: la participación en el gobierno empresarial 
a través de un sistema de codecisión o cogestión y la 
participación en el capital corporativo a través de 
fondos colectivos de inversión de los asalariados. Se 
trata de dos propuestas que, aun surgidas en contex-
tos históricos, sociales y políticos muy determinados, 
deben servir como referentes para impulsar procesos 
de ampliación y profundización de la democracia 
económica.

Introducción	

Desde los inicios de la revolución industrial, se han 
buscado soluciones concretas para responder a la 
contradicción estructural del capitalismo entre el 
ideal democrático de igualdad y la concentración de 
poder y riqueza. En mayor o menor medida, todos 

1.	 Universidad Complutense de Madrid, mariodel@ucm.es
2.	 Instituto Sindical Europeo (ETUI), slafuentehernandez@

etui.org 
3.	 Citado, entre otros, en Esping-Andersen, Gøsta (1985). Poli-

tics against Markets: The Social Democratic Road to Power. 
Princeton, University Press: p. 293, n. 1.

los países europeos reconocieron en el último siglo 
fórmulas de participación de los trabajadores en la 
economía y en la empresa de alcance y contenido 
variados, a través de derechos de participación en la 
gestión organizativa del capital como mecanismos de 
redistribución, derechos colectivos de información y 
consulta, concertación social, diálogo social tripar-
tito, negociación colectiva, etc. Sin embargo, pese 
al establecimiento y práctica formal de estos y otros 
mecanismos democráticos, el capitalismo triunfante 
lacera gradualmente su contenido y calidad, conlle-
vando una pérdida creciente en el contenido de las 
democracias existentes. 

En la idea de ampliar hoy los límites de la demo-
cracia, teniendo en cuenta las limitadas ventanas de 
oportunidad que ofrece el contexto político y econó-
mico del capitalismo global imperante, cobra especial 
relevancia volver la mirada hacia los debates sobre 
la democracia económica y su puesta en práctica. 
La democracia económica, aun siendo un concepto 
complejo que admite distintas interpretaciones, nos 
habla de la posibilidad de que seamos los ciudadanos 
quienes tomemos las decisiones sobre las tres pre-
guntas clásicas de la economía: qué producir, cómo 
producirlo y para quién producirlo. Para ello, en el 
marco del capitalismo resulta irrenunciable, al me-
nos, el logro de un mayor grado de participación de 
los trabajadores en la propiedad y en el gobierno de 
las empresas.

En este artículo presentamos brevemente dos fórmu-
las de participación gestadas en las socialdemocracias 
alemana y sueca: la participación en el gobierno em-
presarial a través de un sistema de codecisión (a me-
nudo conocido como «cogestión») y la participación 
en el capital empresarial a través de fondos colectivos 
de inversión de los asalariados. Estas dos propuestas 
no son excluyentes y podrían coexistir desde un punto 
de vista teórico. Sin embargo, surgieron en contextos 
históricos, sociales, políticos y nacionales determi-
nados. A continuación, explicamos el surgimiento 
de estos sistemas de participación como propuesta 
institucional, en qué consistían y en qué devinieron. 

Mario del Rosal1

Universidad Complutense de Madrid
Sara Lafuente Hernández2 
Instituto Sindical Europeo

mailto:mariodel@ucm.es
mailto:slafuentehernandez@etui.org
mailto:slafuentehernandez@etui.org
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Este proyecto, conocido como Plan Meidner 6 e ins-
pirado en una idea originalmente alemana, se gestó 
en los años setenta en el seno de la poderosa Confe-
deración de Sindicatos (LO). Su diseño original era 
francamente radical, sobre todo teniendo en cuenta el 
tradicional pragmatismo reformista que siempre ha 
caracterizado a la socialdemocracia escandinava. En 
pocas palabras, obligaba a la mayoría de las empresas 
suecas a emitir cada año un número de acciones nue-
vas equivalente al 20% de sus beneficios a nombre de 
un fondo de inversión gestionado por un consejo de 
administración formado mayoritariamente por cua-
dros sindicales y, en menor medida, por representan-
tes del gobierno y las empresas. Los réditos obtenidos 
por estos fondos serían usados exclusivamente para 
comprar nuevas acciones o para financiar programas 
de formación en gestión para los trabajadores. Dado 
que no se contemplaba ninguna forma de titularidad 
individual de los valores adquiridos ni su venta, el 
proyecto asumía un principio estricto de propiedad 
colectiva.

De haberse puesto en marcha, el Plan Meidner ha-
bría tenido un impacto dramático sobre la propiedad 
corporativa en el país. Según sus normas de funcio-
namiento, cuanto más rentable fuera una empresa, 
más rápidamente pasaría su propiedad a manos de 
los sindicatos por medio de un proceso de dilución 
de la propiedad anterior, debido a las sucesivas am-
pliaciones de capital a favor del fondo.7 Esto llevaría 
a un proceso de socialización democrática no estatal 
del capital sin parangón en ninguna otra economía 
capitalista desarrollada. La siguiente tabla muestra 
varios ejemplos relacionando el número de años que 
tardaría una empresa en pertenecer en más de un 
50% a los fondos de inversión de los asalariados en 
función de la tasa de ganancia anual, suponiéndola 
constante.

6.	 Rudolf Meidner (1914-2005) fue economista jefe del De-
partamento de Investigación de la LO y, además de ser el 
artífice del plan que lleva su nombre, es conocido por ser, 
junto a Gösta Rehn, el principal responsable del llamado 
modelo Rehn-Meidner, núcleo esencial del célebre Modelo 
Sueco desde los años cincuenta hasta los ochenta.

7.	 El sistema sueco se caracteriza por un único canal de repre-
sentación de los trabajadores, a través de las organizaciones 
sindicales. Los sindicatos locales tienen un papel central en 
las relaciones laborales, incluidas las iniciativas de la de-
mocracia industrial en la empresa. La alta afiliación sindical 
(superior al 80% en los años 70) y la alianza de sindicatos 
con el poder político socialdemócrata hasta los años 80 per-
mitió este monopolio sindical de la representación. 

Podremos así evaluar el potencial y límites de estas 
propuestas como impulsoras de democracia econó-
mica y objetivos democráticos más exigentes en el 
marco de la economía capitalista global. 

La participación financiera a través de fondos  
de inversión colectiva

Entre las estrategias reformistas favorables a los ob-
jetivos de la democracia económica tal y como la 
hemos definido, se puede encontrar una que, a nues-
tro juicio, ofrece más posibilidades que otras alter-
nativas.4 Se trata de los fondos de inversión de los 
asalariados, un sistema de acumulación gradual de 
capital en varias empresas a través de instrumentos 
de inversión colectiva, bajo la propiedad de los tra-
bajadores y gestionados por sus sindicatos. A través 
de estos fondos de inversión, la clase trabajadora en 
su conjunto podría conseguir una participación cre-
ciente en la propiedad de las empresas, de modo que 
lograría un doble objetivo: la socialización paulatina 
del capital y una mayor influencia en su gestión. Esta 
estrategia, aun siendo reformista, asume un carácter 
de clase, lo que implica una visión del modo de pro-
ducción capitalista próxima a las tesis más clásicas de 
la socialdemocracia y del sindicalismo.

Estos fondos pueden presentarse en distintas moda-
lidades, según diversos criterios: la forma de finan-
ciación, el sistema de titularidad, el destino de los 
rendimientos, los criterios de inversión, el modo de 
gestión, el ámbito de aplicación, los posibles límites 
de participación en la propiedad y los colectivos de 
trabajadores involucrados. En este texto no vamos a 
analizar estas modalidades,5 sino que vamos a cen-
trarnos en el caso más paradigmático que se ha dado 
a lo largo de la historia: el de los fondos de inversión 
de los asalariados instaurados en Suecia en los años 
ochenta.

4.	 Una revisión y evaluación de las diferentes alternativas de 
participación financiera puede encontrarse en D’Art, Daryl 
(1992). Economic Democracy and Financial Participation. 
A comparative study. New York, Routledge. 

5.	 Para un estudio relativamente detallado de esta cuestión, 
ver Del Rosal, Mario (2017). «En busca de la democracia 
económica: algunos apuntes sobre los fondos de inversión de 
los asalariados». Papeles de relaciones ecosociales y cambio 
global, 138, pp. 123-134.
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Suecia desde los años sesenta. Además, en lugar de 
nutrirse de ampliaciones de capital alimentadas por 
las ganancias de las empresas, estos fondos se finan-
ciaban con impuestos que, por añadidura, procedían 
mayoritariamente de los salarios.9

El Plan Meidner original pretendía alcanzar cuatro 
objetivos de carácter político: 1) aumentar la influen-
cia de los asalariados en la gestión de las empresas; 
2) fomentar la socialización del capital; 3) fortalecer 
la posición de poder de los sindicatos; y 4) estimular 
la solidaridad y la conciencia de clase entre los tra-
bajadores. Además, se buscaban dos objetivos econó-
micos: a) luchar contra la creciente concentración de 
capital y riqueza que, a pesar de la paulatina iguala-
ción de ingresos del trabajo, se venía dando en Suecia 
desde los años treinta; y b) resolver algunos de los 
principales efectos perversos de la llamada política 
salarial solidaria10.

La versión finalmente puesta en marcha incluía un 
tercer objetivo económico muy relacionado con la 
situación de crisis económica de los setenta: la for-
mación de capital destinado a la inversión productiva. 
Con ello se pretendía contrarrestar el irrefrenable 
desplome de la inversión derivado de la caída de los 
beneficios corporativos y, además, orientar la acumu-
lación hacia destinos funcionales para la creación de 
empleo, el crecimiento y el incremento de la competi-

9.	 Para más detalles, se puede acudir, entre otros, a Pontusson, 
Jonas, y Kuruvilla, Sarosh (1992). «Swedish Wage-Earner 
Funds: An Experiment in Economic Democracy». Industrial 
and labour Relations Review, 45 (4), pp. 779-791. 

10.	Esta política salarial solidaria (pilar esencial del Modelo 
Rehn-Meidner, que, como ya hemos dicho, formaba el nú-
cleo del llamado Modelo Sueco) facilitaba la obtención de 
beneficios extraordinarios a las grandes empresas exporta-
doras, el estancamiento de los salarios de los empleados de 
mayor cualificación y el trasvase masivo de ingresos desde el 
trabajo hacia el capital. Sus detalles son analizados y critica-
dos en Del Rosal, Mario (2015). El capitalismo sueco y los 
límites del socialismo reformista. Una crítica marxista del 
modelo Rehn-Meidner (1932-1983) y, más sintéticamente, 
en el artículo de Del Rosal, Mario (2016). «Socialdemo-
cracia y capital: las raíces neoclásicas del modelo sueco». 
Pensamiento al margen, 4, pp. 190-214.

Ante este horizonte, a nadie puede sorprender que 
la reacción del capital fuera unánime y furibunda. 
Gracias a su capacidad económica y su influencia 
política y mediática, las empresas fueron capaces de 
convocar (y financiar) grandes manifestaciones en las 
calles, insistentes campañas de rechazo al proyecto 
en la prensa y todo tipo de contraataques desde los 
diversos partidos de la derecha.

Más allá de las formas, inequívocamente hiperbóli-
cas, lo cierto es que el principal argumento del ca-
pital contra el Plan Meidner no era fantasioso. En el 
fondo, esta iniciativa suponía la ruptura del llamado 
«compromiso histórico» que capital y trabajo habían 
firmado en Saltsjöbaden en los años treinta y que 
llevó a más de cuatro décadas de paz social en Suecia. 
En este acuerdo, el capital aceptaba la hegemonía 
política de la socialdemocracia y los sindicatos en la 
construcción de un modelo de corte corporativista a 
cambio de la renuncia por parte de éstos a promover 
cualquier tipo de medida que pusiera en peligro la 
propiedad capitalista y su monopolio en la gestión 
económica. Obviamente, el Plan Meidner suponía 
una impugnación innegable de estos principios.

A raíz de la campaña en contra orquestada por los 
empresarios suecos en los medios de comunicación, 
y ante el tibio apoyo del Partido Socialdemócrata,8 ni 
la clase trabajadora ni la opinión pública llegaron a 
identificarse con el proyecto. Así, tras tres profundas 
revisiones destinadas a hacer más digerible la pro-
puesta, el plan acabó convirtiéndose en una sombra 
desvirtuada de lo que originalmente se pretendía. El 
nuevo proyecto, finalmente aprobado en el Parla-
mento en 1983 y puesto en marcha al año siguiente, 
renunciaba a que los fondos pudieran alcanzar la ma-
yoría del capital social en ninguna empresa, convir-
tiéndolos en poco más que en nuevas versiones de 
los clásicos fondos de pensiones que ya existían en 

8.	 «El Plan Meidner era muy radical y ellos [los socialdemó-
cratas] no lo eran», en Blackburn, Robin (2005). «Rudolf 
Meidner, 1914-2005. A Visionary Pragmatist». Counter-
punch. 22/12/2005. (Disponible en www.counterpunch.or-
g/2005/12/22/a-visonary-pragmatist, revisado el 9/11/2018).

Tabla 1: Plazos de socialización de las empresas incluidas en el Plan Meidner

Tasa de ganancia anual 2% 5% 10% 20% 30% 40% 50%

Años para la socialización 173 69 35 17 11 9 7

Fuente: elaboración propia.

http://www.counterpunch.org/2005/12/22/a-visonary-pragmatist
http://www.counterpunch.org/2005/12/22/a-visonary-pragmatist


45

holística y coherente de los efectos de nuestro papel 
como trabajadores y como consumidores.

La participación en el gobierno empresarial a través 
de la «codecisión»

Una segunda estrategia reformista, no solo teorizada, 
sino aplicada en la práctica y hasta nuestros días, 
es la participación a través de la «codecisión» en el 
gobierno empresarial.12 Nos referimos a una forma 
indirecta de participación de los trabajadores en los 
órganos de gobierno de las empresas capitalistas, a 
través de representantes en sus consejos de admi-
nistración o de vigilancia. En este sistema, los re-
presentantes tienen derecho de voto e inciden en las 
decisiones económicas y estratégicas de la empresa. 

Integrados en las estructuras 
de gobernanza corporativa, 
los derechos de codecisión 
radican en el derecho laboral 
y mercantil–societario y bus-
can en teoría cumplir con una 
doble función: por un lado, 
asegurar un control demo-
crático sobre el poder econó-
mico; por el otro, promover la 
cooperación en la economía 
con el fin de canalizar el con-
flicto social. 

Al menos catorce países del 
Espacio Económico Europeo 
han adoptado medidas para 
introducir derechos de coges-

tión obligatorios, tomando como modelo el sistema 
alemán de democracia industrial.13 La cogestión se 
encuentra por lo general bien valorada en esos países, 
aunque donde encuentra mayor arraigo es en Alema-
nia, Austria, los países nórdicos (salvo Finlandia) y 
Eslovenia. No obstante, estos sistemas evolucionan en 

12.	Preferimos el término de «codecisión» al de «cogestión» 
para referirnos al sistema alemán de Mitbestimmung a nivel 
de empresa, ya que refleja mejor el significado de la parti-
cipación en el sistema alemán de gobernanza corporativa, 
que no se da directamente en la gestión empresarial, sino 
a través de la composición paritaria entre representantes 
de los trabajadores y de los accionistas en los consejos de 
vigilancia, cuya función específica es la de control sobre la 
dirección ejecutiva. 

13.	Conchon, Aline (2015). Workers’ voice in corporate gover-
nance. A European perspective. Bruselas, ETUI y TUC. 

tividad. En particular, este tercer objetivo económico 
tenía la virtud de facilitar un ritmo de inversión más 
estable y una menor dependencia respecto de las ex-
pectativas sobre las tasas de ganancia, lo que podía 
resultar útil para amortiguar los efectos perjudiciales 
de las crisis sobre el crecimiento y el empleo, en una 
línea alternativa a las recomendaciones expansivas 
keynesianas de estímulo de la demanda y a las res-
trictivas recetas neoliberales de austeridad fiscal y 
devaluación salarial. Además, esta suerte de meca-
nismo anticíclico, al estar gobernado por los sindi-
catos, podría incorporar criterios de inversión menos 
especulativos y a más largo plazo. Gracias a ello, 
coadyuvaría a centrar el foco de atención en mayor 
medida en cuestiones como los salarios, las condicio-
nes laborales o la búsqueda del pleno empleo.11

El proyecto realmente implementado duró apenas 
ocho años, hasta 1991, cuando 
una coalición de derechas llegó 
al gobierno y decretó su aboli-
ción. Así, debemos reconocer 
que los fondos fueron final-
mente un fracaso en Suecia y 
que, además, su magro resul-
tado ha supuesto, desde en-
tonces, un problema a la hora 
de relanzar el debate público 
acerca de este tipo de estrate-
gias de democratización eco-
nómica.

No obstante, y a pesar de sus 
limitaciones y contradiccio-
nes, estos fondos podrían ser 
una herramienta prometedora 
para que la producción y la inversión incorporaran 
criterios de gestión que el capital raramente tiene en 
cuenta, lo que serviría para facilitar la recuperación 
de los salarios frente a las ganancias, una distribución 
de ingresos más equitativa y un mayor compromiso 
con la igualdad entre géneros y con el medio am-
biente. Todo esto tendría otras consecuencias deci-
sivas a medio y largo plazo sobre la superestructura 
del sistema, ya que favorecería una mayor conciencia 
ciudadana y de clase, una percepción más realista, 

11.	El propio Keynes afirmaba en su opus magnum lo siguiente: 
«Creo, por tanto, que una socialización bastante completa 
de las inversiones será el único medio de aproximarse a la 
ocupación plena», en Keynes, John Maynard (1936). Teoría 
general de la ocupación, el interés y el dinero. México, FCE, 
1965, pp. 332-333.

Una segunda estrategia reformista, 
no solo teorizada, sino aplicada 
en la práctica y hasta nuestros 
días, es la participación a 
través de la «codecisión» en 
el gobierno empresarial. Nos 
referimos a una forma indirecta de 
participación de los trabajadores 
en los órganos de gobierno de las 
empresas capitalistas, a través de 
representantes en sus consejos de 
administración o de vigilancia. 
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ejecutivas, codirigiendo la actividad ejecutiva.15 Por 
ejemplo, transacciones importantes para la estrategia 
a largo plazo, como fusiones, adquisiciones, desin-
versiones o decisiones de distribución de la inversión, 
refinanciación, diversificación de la producción, etc. 
pueden requerir de la aprobación previa del consejo 
de vigilancia, según establezcan los estatutos de la 
sociedad. En general, el consejo de vigilancia tam-
bién participa activamente en las deliberaciones sobre 
asuntos organizativos, políticas de recursos humanos, 
relaciones laborales, participación financiera u otros 
temas centrales para los intereses de los trabajadores. 

Alemania fue pionera en intro-
ducir este doble sistema de co-
decisión después de la Segunda 
Guerra Mundial. El clima polí-
tico del momento era propicio: 
el empresariado alemán, perde-
dor de la guerra por sus vín-
culos con el nazismo, mantuvo 
perfil bajo y no se opuso a lo 
que se convirtió en caballo de 
batalla de los sindicatos alema-
nes: una legislación que refor-
zara los comités de empresa e 
introdujera un sistema de code-
cisión paritaria en los consejos 
de vigilancia de las empresas 
alemanas. La posición un tanto 
«agnóstica» de las autoridades 
militares británicas de ocupa-
ción en la Alemania del oeste 
fue decisivo: si la codecisión 
paritaria obligatoria tenía éxito 
y lograba reforzar el poder de 
los trabajadores en la empresa 
y en la economía, podría tam-
bién contribuir a fragmentar y 

descentralizar la industria del Ruhr, y servir a los 
esfuerzos aliados por debilitar la industria armamen-
tística alemana.16 En este contexto, pudo aprobarse 
la primera ley de codecisión alemana de 1951 en los 
sectores del carbón, el acero y el metal. 

15.	Klaus J. Hopt (2016), «The German Law of and Experience 
with the Supervisory Board» (2016), 305/2016 ECGI Law 
Working Paper 2.

16.	Para una revisión exhaustiva sobre el surgimiento y desa-
rrollo de la cogestión en Alemania y los debates sobre la 
democracia industrial, ver Müller-Jentsch, Walther (2016). 
«Formation, development and current state of industrial de-
mocracy in Germany», Transfer 22(1), pp.45-62, y mismo 
autor (2008). «Industrial Democracy: Historical Develop-

función del contexto económico y político, y varían 
significativamente en cuanto a diseño institucional, 
funciones e implantación y práctica.14 

El sistema alemán de Mitbestimmung suele consi-
derarse paradigmático de la cogestión. En éste, se 
distinguen dos vertientes participativas, que reflejan 
el doble canal de representación de los trabajadores 
en la empresa. Por un lado, los trabajadores «codeci-
den» sobre asuntos que afectan a la organización de 
trabajo, a través de los poderes conferidos al comité 
de empresa (Betriebsrat), y por el otro, la participa-
ción de los trabajadores incide en las decisiones del 
consejo de vigilancia (Aufsi-
chtsrat), como «codecisión» 
a nivel de empresa o grupo 
de empresas, afectando indi-
rectamente a las acciones del 
consejo ejecutivo. Nos cen-
traremos aquí en esta segunda 
forma de codecisión. 

El consejo de vigilancia juega 
un papel especialmente rele-
vante en la estructura de go-
bernanza corporativa de las 
sociedades alemanas, que, 
conforme a la ley de socieda-
des de capital, debe ser dual y 
consistir en un consejo ejecu-
tivo (Vorstand) y un consejo 
de vigilancia (Aufsichtsrat) 
con funciones específicas. El 
consejo ejecutivo se encarga 
de la gestión y administra-
ción del día a día y toma las 
decisiones ejecutivas, bajo la 
supervisión del consejo de 
vigilancia, que nombra a los 
directores ejecutivos, fija su retribución y aprueba 
las cuentas anuales. Los miembros del consejo de 
vigilancia tienen facultades de inspección y pueden 
solicitar todo tipo de información al consejo ejecu-
tivo. En la práctica, los consejos de vigilancia tie-
nen un amplio margen en la definición y ejercicio 
de sus funciones de supervisión, que se declinan en 
un papel de consejero a priori e inspector a poste-
rior. El consejo de vigilancia puede adquirir así un 
papel fundamental en la toma de ciertas decisiones 

14.	Waddington, Jeremy, y Conchon, Aline (2016). Board-Level 
Employee Representation in Europe. Priorities, Power and 
Articulation. New York, Routledge.

El consejo de vigilancia juega un 
papel especialmente relevante 
en la estructura de gobernanza 
corporativa de las sociedades 
alemanas, que, conforme a la ley 
de sociedades de capital, debe 
ser dual y consistir en un consejo 
ejecutivo (Vorstand) y un consejo 
de vigilancia (Aufsichtsrat) con 
funciones específicas. El consejo 
ejecutivo se encarga de la gestión 
y administración del día a día y 
toma las decisiones ejecutivas, 
bajo la supervisión del consejo 
de vigilancia, que nombra a los 
directores ejecutivos, fija su 
retribución y aprueba las cuentas 
anuales.
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economía, sin límite sectorial, aunque con requisitos 
en cuanto a la forma empresarial (principalmente so-
ciedades de capital — anónimas y de responsabilidad 
limitada–—y sus respectivos grupos —Konzerne). La 
Mitbestimmungsgesetz (ley de codecisión) de 1976 
establece un sistema de codecisión «cuasi-paritaria» 
en las empresas y grupos de empresa a partir de 2.000 
trabajadores. Esta ley permite a los trabajadores elegir 
a la mitad de los miembros del consejo de vigilancia, 
aunque un miembro elegido por los accionistas cuenta 
con el voto cualificado decisivo en caso de empate 
en la toma de decisiones20. Generalmente, se intenta 
designar a ese miembro por consenso, pero la práctica 

consensual es ya más variada 
en este sistema que en el de 
Montan. El personal elige 
directamente a los represen-
tantes (o a través de sus de-
legados en empresas de más 
de 8.000 trabajadores) entre 
los propios trabajadores y re-
presentantes de los sindicatos 
y del personal directivo, que 
tienen asientos reservados en 
función del tamaño de la em-
presa (hasta tres en el caso de 
los sindicatos). El sistema se 
aplica a menos de 700 empre-
sas en la actualidad.21

Por último, la Drittelbeteili-
gungsgesetz (ley de partici-
pación a un tercio) de 2004 
(heredera de una ley de 1952) 

permite a los trabajadores una participación a un ter-
cio en los consejos de vigilancia de empresas de entre 
500 y 1.999 trabajadores. Obviamente, en este caso 
la capacidad de influencia de los trabajadores en la 
toma de decisiones no proviene de su número de 
votos tanto como de su aportación a las deliberacio-
nes del consejo y de un uso estratégico de la infor-
mación relevante obtenida en su seno. Alrededor de 
1.500 empresas estarían sometidas a esta obligación 
de participación a un tercio (Waddington y Conchon, 
2016:229). Sin embargo, los sindicatos en este caso 
no tienen representación reservada como en el sis-
tema paritario, lo que explica que las organizaciones 
sindicales tengan menor control sobre estas empre-

20.	Los consejos de vigilancia en este caso pueden tener por ley 
de 12 a 20 miembros, dependiendo del número de emplea-
dos. 

21.	Hopt (2016), op.cit. (n15) p. 8.

Fiel al carácter juridificado y procedimental del sis-
tema de relaciones laborales en Alemania, la code-
cisión se regula en la ley de sociedades de capital y 
principalmente en tres leyes laborales y en sus regla-
mentos respectivos.17 La llamada Montan-Mitbes-
timmungsgesetz18 (1951) se aplica a las grandes em-
presas del sector del carbón, acero y metal, con más 
de 1.000 trabajadores. Establece el único sistema de 
codecisión paritaria, es decir, permite a los repre-
sentantes de los trabajadores ocupar la mitad de los 
asientos en un consejo de vigilancia con presidencia 
«neutral», consensuada entre trabajadores y accionis-
tas.19 Los trabajadores podrían así en teoría vetar al-
gunas decisiones. El poder de 
los trabajadores en el consejo 
de vigilancia incide así en el 
margen de maniobra del con-
sejo ejecutivo. En particular, 
éste último tiene que incluir a 
un miembro del consejo eje-
cutivo encargado de las políti-
cas de recursos humanos, ne-
gociación colectiva y salarios 
(Arbeitsdirektor), nombrado 
con el voto favorable de la ma-
yoría de los representantes de 
los trabajadores del consejo 
de vigilancia y, en la práctica, 
a propuesta de los sindicatos, 
pues la alta sindicalización ca-
racterística de estas empresas 
se traduce en comités de em-
presa muy sindicalizados. El 
sistema Montan fomenta sobre 
todo una práctica del consenso, pero las reestructu-
raciones del sector han abocado al sistema Montan a 
aplicarse a un pequeño grupo de empresas, en torno 
a la centena. 

Otros dos sistemas de codecisión (o participación en 
las decisiones de gobierno empresarial), basados en 
leyes de 1976 y 2004, se aplican al conjunto de la 

ment and Current Challenges», Management Revue 19(4), 
pp. 260-273. 

17.	Page, Rebecca (2011). «Co-determination in Germany – 
A Beginner’s Guide», Arbeitspapier 33, Düsseldorf, Hans 
Böckler Stiftung. 

18.	Montan es el término por el que se conoce en alemán a las 
industrias extractivas y de procesamiento de recursos mine-
rales y materiales pesados, es decir, minería, en particular 
del carbón, e industria del metal y el acero.

19.	Los consejos de vigilancia pueden variar de 11 a 21 miem-
bros en función del capital de la empresa. 

La llamada Montan-
Mitbestimmungsgesetz (1951) se 
aplica a las grandes empresas del 
sector del carbón, acero y metal, 
con más de 1.000 trabajadores. 
Establece el único sistema de 
codecisión paritaria, es decir, 
permite a los representantes de 
los trabajadores ocupar la mitad 
de los asientos en un consejo de 
vigilancia con presidencia «neutral», 
consensuada entre trabajadores 
y accionistas. Los trabajadores 
podrían así en teoría vetar algunas 
decisiones.
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el grado de influencia de los representantes de los 
trabajadores, éstos inciden en las deliberaciones del 
consejo de vigilancia, favoreciendo el principio de 
prudencia y aportando al consejo la perspectiva de 
los trabajadores y el conocimiento de la organización 
humana y sus relaciones laborales. Al gozar de los 
mismos derechos que los accionistas (voto, informa-
ción y retribución), así como de protección específica 
contra el despido o el trato discriminatorio, dere-
chos de formación o crédito horario, la posición de 
los representantes en el consejo de vigilancia se ve 
reforzada. La presencia sindical no se reduce solo a 
los asientos reservados en las grandes empresas. La 
fundación sindical Hans Böckler, financiada en parte 
por las retribuciones de los representantes de los tra-
bajadores en consejos de administración, ofrece un 

cierto apoyo, formación y ase-
soramiento a los representan-
tes en consejos de vigilancia. 
Éstos, por otra parte, valoran 
la información de calidad reci-
bida en el consejo de vigilan-
cia, que les permite compren-
der globalmente la estrategia 
empresarial y orientar debates 
y prioridades de acción a otros 
niveles, incluso en la negocia-
ción colectiva. La codecisión 
hace emerger otros espacios 
de participación política e in-
fluencia en los márgenes del 
propio consejo de vigilancia. 
La dirección suele reunirse con 
los representantes de los traba-
jadores antes de las reuniones 

oficiales del consejo de vigilancia para consensuar 
posiciones y evitar conflictos en el seno del consejo 
de vigilancia. Este diálogo previo sin los representan-
tes de los accionistas puede desembocar en acuerdos 
propios de la negociación colectiva.25 Por último, 
los sindicatos y órganos de representación de los 
trabajadores en la empresa tienen un papel central 
en la organización de las elecciones periódicas a 
representantes de los trabajadores en el consejo de 
vigilancia. Se favorece así una práctica de participa-

25.	Nos basamos aquí en el análisis del material recabado para 
un estudio de ETUI aún no publicado sobre la práctica de la 
representación de los trabajadores europeizada en consejos 
de vigilancia de sociedades anónimas europeas, principal-
mente alemanas, para el que se entrevistó entre octubre de 
2017 y mayo de 2018 a más de treinta representantes en con-
sejos de vigilancia de diez sociedades anónimas europeas 
alemanas.

sas y opten por una estrategia de lobby, para tratar 
cambios en la normativa mercantil que favorezca la 
capacidad de intervención de los representantes de los 
trabajadores, minoritarios, en los consejos de vigilan-
cia. Entre otras cuestiones, los sindicatos reivindican 
que las empresas estén obligadas a establecer una 
lista mínima de decisiones que requieran el acuerdo 
explícito del consejo de vigilancia.22 

La dinámica de estos tres diferentes sistemas ha favo-
recido en Alemania una cultura y práctica de la coo-
peración en las relaciones laborales y en la economía. 
A nivel económico, múltiples estudios han mostrado 
cómo la codecisión, sin ser un factor determinante, 
tampoco ha obstaculizado la rentabilidad, innova-
ción, productividad o sostenibilidad de las empresas 
alemanas.23 En cambio, sí ha 
podido contribuir a apaciguar 
las relaciones laborales, limi-
tar la remuneración de la alta 
dirección y reorientar la es-
trategia empresarial hacia el 
largo plazo.24 

Si nos interesamos por la 
práctica democrática y la 
capacidad de influencia de 
los trabajadores en la em-
presa, la codecisión alemana 
ha dado frutos, sin duda. Su 
pieza angular es la coordi-
nación entre los distintos 
niveles de representación en 
la empresa. Los derechos de 
información, consulta y co-
decisión pueden operar como «vasos comunicantes», 
reforzándose entre sí. Aunque resulta difícil medir 

22.	Page (2011), op.cit. (n17) p. 31.
23.	El informe de la segunda «Comisión Biedenkopf», cons-

tituida en 2005 por el gobierno de Gerhard Schröder para 
recomendar adaptaciones de la legislación alemana sobre 
codecisión a las nuevas condiciones económicas y socia-
les, concluía en ese sentido. Ver Biedenkopf, Kurt et al. 
(2006). Kommission zur Modernisierung der deutschen Un-
ternehmensmitbestimmung. Bericht der wissenschaftlichen 
Mitglieder der Kommission mit Stellungnahmen der Vretre-
ter der Unternehmen und der Vertreter der Arbeitnehmer. 
https://www.boeckler.de/pdf/mbf_biedenkopfkommission.
pdf. p. 14.

24.	Thannisch, Rainald (2011). «Reorienting management re-
muneration towards sustainability: lessons from Germany», 
en Vitols, Sigurt, y Kluge, Norbert (ed.) The Sustainable 
Company: a new approach to corporate governance. Bru-
selas, ETUI, pp. 127-143. 

A nivel económico, múltiples 
estudios han mostrado cómo 
la codecisión, sin ser un factor 
determinante, tampoco ha 
obstaculizado la rentabilidad, 
innovación, productividad o 
sostenibilidad de las empresas 
alemanas. En cambio, sí ha podido 
contribuir a apaciguar las relaciones 
laborales, limitar la remuneración 
de la alta dirección y reorientar la 
estrategia empresarial hacia el largo 
plazo.

https://www.boeckler.de/pdf/mbf_biedenkopfkommission.pdf
https://www.boeckler.de/pdf/mbf_biedenkopfkommission.pdf
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Por otro lado, la codecisión no ha permitido frenar la 
erosión del sistema de relaciones laborales en Ale-
mania, como consecuencia de las transformaciones 
de la economía de mercado global (financiarización 
y liberalización) y la desintegración vertical del mer-
cado laboral a través de subcontratación, descuelgues 
en la negociación colectiva, contratación atípica y 
otras prácticas.26 Aunque las normas reguladoras de 
la codecisión se mantengan formalmente intactas, las 
empresas pueden sortear su aplicación recurriendo 
a restructuraciones, desinversiones o instrumentos 
mercantiles variados (por ejemplo, sociedades en co-
mandita o fundaciones que operan como holdings), 
de forma que muchos centros de trabajo, empresas y 
trabajadores quedan desprovistos de codecisión y el 
alcance de la institución se aleja de los verdaderos es-
pacios de poder del grupo mercantil.27 Es decir, estas 
transformaciones no solo afectan a la cobertura de la 

codecisión, sino también a su 
práctica, allí donde se man-
tiene formalmente estable-
cida: la desintegración verti-
cal disciplina a los comités de 
empresa y a los sindicatos. 

Estos efectos sobre la code-
cisión se han amplificado en 
el ámbito del mercado único 
europeo. El uso por parte de 
empresas alemanas de meca-
nismos de derecho comuni-
tario como la conversión en 
sociedad anónima, la fusión 
transfronteriza o la libertad 
de establecimiento, puede 

conllevar la elusión o falta de aplicación de las leyes 
alemanas de codecisión.28 Por otro lado, los grupos 

26.	Holst, Hajo (2014). «‘Commodifying institutions’: vertical 
disintegration and institutional change in German labour re-
lations». Work, employment and society vol-28(1), pp. 3-20.

27.	Para análisis críticos de la erosión del sistema de relaciones 
laborales en Alemania, ver Brinkmann, Ulrich, y Nachtway, 
Oliver (2013). «Industrial Relations, Trade Unions and So-
cial Conflict in German Capitalism», La Nouvelle Revue du 
Travail 3, https://journals.openedition.org/nrt/1382 ; Doe-
llgast, V., and Greer, I. (2007). «Vertical disintegration and 
the disorganization of German industrial relations». British 
Journal of Industrial Relations 45(1), pp. 55–76; Hassel, 
A. (1999). «The erosion of the German system of industrial 
relations». British Journal of Industrial Relations 37(3), pp. 
483-504.

28.	En los casos de la Directiva de la Sociedad Europea (2001) 
o de fusiones transfronterizas (2005, actualmente reguladas 
por la Directiva 2017/1132 de derecho de sociedades), se 

ción democrática de los trabajadores en la empresa, 
así como una mayor transparencia en el proceso de 
designación de representantes. Los elegidos adquie-
ren una legitimidad política que favorece la rendición 
de cuentas durante y al final del mandato. 

Sin embargo, la práctica de la institución plantea di-
lemas a la representación de los trabajadores y al sin-
dicalismo. La articulación entre diferentes niveles de 
representación es clave para reforzar la posición de los 
trabajadores en la empresa, pero también para evitar la 
asimilación de sus representantes al resto de adminis-
tradores del consejo, garantizando que sea una repre-
sentación distintiva de los intereses de los trabajadores 
en el consejo. Cabe el riesgo de que la institución 
incorpore a una élite de trabajadores por sus conoci-
mientos financieros, sus puestos directivos, o su expe-
riencia y profesionalización sindical, lo que plantea 
un desafío para la democracia 
representativa en la empresa. 
Por otra parte, las obligaciones 
de confidencialidad pueden 
convertirse en un obstáculo real 
para la coordinación y comuni-
cación fluida entre los trabaja-
dores del consejo de vigilancia 
y otras instancias, concentrando 
excesivamente el poder en unos 
pocos representantes clave. Fi-
nalmente, con la representación 
en el consejo de vigilancia, los 
trabajadores u organizaciones 
sindicales no solo adquieren 
derechos, sino también corres-
ponsabilidad en las decisiones 
y obligaciones propias de su funció n como miembros 
del consejo de vigilancia. La estrategia y práctica sin-
dical tendrá que articular delicadamente las presiones 
corporativistas derivadas de la práctica de codecisión 
en la empresa con las funciones sindicales primordiales 
de igualación solidaria de condiciones en el mercado 
de trabajo a través de la negociación colectiva secto-
rial e intersectorial. Estos dilemas pueden encontrar 
soluciones diferentes. Por ejemplo, en Suecia, donde 
el papel de la negociación colectiva y de los delegados 
sindicales locales es central en el sistema de cogestión 
sueco, la propia ley obliga a los representantes de los 
trabajadores a retirarse de las reuniones del consejo 
de administración cuando exista un conflicto entre el 
interés de la empresa y el interés de los sindicatos, en 
particular en contextos de conflicto industrial, huelga 
o negociación de acuerdos colectivos. 

La articulación entre diferentes 
niveles de representación es clave 
para reforzar la posición de los 
trabajadores en la empresa, pero 
también para evitar la asimilación 
de sus representantes al resto 
de administradores del consejo, 
garantizando que sea una 
representación distintiva de los 
intereses de los trabajadores en el 
consejo. 

https://journals.openedition.org/nrt/1382
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recer la transición hacia otro sistema económico más 
compatible con las necesidades del género humano.

En cuanto a la cogestión, ejemplificada aquí por el 
modelo alemán de «codecisión», hemos apuntado 
algunas de sus aportaciones y debilidades para de-
mocratizar la economía, siempre dentro de un sistema 
capitalista de libre mercado. Su potencial para gene-
rar otro sistema económico parece tanto más limitado, 
cuanto que el destino de la empresa queda en última 
instancia en manos de los accionistas, en la mayoría 
de los casos. Un sistema que garantizara a trabajado-
res como accionistas un 50% más uno de los votos 
sobre todas las decisiones relevantes del gobierno 
empresarial, asegurando además la total independen-
cia y autonomía del banco de los trabajadores en esa 
toma de decisiones, podría tener más potencial de 
cambio sobre el modelo empresarial, siempre dentro 
del marco económico capitalista.30 

Asumiendo que las dos propuestas, en su versión más 
radical, podrían introducir cambios importantes en el 
modelo económico, cabe preguntarse si en el contexto 
actual se dan las condiciones políticas que permitan 
una correlación de fuerzas favorable a la adopción 
de planes de participación financiera con potencial 
similar al de los fondos de inversión colectivos de los 
asalariados31 o al desarrollo de formas de codecisión 
susceptibles de cumplir efectivamente con objetivos 
exigentes de democratización y control del poder eco-
nómico. Un debate profundo, informado y construc-
tivo alrededor de estas alternativas, y la creación de 
alianzas políticas y sociales que las respalden, serán 
sin duda necesarios para impulsar estas medidas de 
democratización económica. n

30.	En Ferreras, Isabelle (2017). Firms as Political Entities. 
Saving Democracy through Economic Bicameralism. Cam-
bridge, Cambridge University Press, se propone este modelo 
más radical de codecisión a través de un sistema de «bicame-
ralismo económico», donde dos cámaras de representantes 
de los trabajadores y de los accionistas, independientes, pero 
forzadas a negociar entre sí, adoptarían por mayoría en cada 
una de ellas las decisiones clave del gobierno empresarial.

31.	El último congreso del Partido Laborista británico aprobó 
una propuesta, aparentemente inspirada en el Plan Meid-
ner, para establecer fondos de inversión colectivos de los 
asalariados en empresas a partir de 250 trabajadores. Ver 
«Employees to be handed stake in firms under Labour plan», 
The Guardian, https://www.theguardian.com/politics/2018/
sep/23/labour-private-sector-employee-ownership-plan-jo-
hn-mcdonnell [24 de septiembre de 2018].

multinacionales alemanes no abarcan en sus siste-
mas de codecisión a los trabajadores de filiales en 
otros países. Se amparan para ello en el principio 
de territorialidad, pero los efectos de esta limitación 
son considerables: por un lado, los trabajadores em-
pleados fuera de Alemania no computan a efectos de 
los umbrales necesarios para establecer derechos de 
codecisión en Alemania, y, por otro lado, la exclu-
sión de trabajadores de las filiales de los derechos 
de representación en el consejo de vigilancia de la 
matriz alemana plantea cuestiones de legitimidad po-
lítica importantes, como puso de manifiesto el caso 
C-566/15 Konrad Erzberger vs TUI AG ante el Tribu-
nal de Justicia de la UE.29 

Conclusiones: posibilidades y limitaciones a superar

Hemos presentado aquí dos propuestas institucionales 
de participación financiera y democracia industrial 
propias de la socialdemocracia sueca y alemana, ex-
plicando el contexto histórico en el que se adoptaron 
y las posibilidades que abren para los trabajadores 
y la democracia económica, pero también algunos 
límites en su realización. 

La propuesta de los fondos de inversión plantea una 
estrategia de participación de los trabajadores en el 
capital. No parece aventurado concluir que, aunque 
nunca llegara a realizarse en la práctica, la propuesta 
de fondos de inversión de los asalariados sería muy 
útil, no solo para cambiar las formas de tomar de-
cisiones en el ámbito de la producción gracias al 
fomento de la democracia económica, sino para favo-

adoptaron medidas para proteger derechos de participación 
pre-existentes en los consejos de administración o vigilan-
cia. En no pocos casos, el paso a una sociedad europea su-
puso congelar la participación en un tercio, evitando el paso 
a una participación paritaria una vez alcanzado el umbral de 
2000 trabajadores. 

29.	Puede encontrarse un análisis en profundidad de las impli-
caciones de este caso para los derechos de cogestión, la no 
discriminación y la libre circulación de trabajadores en la 
UE, en el contexto de movilidad corporativa transnacional, 
en Lafuente Hernández, S., y Rasnaca, Z. (próxima publi-
cación). «Can workers’ rights ever catch up? The Erzberger 
case and EU cross-border reality», Industrial Law Journal. 

https://www.theguardian.com/politics/2018/sep/23/labour-private-sector-employee-ownership-plan-john-mcdonnell
https://www.theguardian.com/politics/2018/sep/23/labour-private-sector-employee-ownership-plan-john-mcdonnell
https://www.theguardian.com/politics/2018/sep/23/labour-private-sector-employee-ownership-plan-john-mcdonnell
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OTRAS MIRADAS PARA ENTENDER LO ECONÓMICO Y LA INSTITUCIÓN EMPRESARIAL

Resumen

Las evidencias de las distintas crisis ecosociales que 
podemos observar hoy se asientan sobre unas creen-
cias sobre «lo económico» que entran en contradic-
ción con nuestra realidad ecodependiente e interde-
pendiente. La puesta en práctica de tales creencias 
se materializa en «la empresa» como la institución 
protagonista no sólo del proceso económico, sino tam-
bién de otras dimensiones de la vida. De ahí el obje-
tivo de poner en cuestión a la empresa y a las lógicas 
que la sostienen, visibilizando miradas y postulados 
alternativos, como los aportados por la economía 
social y solidaria, la economía ecológica o la econo-
mía feminista. Así, a partir de estos planteamientos, 
exploramos otras fórmulas organizativas y su con-
tribución para romper con esa visión limitada de lo 
económico-empresarial y hacer frente al proceso de 
«empresarialización de la vida» al que asistimos.

1. Introducción

Tenemos un problema con nuestro sistema econó-
mico. Construido sobre una aguda miopía, tan sólo 
mira a una pequeña parte de la actividad humana 
necesaria para la continuidad de la existencia social: 
aquélla que es objeto de transacciones monetarias, 
mientras invisibiliza las bases que nos sostienen y 
que permiten una vida buena dentro de los límites 
planetarios. Esta situación ha derivado en una crisis 
ecosocial de carácter múltiple (Prats, Herrero y To-
rrego, 2016). 

Pero el problema es complejo de abordar. En parte 
porque las inercias y la red de interdependencias que 
sostienen el régimen socio-económico capitalista 
neoliberal actual construyen una racionalidad y un 
imaginario que guía las percepciones, las decisiones 
y las prácticas de los agentes sociales. De este modo, 
reproducen —consciente e inconscientemente— 
asunciones dominantes, como las relacionadas con el 
crecimiento ilimitado, el libre mercado, la individua-

lización social o la adquisición de derechos basados 
en la propiedad privada. 

Lo mismo sucede en el ámbito específico de la em-
presa, una institución que se ha vuelto central, ya no 
sólo en el proceso económico, sino también en otras 
dimensiones de la vida. Efectivamente, las teorías so-
bre gestión empresarial tienden a funcionar como una 
profecía autocumplida (Ghoshal, 2005), puesto que, 
conforme se extienden, cambian el comportamiento 
de los actores tanto dentro como fuera de la empresa. 
Así, se institucionalizan unas determinadas lógicas 
compartidas que proporcionan la base para que ciertas 
prácticas, normas, valores o creencias sobre el signifi-
cado y el funcionamiento de la empresa capitalista sean 
asumidas como leyes naturales (Thornton, 2002). Pero, 
además, estas lógicas se autorrefuerzan bajo la racio-
nalidad que instaura el proyecto político neoliberal 
(Laval y Dardot, 2010) de «capitalización y empresa-
rialización de la vida» (Álvarez Cantalapiedra, 2014), 
poniendo límites a la capacidad de los agentes sociales 
de ver los impactos negativos que se generan más allá 
de las fronteras de la empresa. Evidencia de ello es el 
papel central que ha jugado y juega en la crisis ecoso-
cial el modelo convencional de la empresa capitalista.

Esta lógica empresarial dominante está construida 
alrededor de los principios de la economía neoclásica, 
bajo la cual los individuos se conciben como agentes 
económicos interesados (egoístas en su propia natu-
raleza), que operan bajo el supuesto de una libertad 
contractual (apolítica), y que considera los factores 
de producción y los productos como generados úni-
camente a través del proceso económico y de los mer-
cados (Donaldson y Walsh, 2015; Norgaard, 1984). 
Por otro lado, el modelo de gobierno dominante de 
la empresa se basa en la doctrina de la soberanía del 
accionista, que legitima el control de los medios de 
producción por parte de los propietarios del capital 
y convierte a la empresa en un objeto de propie-
dad dirigida a responder a restrictivos criterios de 
rendimiento financiero (Aglietta y Rebérioux, 2005; 
Stout, 2013). Pero estos supuestos son inconsistentes 
e incoherentes con la realidad más amplia que nos 
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previamente existentes, y que es propiciado princi-
palmente por los Estados y el poder de las transna-
cionales a partir de un proceso de desregularización, 
privatización, deslocalización y financiarización eco-
nómica, a lo que atendemos es a un creciente «pro-
ceso de capitalización y/o empresarialización de la 
vida» (Álvarez Cantalapiedra, 2014), que se ve refle-
jado en múltiples dimensiones de nuestra existencia 
(política, material y cultural). 

A nivel político, en este marco, los Estados se ven en 
una posición de cada vez mayor subordinación frente 
al poder de las corporaciones transnacionales y las 
necesidades de los mercados financieros, viéndose 
cómo estos últimos, a través de la financiación, el 
lobbying y los think tanks principalmente, influencian 
cada vez más los procesos electorales y legislativos 

(Fernández Ortiz, 2018). Todo 
ello, velando porque el domi-
nio del interés privado no se 
encuentre limitado por las in-
tervenciones de un Estado que 
trabaje en nombre del interés 
general (a conciencia del pro-
pio Estado).

Así, se observa cómo el poder 
de los grandes grupos empre-
sariales parece que se funde 
ahora con el poder del Es-
tado, asumiendo los primeros 
un rol «más político» y el se-
gundo una mayor orientación 
hacia el mercado1 (Álvarez 

Cantalapiedra, 2014). Por lo que no es que el Estado 
desaparezca, sino que, por el contrario, adopta valores 
y mecanismos del sector privado, viéndose como he-
mos pasado del Estado garante de la racionalidad 
económica de una sociedad, a una suerte de simple 
coordinación pública de las iniciativas empresariales 
privadas (Alonso Benito, 2011).

Como consecuencia de ello, como menciona Brown 
(2017), bajo el marco de este proyecto neoliberal 
asistimos a una profunda «desafección democrática» 

1.	 Recuerda en este sentido el autor la definición de esta si-
tuación que da Sheldon S. Wolin (2008) como una suerte 
de «totalitarismo invertido», en el cual el poder corporativo 
se despoja finalmente de su identificación como fenómeno 
puramente económico, confinado principalmente al terreno 
interno de la empresa privada, y evoluciona hasta transfor-
marse en una coparticipación globalizadora con el Estado. 

sostiene, pues ignoran los límites y nuestras depen-
dencias de la Tierra y de otros seres humanos (nues-
tras relaciones de inter y ecodependecia). 

Y es partir de aquí que nace el objetivo de este trabajo: 
contribuir a dar más visibilidad a lo invisible (Sousa 
Santos y Rodríguez, 2011), a aquello que queda fuera 
del punto de mira de esta lógica dominante. Para ello, 
recogemos voces críticas que intentan construir otras 
formas de entender la economía y, con ello, otros mo-
delos de empresa. Todos ellos hacen una crítica y se 
distancian de las creencias implantadas por este sis-
tema económico miope, desacoplado de los procesos 
de reproducción de la vida y generador de múltiples 
desajustes en los mismos. Pero, para contextualizar la 
pertinencia de estos planteamientos, se hace útil partir 
de un análisis un poco más detallado del escenario al 
que estos contestan.

2. Lo que nos toca afrontar: 
la empresa-mundo

Desde la implantación del 
proyecto político neoliberal 
entre finales del siglo xx y 
principios del xxi, que hace 
parte de la reorganización 
histórica del capitalismo 
(Harvey, 2007) y es impul-
sado por la caída de los so-
cialismos realmente existen-
tes, el escenario de guerra del 
«todos contra todos» descrito por Hobbes hace cuatro 
siglos parece hacerse cada vez más palpable. Como 
decíamos, restringida en este contexto la compren-
sión de la economía a su acepción formal (en base a 
los principios de la economía neoclásica), y la de los 
sujetos económicos a una mera concepción individua-
lista (de carácter egoísta y utilitarista), la única índole 
de relaciones económicas que parecen posibles son 
las basadas en un modo de sociabilidad competitivo y 
una lógica de maximización de la ganancia personal. 
Esto es, una comprensión de la vida económica en la 
que las relaciones que estructuran la vida se remiten, 
de una manera u otra, a la forma de «empresa capita-
lista» y entran en el juego de suma cero del mercado 
(esto es, donde unos ganan y otros pierden).

Así, bajo el proyecto neoliberal, que implica una 
restructuración global de los marcos sociopolíticos 
de referencia y los metabolismos socioeconómicos 

Así, se observa cómo el poder de 
los grandes grupos empresariales 
parece que se funde ahora con el 
poder del Estado, asumiendo los 
primeros un rol «más político» y 
el segundo una mayor orientación 
hacia el mercado (Álvarez 
Cantalapiedra, 2014). Por lo que no 
es que el Estado desaparezca, sino 
que, por el contrario, adopta valores 
y mecanismos del sector privado.



53

a la eficiencia energética, las 
energías renovables, el reci-
claje o, incluso, el desarrollo 
de los derechos de propiedad 
sobre materiales genéticos.

En este sentido, se puede ob-
servar también cómo se hace 
coincidir y se articula de ma-
nera ciertamente perversa 
esta racionalidad empresarial 
expansiva con la crítica del 
ecologismo radical que se 
inició en los años 70, en un 

proceso que podríamos definir como «ambientalismo 
de mercado» (March, 2013). Este proceso, sin duda, 
entronca también con la elocuencia discursiva del 
«desarrollo sostenible» y la «economía verde» que se 
popularizó desde los años 90 y que se ensalza, tanto 
por parte de políticos como de empresas privadas, 
como promesa de la «posible» unión entre protección 
ambiental y crecimiento económico —ganando la pri-
mera legitimidad política, al apoyarse en la segunda 
(Cortés Vázquez, 2018). 

Se ve, así, cómo en las últimas décadas se ha empe-
zado a admitir tímidamente la idea de que el modelo 
de producción capitalista que opera a escala global 
está generando unos «costes externos» insostenibles 
a medio-largo plazo, y que es necesario algún tipo de 
reajuste del modelo productivo actual sin límites. No 
obstante, muchas de las soluciones de carácter tecno-
crático que se promueven actualmente, como señalan 
March (2013) y Cortés Vázquez (2018), no son más 
que una mera estrategia de reacomodación política y 
económica del ciclo de acumulación capitalista a la 
idea de «crisis ecológica» que se mueve en la socie-
dad. Se observa en este sentido cómo, bajo este marco 
neoliberal, la protección de la naturaleza se convierte 
en un negocio en el que anteponen las reglas del 
mercado a cualquier otro tipo de criterio ecosocial. 
En otras palabras, hablamos de una estrategia que, 
orquestada por los organismos internacionales y los 
Estados, busca demostrar que la conservación de la 
naturaleza es rentable y que, además, puede gestio-
narse a través de la empresa privada, profundizando 
así en la valoración previamente establecida de la 
naturaleza como mercancía.

Pero, más allá de las transformaciones que se dan a 
un nivel político y material, es importante resaltar 
que este proceso se extiende también en una dimen-
sión cultural e, incluso, podríamos decir personal e 

de los Estados, que se ponen 
ahora al servicio de los merca-
dos. Y, derivado de ello, pode-
mos decir que estamos también 
ante una progresiva pérdida de 
derechos, como ciudadanos y 
como trabajadores. Esto sucede 
en tanto que, en este escenario, 
el reconocimiento de los ciuda-
danos como sujetos de derecho 
queda cada vez más a expensas 
del lugar que cada quien ocupa 
en la organización de los flujos 
de capital global. Esto es, a su 
capacidad de acción individual en el binomio restrin-
gido de «consumidores-empresarios», que convierte 
progresivamente a los ciudadanos en meros clientes 
y los excluye sin complejos ante la pérdida de su 
poder adquisitivo (Bauman, 2011). De esta forma, 
se observa que la «democracia» y la «ciudadanía» 
se disuelven progresivamente en este proceso de ca-
pitalización y empresarialización de la vida política, 
viéndose en este proceso cómo son cada vez más 
recortados los derechos de los ciudadanos y de los 
trabajadores conquistados en épocas anteriores.

Pero, a su vez, las consecuencias de este proceso 
de capitalización y empresarialización de la vida 
también se expresa en una dimensión más material, 
en relación directa con la gestión de los recursos 
naturales que sostienen la vida. Se ve así una inten-
sificación de los procesos de mercantilización de la 
naturaleza y una sucesiva empresarialización de la 
gestión ambiental (Cortés Vázquez, 2018), que es 
resultado directo de la inercia de deslocalización, 
desregularización y privatización neoliberal. Muestra 
de ello son algunos ejemplos, como la monetización 
de servicios ambientales,2 la creación del mercado 
europeo de emisiones de dióxido de carbono o la 
apertura de los mercados aún incipientes en torno 

2.	 Como intento de definir el valor económico de la biodi-
versidad. Véase la «Evaluación Ecosistémica del Milenio» 
(Millenium Ecossystem Assessment), publicada en 2005, 
apoyada por la ONU; o el proyecto «La Economía de los 
Ecosistemas y la Biodiversidad» (TEEB por sus siglas en 
inglés), lanzado en 2008 en el contexto de la iniciativa de 
la economía verde, del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), el cual fue coordinado, 
no por un biólogo ni por un ecólogo, sino por un banquero, 
Pavan Sukhdeve, ejecutivo del Deutsche Bank. (Extraído de: 
https://wrm.org.uy/es/articulos-del-boletin-wrm/seccion1/3-
como-asignar-un-precio-a-los-servicios-ambientales-y-a-
quien-le-interesa/). 

Se ve, así, cómo en las últimas 
décadas se ha empezado a admitir 
tímidamente la idea de que el 
modelo de producción capitalista 
que opera a escala global está 
generando unos «costes externos» 
insostenibles a medio-largo plazo, 
y que es necesario algún tipo de 
reajuste del modelo productivo 
actual sin límites.

https://wrm.org.uy/es/articulos-del-boletin-wrm/seccion1/3-como-asignar-un-precio-a-los-servicios-ambientales-y-a-quien-le-interesa/
https://wrm.org.uy/es/articulos-del-boletin-wrm/seccion1/3-como-asignar-un-precio-a-los-servicios-ambientales-y-a-quien-le-interesa/
https://wrm.org.uy/es/articulos-del-boletin-wrm/seccion1/3-como-asignar-un-precio-a-los-servicios-ambientales-y-a-quien-le-interesa/
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de los sujetos en tanto que actores económicos, en 
detrimento de la figura del «trabajador» principal-
mente, y con ello, de la garantía de derechos a la 
que esta figura permitía aludir. Sirven, por tanto, 
estas metáforas para eliminar la representación polí-
tico-social que antes tenía el sujeto económico como 
trabajador y, a la par, ensalzar a «la empresa» no 
sólo como institución y actor central de la sociedad 
contemporánea, sino también como único modo de 
vida y modalidad subjetiva posible dentro del pro-
yecto neoliberal.

No obstante, ante esta empresarialización de la vida 
que se desata bajo el proyecto neoliberal, también se 
han despertado voces críticas que han aprovechado 

esta tesitura para plantear 
contrapropuestas de transfor-
mación social, a partir preci-
samente de una reflexión teóri-
co-práctica sobre las formas de 
empresa posibles, y el encaje 
de la vida fuera y dentro de és-
tas, así como en última instan-
cia, sobre la definición de «lo 
económico» en su sentido más 
amplio.

3. Repensar la vida dentro y 
fuera de la empresa desde 
otras miradas económicas

Como señalamos, nos encon-
tramos en un contexto donde, 
en diversos niveles, la retórica 
dominante actual coloca a la 
empresa capitalista como el 
tipo de organización más perti-

nente y eficiente para organizar la provisión de bienes 
y servicios para la vida, así como principal fuente de 
generación de riqueza económica, integración y bien-
estar social. Sin embargo, el modelo dominante de 
empresa que determina mayoritariamente el orden de 
los procesos económicos bajo el proyecto neoliberal 
se apoya en un conflicto «capital-vida» irresoluble 
(Pérez Orozco, 2014). Esto es, en un encaje descom-
pensado de nuestra atención a los procesos de gene-
ración de capital sobre los procesos que sostienen la 
vida. 

Por un lado, este encaje descompensado del modelo 
de provisión de bienes y servicios basado en la ló-

íntima. Debido a la presión que se ejerce sobre una 
inmensa mayoría de personas por la flexibilización y 
precarización laboral, así como por el abandono so-
cial que se instaura dentro de este marco neoliberal, 
se genera un ambiente social cada vez más competi-
tivo y fragmentado. En este ambiente, los individuos 
se ven forzados a adoptar una actitud defensiva ante 
su entorno; así como, por otra parte, a asumir una 
disposición de permanente adaptación hacia fluc-
tuantes demandas del mercado laboral. Todo ello, 
para no verse «expulsados» (Sassen, 2015) de una 
sociedad en la que se valora exclusivamente la capa-
cidad productiva y adquisitiva de las personas.

En esta situación, la lógica de valorización mercan-
til y acumulación indefinida 
de la empresa capitalista, se 
extiende con facilidad so-
bre nuestra forma de vivir, 
e incluso sobre la manera de 
identificarnos y valorarnos a 
nosotros mismos. Como di-
rían Dardot y Laval (2010), 
se instaura una racionalidad 
según la cual los individuos 
aceptan y gestionan su pro-
pia vida como si de una em-
presa se tratara, haciendo de 
sí mismos una «empresa de 
sí» (Foucault, 2009). Esto es, 
convirtiendo la vida y a uno 
mismo en un proyecto muy 
individualizado, en el que se 
han de asumir riesgos e in-
vertir en un trabajo constante 
sobre sí para adquirir «com-
petencias» útiles exclusiva-
mente en términos de mer-
cado. Todo ello, sin ningún 
tipo de garantía (si fracasas, es tu culpa), haciendo del 
éxito una cuestión de mera actitud (Serrano, 2016).

Esta racionalidad empresarial, que adopta cuerpo en 
los sujetos dentro el marco del proyecto neoliberal, 
lo hace principalmente a través de metáforas como 
«el emprendimiento» y la figura del «emprende-
dor» por extensión —entendiendo a éste como un 
sujeto económico que hace las veces de pequeño 
empresario, precariado asalariado o falso autónomo 
(Moruno, 2015)—. Y es de saber que estas metá-
foras son actualmente promovidas por instancias 
educativas, profesionales y políticas, por encima de 
cualquier otro referente o forma de representación 

…se instaura una racionalidad 
según la cual los individuos 
aceptan y gestionan su propia 
vida como si de una empresa se 
tratara, haciendo de sí mismos una 
«empresa de sí» (Foucault, 2009). 
Esto es, convirtiendo la vida y a 
uno mismo en un proyecto muy 
individualizado, en el que se han 
de asumir riesgos e invertir en un 
trabajo constante sobre sí para 
adquirir «competencias» útiles 
exclusivamente en términos de 
mercado. Todo ello, sin ningún tipo 
de garantía (si fracasas, es tu culpa), 
haciendo del éxito una cuestión de 
mera actitud (Serrano, 2016).



55

existen otras formas de hacer empresa que ponen el 
foco más allá del beneficio privado y, de hecho, abor-
dan directamente las preocupaciones sociales y am-
bientales derivadas de este conflicto capital-vida. Al-
gunas propuestas son más recientes y otras ya tienen 
una larga tradición, pero todas ellas —de un modo u 
otro— tienen en común el cuestionamiento del para-
digma económico dominante, el señalamiento de la 
imposibilidad de convertir a todos los seres humanos 
y la naturaleza en factores productivos, ignorando las 
relaciones de inter y ecodependencia que los sostie-
nen y reproducen.

Nuestro propósito es pues, 
recoger aquí algunos de es-
tos planteamientos y expe-
riencias alternativas, críticos 
con el reduccionismo del 
planteamiento económico 
neoclásico, así como con 
la racionalidad empresarial 
que se deriva de éste, cen-
trándonos en las propuestas 
concretas de la economía 
social y solidaria, ecológica 
y feminista. Propuestas que 
nos permitan ilustrar la am-
plia diversidad de lógicas y 
modos de sociabilidad eco-
nómica realmente existen-
tes –formas de empresas, 
de trabajo, de propiedad, de 
transacción y de financiación 
(Gibson-Graham, 2013)–, 
que pujan por construir un 
sentido más amplio de «lo 
económico». Cabe decir que 
estos planteamientos, aun-
que difusos —y aún en cierto 

modo subordinados a la lógica dominante—, defien-
den la necesidad de visibilizar esta diversidad eco-
nómica como condición para recuperar la economía 
como un espacio político, de decisión ética. La fi-
gura 1 recoge algunos ejemplos de esa diversidad, de 
acuerdo a la propuesta de Gibson-Graham (2008).

En este sentido, como menciona Gaiger (2009) ci-
tando a Razeto, hay que tener en cuenta que no es po-
sible encontrar una materialización perfecta de estos 
planteamientos como realidad empírica, sino que más 
bien han de entenderse como «potencialidades par-
cialmente realizadas, como racionalidades que presi-
den y orientan a los comportamientos [económicos], 

gica de acumulación capitalista se revela a través de 
diversos indicadores sobre la resiliencia del funciona-
miento del planeta, que nos indican ya a gritos que se 
han cruzado varias líneas rojas. El cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad o la alteración humana de 
los ciclos de fósforo y nitrógeno son sólo algunos de 
esos efectos (Steffen et al., 2015). De hecho, la escala 
y alcance de las presiones ejercidas sobre los sistemas 
biosféricos por los procesos económicos dominantes 
convierte a la actividad humana en una fuerza geoló-
gica que ha justificado el uso del término «Antropo-
ceno» para designar a la actual época geológica en 
la que nos encontramos, y que 
se iniciaría con la Revolución 
Industrial (Crutzen, 2006). Las 
consecuencias sobre la super-
vivencia y el bienestar de am-
plios sectores de la población 
mundial derivadas de los cam-
bios ambientales ocasionados 
por este impacto humano sobre 
la biosfera son imprevisibles 
(Steffen et al., 2015). 

Por otro, vemos que el mo-
delo de empresa capitalista, 
sostenido sobre la tendencia 
a la acumulación sin límite, y 
definido sobre la propiedad y 
los intereses de los accionistas, 
tiende a generar crecientes des-
igualdades entre el trabajo y el 
capital (Harvey, 2014; Piketty, 
2014). Es más, estas bases es-
tán también en el centro de la 
actual crisis de cuidados a la 
que asistimos (Fraser, 2016), 
dado que desestabilizan y li-
mitan nuestras posibilidades 
sociales para la crianza, el cuidado de amigos y fa-
miliares y, en general, para el mantenimiento de los 
hogares y de las comunidades más amplias; siendo 
éste un trabajo material y afectivo que es tan invisi-
bilizado como imprescindible para la vida.

Ahora bien, el hecho de que esta empresa capitalista 
tan conflictiva para el sostenimiento de la vida haya 
sido erigida como la institución y actor central de 
nuestros procesos económicos no debería hacernos 
olvidar que no es la única forma de empresa existente 
y que son muchos y muy diversos los espacios en los 
que se producen otro tipo de relaciones económicas 
(Gibson-Graham, 2008). Aún siendo minoritarias, 

Ahora bien, el hecho de que esta 
empresa capitalista tan conflictiva 
para el sostenimiento de la vida 
haya sido erigida como la institución 
y actor central de nuestros procesos 
económicos no debería hacernos 
olvidar que no es la única forma 
de empresa existente y que 
son muchos y muy diversos los 
espacios en los que se producen 
otro tipo de relaciones económicas 
(Gibson-Graham, 2008). Aún siendo 
minoritarias, existen otras formas 
de hacer empresa que ponen el 
foco más allá del beneficio privado, 
y, de hecho, abordan directamente 
las preocupaciones sociales y 
ambientales derivadas de este 
conflicto capital-vida.
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servicios para la generación de «riqueza». Bajo esta 
fórmula, la riqueza es monetarizada, y se produce y 
distribuye principalmente de acuerdo a la propiedad 
de los medios de producción ostentada por los ac-
cionistas, sin que entren necesariamente en conside-
ración otras dimensiones u otros impulsos, más allá 
de operar por la reproducción del capital invertido. 
De esta forma, la institución empresarial, sin mayor 
orientación que dicha reproducción del capital, deriva 
fácilmente en formas autoritarias y en una jerarquiza-
ción económica entre quienes detentan el poder sobre 
los medios de producción y los que sólo disponen 
de su fuerza de trabajo, generando una desigualdad 
social que se acrecienta progresivamente.

Ante esta tendencia, el cooperativismo de tradición 
obrera y campesina se alza ya desde el siglo xix, y 
perdura hasta la actualidad, como forma de resisten-
cia y modelo alternativo para organizar el proceso 
social de generación de riqueza, apostando por or-
ganizar una forma de gestión más democrática de la 
institución empresarial y una distribución más ho-
rizontal de los recursos productivos, así como de la 
riqueza generada entre las trabajadoras y trabajado-
res de ésta. Bajo este planteamiento, se propone la 
puesta en práctica de un principio de «reciprocidad 
voluntaria» (Narotzky, 2010) o, dicho de otro modo, 
de «solidaridad democrática» (Laville, 2009), en el 

como tendencias que apuntan a identidades en forma-
ción» (p. 191). Así, recogemos seguidamente algunas 
potencialidades y tendencias identificadas por otras 
miradas económicas; miradas que se han desarrollado 
como corrientes críticas frente al pensamiento econó-
mico dominante a partir del reconocimiento de las li-
mitaciones y disfunciones de éste. Todas ellas buscan 
visibilizar y orientar comportamientos que permitan 
superar el reduccionismo economicista y el proceso 
de empresarialización al que se somete la vida en sus 
múltiples dimensiones bajo el marco del proyecto 
neoliberal actual. En concreto, nos centramos, por 
un lado, en el foco de la justicia en la distribución 
del valor del proceso económico enfatizado por la 
economía social, cooperativa y solidaria; por otro, en 
el reconocimiento e integración dentro del proceso 
económico de nuestra naturaleza ecodependiente e 
interdependiente, fundamentados por la economía 
ecológica y la economía feminista.

3.1. Inspiraciones desde la economía social, cooperativa 
y solidaria
En nuestras sociedades de mercado, como decíamos, 
el modelo de empresa capitalista se ha constituido 
como la institución central que organiza el proceso 
social de transformación de recursos —naturales, 
tecnológicos y humanos— e intercambio de bienes y 

Figura 1. Una economía diversa

Empresa Trabajo Propiedad Transacciones Finanzas

ALTERNATIVA 
A LA EMPRESA 
CAPITALISTA
Empresa pública
Medioambientalmente 
responsable
Socialmente 
responsable
Sin ánimo de lucro

REMUNERACIÓN 
ALTERNATIVA AL 
SALARIO
Autoempleo
Trabajo recíproco
En especie

ALTERNATIVA A PROPIEDAD 
PRIVADA
Recursos de gestión pública
Derechos consuetudinarios  
de la tierra
Conocimiento indígena

MERCADO 
ALTERNATIVO
Comercio justo
Monedas 
complementarias
Mercado negro
Cooperativas de 
intercambio

MERCADO ALTERNATIVO
Banca cooperativa
Instituciones financieras 
basadas en la 
comunidad
Microfinanzas

NO CAPITALISTA
Cooperativas de 
trabajadores
Feudal
Comunal

NO PAGADO
Trabajo doméstico
Trabajo voluntario
Auto-aprovisionamiento
Trabajo esclavo

ACCESO LIBRE
Atmósfera
Código abierto
Espacio exterior

NO MERCADO
Domésticos
Regalo
Intercambio solidario
Recolección, caza
Ocupación
Piratería

NO MERCADO
Sweat equity
Préstamos familiares
Donaciones
Préstamos libres de 
intereses

Fuente: Traducción propia de Gibson-Graham (2008)
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dos» que se impone bajo el marco de la globalización 
neoliberal.

3.2. Inspiraciones desde la economía ecológica
En un plano más amplio, igualmente se hace per-
tinente recordar que el paradigma económico neo-
clásico en el que se asienta el régimen económico 
actual redujo el campo de estudio de la Economía 
casi exclusivamente a aquellos objetos y factores que 
se consideraban directamente útiles para el ser hu-
mano en términos de mercado. Así, se entiende que 
la actividad económica es protagonizada por la em-
presa capitalista (como actor central), encargada de la 
«producción» (como metáfora de extracción), y a ella 
se le atribuye la creación de riqueza (entendida funda-
mentalmente en términos monetarios). En coherencia 
con esta propuesta, el crecimiento se constituye en 
un objetivo intrínsecamente deseable, obviando las 

realidades físicas y materia-
les que subyacen al proceso 
económico. Efectivamente, 
las más elementales leyes de 
la termodinámica dejan clara 
la imposibilidad de un creci-
miento infinito en un mundo 
finito de materiales y energía 
que además sufren procesos 
de degradación entrópica en 
su transformación para el 
aprovechamiento humano 
(Naredo, 2010). 

Desde la identificación de 
esta contradicción, la eco-

nomía ecológica pone su mirada en las relaciones 
entre ecosistema y sistemas económicos en un sen-
tido amplio. Considera los procesos de la economía 
como parte integrante de la biosfera y los ecosiste-
mas que la componen, de modo que las preferencias 
humanas, la tecnología y la cultura co-evolucionan 
para reflejar las oportunidades y limitaciones eco-
lógicas (Costanza, 1991). Y líneas de trabajo afines 
o derivadas, como la ecología industrial, la ecolo-
gía urbana o la agricultura ecológica, abordan el 
comportamiento físico y territorial de los distintos 
sistemas y procesos.

Esta mirada más holística de la economía iluminaría 
así toda una constelación de modelos más o menos 
alternativos a la empresa capitalista, definidos de 
acuerdo a los límites que exige respetar el mante-
nimiento de la biosfera. Algunos, operando bajo 

interior de la empresa. De este modo, se posiciona a 
la comunidad de trabajo y su entorno más amplio en 
el centro de las preocupaciones de la actividad econó-
mica, transformando la reproducción del capital en un 
medio, en vez de ensalzarlo como un fin en sí mismo 
(Hintze, 2010).

En este sentido, el modelo de empresa cooperati-
vo-asociativo se establece como una pieza clave para 
el desarrollo de una «cultura económica» más co-
lectiva y democrática, que se contrapone al indivi-
dualismo metodológico que deviene del pensamiento 
económico neoclásico y aplica el modelo de empresa 
capitalista que lo sigue. No obstante, cabe señalar que 
algunas empresas cooperativas, habiéndose eclipsado 
por su éxito económico, o bien por no tener una orien-
tación política fuerte de «su hacer», pueden igual-
mente responder a intereses capitalistas. Por lo que 
la verdadera transformación que este modelo de em-
presa puede generar viene de la 
apuesta consciente que existe 
en esta empresa por limitar el 
lucro en favor de la satisfacción 
de las necesidades del entorno 
laboral, social y medioambien-
tal en el que se enmarca. De 
hecho, nace así, como resul-
tado de esta puntualización, la 
Economía Social y Solidaria: 
como crítica ante la pérdida de 
valores del movimiento coope-
rativista pionero, y evolución 
del mismo, en tanto que amplía 
las miras del modelo introdu-
ciendo una visión de estos pro-
cesos económicos más feminista, ecológica y enfo-
cada al procomún.

En este ámbito, podemos destacar el desarrollo de 
grandes grupos de cooperativas, como el caso de 
Mondragón (ejemplo vivo de la viabilidad y eficien-
cia del modelo de empresa de basado en la propiedad 
colectiva), o iniciativas como los mercados sociales 
(iniciativas enfocadas a la transformación de los ci-
clos económicos a través de la asociación horizontal 
entre productores y consumidores), pues en ambos 
casos se muestra la capacidad y potencialidad trans-
formadora que tiene este modelo a gran escala. Esto 
es, la posibilidad de expandir los principios coope-
rativos para la creación de redes de colaboración 
y apoyo mutuo a diversas escalas (local, regional, 
nacional e internacional) que permiten plantear un 
escenario económico alternativo al «todos contra to-

En este sentido, el modelo de 
empresa cooperativo-asociativo 
se establece como una pieza 
clave para el desarrollo de una 
«cultura económica» más colectiva 
y democrática, que se contrapone 
al individualismo metodológico que 
deviene del pensamiento económico 
neoclásico y aplica el modelo de 
empresa capitalista que lo sigue.
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nen nuestra vida: el cuidado. Nuestras sociedades 
dominadas por la lógica capitalista han separado el 
trabajo de reproducción social (relegado a la esfera 
doméstica, no remunerado, llevado a cabo funda-
mentalmente por mujeres, invisibilizado) del trabajo 
de producción económica (desarrollado en la esfera 
pública, remunerado protagonizado tradicionalmente 
por hombres, generador de estatus social). El modelo 
de sociedad de consumo y de mercado laboral que 
se sostiene sobre esta separación, tiende a reducir (o 
precarizar) cada vez más el tiempo para el cuidado, 
aumentando día a día nuestro grado de incertidumbre 
vital; y, por otra parte, presiona para externalizar este 
trabajo de cuidados hacia la esfera productiva, agudi-
zando la dualización de la organización de la repro-
ducción social y distinguiendo entre quienes pueden 
pagar esa externalización y quienes no. 

En este sentido, la mirada del feminismo, y el corres-
pondiente desarrollo de la Economía Feminista, ha 
tratado de hacer visibles estas crisis, denunciando la 
infravaloración del trabajo de cuidados y las desigual-

dades de género arraigados en 
los principios de la economía 
ortodoxa (Benería, 2018). Así, 
la Economía Feminista llama 
la atención sobre la mirada an-
drocéntrica y el «estrabismo 
productivista» de la «teocra-
cia mercantil» (Pérez Orozco, 
2014; 2011), que relega el bien-
estar del conjunto social a una 
posición periférica. Es más, po-
dríamos decir que es la mirada 
que mejor señala el hecho de 
que el modelo capitalista está 

definido por una contradicción social interna, en la 
medida en que la economía estándar depende para su 
existencia de los mismos procesos de reproducción 
social cuyo valor ignora o minusvalora. Advierte de 
que esta contradicción social, inherente a la estructura 
de la sociedad capitalista, es fuente de inestabilidad 
constante (Fraser, 2016): por un lado, la producción 
económica capitalista no es autosuficiente, sino que 
depende de la reproducción social (esto es, de un tra-
bajo de cuidados de diversa índole); pero, por otro, su 
impulso hacia la acumulación ilimitada amenaza con 
desestabilizar esos mismos procesos y capacidades 
reproductivos de la sociedad. 

Visibilizadas esas contradicciones, una amplia varie-
dad de formatos de organización alternativos al modelo 
de empresa capitalista incorpora, más o menos explí-

formatos que ponen el foco en la dimensión técnica 
(ej., reducción del uso de materiales y energía, crea-
ción de valor desde residuos, procesos circulares o 
de simbiosis, durabilidad, etc.); y otros, en la di-
mensión social del modelo (sustitución del valor de 
la propiedad por un criterio de funcionalidad, orien-
tación a la conservación ambiental, a la promoción 
de la autocontención o idea de decrecimiento, a la 
localización o proximidad, etc.).3 

Una experiencia extendida que se inspira en los 
postulados de la Economía Ecológica y que adopta 
una mirada holística del aprovisionamiento de pro-
ductos de alimentación es, por ejemplo, la de los 
grupos autogestionados de consumo o redes alter-
nativas de distribución de alimentos. Estos grupos 
surgen como reacción hacia el dominio de grandes 
corporaciones, monocultivos y monopolios que in-
dustrializan la producción y la distribución, y son 
causa de preocupación por las implicaciones de este 
modelo alimentario sobre la salud humana, la de-
gradación medioambiental y la explotación animal. 
Así, se constituyen estas pro-
puestas no sólo como espa-
cios alternativos de produc-
ción, intercambio y consumo 
de alimentos (que aplican 
criterios agroecológicos, de 
cercanía y de justicia social), 
sino también como fórmu-
las de gestión y de toma de 
decisiones sobre el proceso 
productivo más colectivas e 
implicadas con el entorno 
(acordadas en función de las 
características y necesidades 
de cada grupo). De esta forma, la relación que se 
genera entre consumidores y proveedores busca ba-
sarse en una relación de reciprocidad y apoyo mutuo, 
desde la que se construye conjuntamente otro modelo 
de producción (y de alimentación) más justo, sano y 
sustentable.

3.3. Inspiraciones desde la economía feminista
Por otra parte, repensar los procesos económicos y 
la empresa desde una mirada más holística requiere 
mirar a otra de las bases fundamentales que sostie-

3.	 Ver, por ejemplo, Bocken et al. (2014) para una revisión de 
arquetipos de modelos de negocio definidos desde una gama 
amplia de intereses sociales y medioambientales, más allá 
de la lógica del beneficio y el valor del accionista.

Una experiencia extendida que 
se inspira en los postulados de 
la Economía Ecológica y que 
adopta una mirada holística del 
aprovisionamiento de productos 
de alimentación es, por ejemplo, la 
de los grupos autogestionados de 
consumo o redes alternativas de 
distribución de alimentos.
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cialmente realizadas a las que nos referíamos, esas 
reacciones a pequeña escala contra lógicas dominantes 
insostenibles. Pero también, en tanto identidades en 
formación, cabe llamar la atención sobre el riesgo de 
abuso, banalización o excesiva idealización de eti-
quetas tales como «empresa social», que buscan in-
cluir, bajo un único paraguas, la amplia diversidad de 
potencialidades de estas «otras economías». Si bien 
el fenómeno de la empresa social puede entenderse 
como un trabajo de cambio institucional, desde una 
lógica de empresa centrada en el beneficio monetario 
hacia otra que gira en torno a la transformación social, 
cabe también llamar la atención sobre el riesgo de 
cooptación inherente a cualquier cambio institucional, 
particularmente cuando ese cambio se busca desde 
dentro del sistema (Battilana y D’aunno, 2009). Efec-
tivamente, la utilidad para servir al interés colectivo de 
la empresa social se ve comprometida por la tensión 
asociada a tener que operar desde dentro de unas re-
glas del juego que busca cambiar, lo cual dificulta el 
distanciamiento necesario para concebir y practicar 
modelos radicalmente diferentes.

En coherencia con este cues-
tionamiento, la empresa so-
cial puede ser interpretada 
como una manifestación más 
de las agendas neoliberales, 
contribuyendo de facto «a 
silenciar o a impedir un dis-
curso alternativo sobre los 
problemas que emergen de 
la estructura social» (Garrow 
y Hasenfeld, 2014, p. 1477). 
También en este sentido cabe 
advertir sobre la diferencia 
entre las intenciones declara-
das por una empresa social y 
los resultados efectivamente 
alcanzados (lo que es apli-
cable a cualquier tipo de or-
ganización, por otra parte), 

especialmente teniendo en cuenta los condicionan-
tes impuestos por las coercitivas dinámicas de cre-
cimiento, poder y competencia a las que nos hemos 
venido refiriendo.

De ahí que, más allá de hacer cambios en la noción 
de la empresa (ya estén marcados por intereses más 
particulares o más amplios), sea de interés apuntar 
la existencia de otras lógicas, otros modos de so-
ciabilidad económicos y otros espacios alternativos 
para la provisión de bienes y servicios, cuyo objetivo 

citamente, el foco en el cuidado y en el sostenimiento 
de la comunidad centrales en la perspectiva de la Eco-
nomía Feminista. Los proyectos de huertos urbanos, 
las comunidades de crianza, los grupos de lactancia, 
los proyecto de co-housing, las redes de trueque, el 
planteamiento de las ciudades en transición o bancos 
de tiempo son algunos de los ejemplos de iniciativas en 
las que se llevan a cabo diversa índole de actividades 
económicas que ponen el foco en generar prácticas que 
cuidan y sostienen a la comunidad. 

El caso específico de los bancos de tiempo puede ser 
considerado un ejemplo prototípico de propuesta que 
nace desde la idea del cuidado. Se trata de un sistema 
de intercambio comunitario (en inglés LETS, Local 
Exchange Trading System) en el que los bienes y ser-
vicios se intercambian entre los miembros del grupo 
a escala local, sin utilizar monedas de curso legal. 
El sistema se basa en el crédito mutuo, y el dinero 
es más bien un medio de seguimiento que registra 
los intercambios. En los bancos de tiempo, ésta es 
la moneda social que facilita los intercambios. Na-
cen basados en una filosofía de construcción de la-
zos comunitarios más fuertes, 
que proporcionan trabajos de 
cuidado y servicio a la comu-
nidad al margen del corsé de 
los mercados de mercancías y 
del trabajo productivo. Es esta 
posición al margen de la lógica 
de mercado una de las carac-
terísticas con mayor potencial 
transformador de la propuesta 
(así, por ejemplo, en estos es-
pacios, la hora de servicio de 
todos los participantes se pro-
pone valorar por igual, inde-
pendientemente del valor que 
ese servicio pueda adquirir en 
la economía de mercado), en 
la medida en que reconoce en 
todos los miembros del grupo 
la capacidad de ofrecer, de cuidar, de dar, indepen-
dientemente de su edad, sus habilidades, su empleo o 
su educación. Y todo ello, apoyado en un principio de 
reciprocidad, central en la idea del banco de tiempo 
(Werner, 2015).

3.4. Sobre la etiqueta de «empresa social»: ¿transformación 
o cooptación?
Las anteriores inspiraciones ofrecen un sustrato rico 
sobre el que experimentar esas potencialidades par-

El sistema se basa en el crédito 
mutuo, y el dinero es más bien un 
medio de seguimiento que registra 
los intercambios. En los bancos 
de tiempo, ésta es la moneda 
social que facilita los intercambios. 
Nacen basados en una filosofía de 
construcción de lazos comunitarios 
más fuertes, que proporcionan 
trabajos de cuidado y servicio a la 
comunidad al margen del corsé de 
los mercados de mercancías y del 
trabajo productivo. 
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una necesaria «democratización de la economía»; en-
tendiendo aquí «democratización» en un sentido am-
plio, como un proceso de revisión crítica de nuestras 
formas de gobernanza, de relación con la naturaleza 
y de organización de la vida en común, a partir de 
una revisión crítica de la definición que se establece 
de «lo económico» en la sociedad y de las formas 
de organización social que se derivan. Lo cual, ade-
más, en última instancia revierte sobre la concepción 
que tenemos de nosotros mismos en relación al lugar 
que ocupamos en la sociedad. Esto es, en un reen-

cuadre de carácter ontológico 
de los sujetos económicos en 
tanto que, sin negar nuestra au-
tonomía individual, evidencia 
las relaciones de inter y eco-
dependencia que los sostienen, 
en vez de negarlas, apelando a 
una suerte de «concepto rela-
cional del yo» (Harvey, 2012) 
que trasciende la figura del su-
jeto-empresa.

Finalmente, es cierto que, aún 
sin medir el impacto real que 
pueden tener estas propuestas 
en la actualidad (requiriendo 
para ello de un análisis mucho 
más detallado que escapa a las 
intenciones de este artículo), 
el interés de la propuesta que 
se expone aquí va más allá de 
recopilar un listado de posibili-
dades alternativas a la empresa 

capitalista: reside en el hecho de que, ante todo, estos 
planteamientos permiten ampliar los marcos de refe-
rencia desde los que se enfocan los procesos econó-
micos en clave de equidad, inclusión, participación 
y sustentabilidad de la vida (Calle y Casadevente, 
2015). Planteamientos que, en definitiva, pueden ser 
entendidos desde la idea foucaultiana de heterotopía 
(Foucault, 1986): mientras que las utopías son sitios 
sin espacio real, las heterotopías constituyen espacios 
heterogéneos de lugares y relaciones existentes; espa-
cios de experimentación y resistencia ante lógicas do-
minantes y que, en nuestro caso, disputan los saberes 
y las prácticas que, desde el campo económico, dan 
vida a nuestras sociedades.

es la generación de medios para el sostenimiento y 
reproducción de la vida; y por tanto plantean una 
reformulación de la forma de entender y abarcar la 
idea de necesidades para la vida y su satisfacción 
(Max Neef, 1994). Nos referimos, en definitiva, a 
formas de organización social que apunten a sustituir 
el modelo de sociedad basado, por un lado, en el 
crecimiento (entendido éste meramente en términos 
monetarios o financieros) y, por otra parte, en el éxito 
individual (lo que fomenta relaciones de competencia 
y desigualdad). 

Así, más allá de etiquetas 
concretas, cabe poner el én-
fasis en las narrativas múlti-
ples y diversas que muestran 
la posibilidad de esos otros 
espacios. Narrativas diversas 
que se unen a las que reco-
gemos en estas líneas, para 
hablarnos de decrecimiento, 
de cooperación, de colabo-
ración, de circularidad o de 
procomún, entre otras cues-
tiones apuntadas. Si bien 
cabe aún desarrollar todas 
estas narrativas para seguir 
avanzando en la superación 
del modelo vigente, prácticas 
existentes como las mencio-
nadas a lo largo del texto, 
ilustran reacciones e inspiran 
soluciones diversas ante un 
proceso económico injusto y 
autodestructivo.

4. A modo de conclusión: economía más allá  
de la empresa

Lo que encontramos en común entre estas «otras mi-
radas económicas», y nos interesa resaltar aquí, es que 
todas ellas abren vías para pensar la deconstrucción 
del proceso de capitalización y empresarialización 
de la vida al que asistimos en la actualidad. Esto es, 
en tanto todas ellas tienen como fin visibilizar cómo 
los procesos económicos desbordan inevitablemente 
el restringido ámbito de la empresa, haciendo visible 
la extensión e incrustación real de estos procesos en 
el ámbito social y natural de la vida. Así mismo, cabe 
señalar la dirección que marcan sus postulados hacia 

…más allá de hacer cambios 
en la noción de la empresa (ya 
estén marcados por intereses más 
particulares o más amplios), sea 
de interés apuntar la existencia 
de otras lógicas, otros modos de 
sociabilidad económicos y otros 
espacios alternativos para la 
provisión de bienes y servicios, 
cuyo objetivo es la generación de 
medios para el sostenimiento y 
reproducción de la vida; y por tanto 
plantean una reformulación de la 
forma de entender y abarcar la idea 
de necesidades para la vida y su 
satisfacción (Max Neef, 1994).
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Plataforma por la Democracia Económica

MANIFIESTO DEMOCRACIA ECONÓMICA

ANEXO

Un grupo de personas —sociólogas, economistas, 
juristas, antropólogas, sindicalistas y miembros 

activos de la economía social— hemos decidido 
impulsar una Plataforma por la Democracia Eco-
nómica que se aglutina en torno a un conjunto de 
puntos que deseamos hacer públicos como expresión 
de pronunciamiento fundacional.

1.	 Asumimos que hablar hoy de democracia econó-
mica supone adentrase en un terreno sobre el que 
se ha producido una pérdida casi absoluta de refe-
rencias comparada con épocas pasadas. Términos 
como autogestión, cogestión o participación del 
trabajo en las empresas, que en los 70 significaban 
para sindicatos, organizaciones sociales y partidos 
progresistas un intento serio de superar la demo-
cracia formal y avanzar en la igualdad real de las 
personas, están hoy rodeados de un silencio ensor-
decedor, caídos en el profundo olvido.

2.	 Somos conscientes de que la globalización y el 
desarrollo de cadenas globales de generación de 
valor añaden una dificultad evidente a una batalla 
que, en su momento, estuvo situada en el marco 
político del Estado nación. O que la externaliza-
ción productiva convierte a los trabajadores en co-
laboradores externos precarizados, desconectados 
entre sí y sin ninguna cobertura legal laboral. Son 
evidencias que demuestran que la complejidad 
aumenta, aunque en ningún caso pueda servir de 
justificación al retroceso democrático.

3.	 Y sin embargo, los hechos son testarudos. El debi-
litamiento de los sindicatos en los países centrales, 
el predominio absoluto de los principios neolibe-
rales en la academia, la utilización de las crisis 
como excusa para la disciplina social, el debili-
tamiento de lo público… son el contrapunto a la 
hegemonía absoluta de las grandes corporaciones, 
regidas por un nuevo paradigma: ya no se intere-
san por la creación de beneficios económicos a 
largo plazo, sino por la maximización inmediata 
de su cotización bursátil.

4.	 Desde hace décadas, las fuerzas democráticas inte-
resadas en la democratización social están a la de-
fensiva. La defensa de los derechos conquistados 
en las batallas del siglo pasado (negociación co-
lectiva, derechos laborales, sanidad, pensiones…) 
alimenta las principales consignas utilizadas en las 
batallas del presente. Aunque estas actitudes de-
fensivas tienen causas objetivas (la globalización o 
el cambio tecnológico, entre ellas) afirmamos que 
también son imputables a la debilidad de los suje-
tos sociales, que no han alumbrado una batería de 
derechos colectivos y de argumentos económicos 
consistentes que dibujen, como futuro deseado, 
un horizonte de democracia económica para la 
humanidad.

5.	 No hay tampoco progresos democráticos en la 
gestión de empresas públicas que, previamente, 
ha sido convenientemente «domesticadas». El es-
pacio público se muestra incapaz para imponer 
sus principios en los programas de colaboración 
público-privada y pasa a ser el territorio preferido 
de saqueo de las élites extractivas. Ni siquiera 
en estos espacios conectados al interés general 
hay avances en los que los colectivos interesados, 
principalmente trabajadores y trabajadoras, pero 
no solo, hayan construido un discurso de gestión 
compartida basada en la lógica del bien común.

6.	 Se acepta de manera retórica la importancia de la 
economía social o la participación del trabajo en 
las empresas como supuesto reflejo de la impor-
tancia del «capital humano», se asume como de-
seable aumentar el peso del cooperativismo como 
instrumento defensivo o se airea el discurso de la 
responsabilidad empresarial… pero en todos los 
casos como soluciones subalternas, como guindas 
superfluas o como espacios marginales conectados 
a planteamientos éticos

7.	 En ningún otro terreno el fervor apostólico liberal 
ha calado tanto. Se trata de una auténtica derrota 
ideológica que busca instalar en la sociedad un 
estado de apatía que interiorice como verdades 
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entre lo cooperativo tradicional y lo colaborativo 
digital, entre los paradigmas de la gran corpora-
ción y las soluciones institucionales que faciliten 
la defensa de autónomos/as y microempresas, e 
insertar esas soluciones en el marco que ofrece el 
artículo 129.2 de la Constitución, que ordena a los 
poderes públicos establecer «los medios que faci-
liten el acceso de los trabajadores a la propiedad 
de los medios de producción».

12.	Implica también desarrollar los argumentos y po-
pularizar los casos de éxito que demuestren que es 
posible, viable y mejor una organización basada 
en unidades productivas más democráticas; que 
la innovación, incluida la disruptiva, es un valor 
colectivo que requiere participación y un clima 
laboral que revalorice el trabajo; que el monopo-
lio de poder de los grandes accionistas y de los 
primeros ejecutivos en las grandes compañías es 
fuente de destrucción de valor a largo plazo; que 
la experiencia del Estado de Bienestar y las polí-
ticas de inclusión muestran que los fundamentos 
más justos y éticos están también asistidos por la 
razón económica.

13.	Impulsar la democracia económica significa de-
mandar y extender la cultura de la participación en 
la gestión de todo tipo de empresas. Ese propósito 
converge con los principios del cooperativismo y 
de la economía social y solidaria, pero no puede 
limitarse a esos ámbitos. Debe extenderse a las 
empresas convencionales, y en particular a la gran 
empresa, donde la participación de los múltiples 
agentes que contribuyen a la generación de valor 
de manera colectiva debe encontrar representación 
en los equilibrios de poder. En ellas también, la 
participación tiene sentido no solo por razones 
morales o distributivas, sino por la pura sostenibi-
lidad económica.

Creemos que es el momento de apoyar y coordinar 
todo tipo de iniciativas para que la democratización 
económica forme parte de la agenda política. Como 
grupo, hemos ayudado a impulsar, en mayo pasado, 
Trazando una nueva senda para Europa, un llama-
miento europeo por la participación de los tra-
bajadores en las empresas que ha conseguido im-
portantes apoyos de personas de referencia en toda 
Europa.

Hoy te invitamos a adherirte a este manifiesto que 
pone las bases de una Plataforma que busca dibujar 
un perímetro en el que quepan los diferentes sujetos, 

universales las ventajas económicas de la vertica-
lidad jerárquica, su eficiencia natural, certezas que 
contrastan con la supuesta ausencia de voluntad 
participativa de las mayorías o la incapacidad para 
ponerse de acuerdo entre colectivos diversos y/o 
dispersos… en el que pareciera que no hay casos 
de éxito que puedan servir como paradigmas al-
ternativos.

8.	 Pareciera que el concepto de democracia econó-
mica haya quedado ubicado en el pasado y nave-
gara descolgado de cualquier idea de modernidad. 
O que, en contra de todas las evidencias, los cam-
bios tecnológicos no favorecieran el desempeño 
horizontal y la gestión participativa. O que no-
ciones como la «economía colaborativa», lejos 
de representar una posibilidad universal real de lo 
digital, hayan nacido precisamente para camuflar 
la lógica mercantil y evitar el debate profundo 
sobre las aportaciones que ofrece la tecnología en 
construir modelos alternativos eficientes.

9.	 La realidad es que el neoliberalismo está agotando 
su modelo seductor y navega hacia formas auto-
ritarias de dominio. El que los países anglosajo-
nes, impulsores de la globalización marcada por 
el Consenso de Washington, estén hoy perdidos en 
el retraimiento más provinciano es muy elocuente. 
Significa que es el momento de recuperar inicia-
tivas dispersas y dotarlas de un cuerpo coherente 
que redefina y actualice la agenda de la democra-
cia económica.

10.	A pesar de las muchas dificultades, la sociedad ha 
sido capaz de destilar, en países de todo el mundo, 
experiencias quizás aisladas, discursos quizás par-
ciales, soluciones quizás desconexas, que avanzan, 
a veces de forma invisible, en muchos frentes. 
Desde el comercio justo al crédito social, de la de-
fensa de bienes comunes a la economía solidaria 
o la economía feminista, muchas energías se han 
volcado en construir nuevos paradigmas. Se trata 
de visibilizar esos esfuerzos y darles coherencia, 
de romper aislamientos desde la comprensión del 
conjunto, de revitalizar y recuperar un sentido de 
unidad que conduzca a las nuevas señas de identi-
dad de la democratización económica.

11.	Supone asumir nuevos retos: sistematizar la com-
plejidad de experiencias que escalan desde lo más 
abajo, desde lo individual marginado, a lo común 
próximo y reconocible o, desde ahí, a lo público 
universal, sentido como lejano; fabricar pasarelas 

https://www.eldiario.es/tribunaabierta/Trazando-nueva-senda-Europa_6_769283085.html
http://www.descartes.law/liste.pdf
http://www.descartes.law/liste.pdf
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ESTRADA, B., LA REVOLUCIÓN TRANQUILA (BOMARZO, ALBACETE, 2018)

LIBRO RECOMENDADO

La revolución tranquila o el optimismo de la razón

Es curioso y paradójico que, en las últimas décadas, 
haya cuajado en la izquierda una identificación entre 
la razón y el pesimismo. Probablemente, tiene mu-
cho que ver con una lectura sesgada de Gramsci y 
de una frase suya, dicha en un contexto particular y 
personal complejo, que confronta «el optimismo de la 
voluntad con el pesimismo de la razón». De hecho, un 
año antes, había publicado su artículo «contra el pe-
simismo» en el número 2 de L´Ordine Nuovo (15 de 
marzo de 1923) que es realmente un artículo contra 
el pesimismo de la voluntad, contra el escepticismo 
existente en las propias filas sobre el futuro político.

En realidad, todo el «materialismo histórico» es un 
ejemplo de optimismo, que se nutre desde el conven-
cimiento de que el desarrollo de las fuerzas produc-
tivas termina reclamando cambios en las relaciones 
sociales que hacen avanzar a la humanidad. La tras-
lación de roles entre religiones y ciencia, la sociali-
zación del conocimiento, la universalizaron de los 
intercambios, la libertad de la mujer, el papel difusor 
de los medios de comunicación, la desalienación del 
trabajo… todo ello se nutre de una mirada optimista 
que no solo confía en el progreso económico, sino 
que lo hace desde el convencimiento de que la razón 
histórica y la voluntad política caminan juntos.

Conviene, por tanto, preguntarse por las razones de 
que aquella frase y la tesis de que solo la voluntad 
puede alimentar el optimismo ante el futuro, mientras 
que la razón nos sume en pesadumbre, ha encontrado 
tanto eco. Lo afronto más adelante.

Recuperando el optimismo de la razón

Lo que nos ofrece La revolución tranquila, el ensayo 
escrito por el economista Bruno Estrada, es, preci-

1.	 Vocal de Economistas Frente a la Crisis. Profesor honorario 
Universidad Carlos III de Madrid.

samente, un nuevo reencuentro entre el optimismo 
histórico y la razón, una lectura en la que se recu-
peran las sensaciones positivas del progreso econó-
mico asociadas a las que denomina «sociedades de 
la abundancia», que son aquellas en las que, según 
Marx, se cumplirían las condiciones objetivas para 
dar el salto a la más amplia democracia, identificada 
con el socialismo. 

El autor repasa toda la batería de fundamentos bioló-
gicos, éticos, filosóficos, económicos y sociales que 
justifican el optimismo ante el futuro. Para ello, no 
duda en ofrecernos una relectura documentada, en 
un todo coherente, de las bases sociales del evolu-
cionismo darwiniano; o de cómo la felicidad humana 
requiere haber superado el reino de la necesidad y 
adentrarse en el reino de la libertad, momento en 
el que solo el consumo de bienes superiores nos re-
porta satisfacción; o de cómo la moral pública basada 
en la cooperación es la consecuencia lógica de la 
conciencia colectiva de las sociedades desarrolladas, 
hasta componer un escalón superior, por así decir, 
del cemento social que representaron las religiones 
para las sociedades primitivas; o de cómo la propia 
evolución de la ciencia está permitiendo construir un 
hombre superior en el que el desarrollo del lenguaje 
o la existencia de las neuronas-espejo nos permiten 
avanzar en habilidades emocionales que incrementan 
nuestra sociabilidad como especie y desarrollan las 
bases fisiológicas de la empatía.

Por un lado, nos dice, la especie humana viene pro-
bando, a lo largo de su historia, los sistemas econó-
micos y sociales que satisfacen mejor sus necesidades 
y sus deseos. La evolución darwiniana no es la adap-
tación de los individuos aislados a un determinado 
entorno en un proceso en el que sobreviven los más 
aptos, es un proceso colectivo, más o menos difícil, en 
el que los grupos deciden a base de prueba y error el 
mejor camino para el conjunto, de modo que cuantas 
más dificultades físicas encuentran, más refuerzan la 
idea del sacrificio colectivo. Bruno Estrada nos repite 
una y otra vez cómo en las sociedades complejas los 
avances de sociabilidad nos hacen avanzar desde la 
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como ocurriera en Alemania en los años 30, nuevos 
monstruos ideológicos que sustituyen al estallido de 
los mitos neoliberales asociados al ascenso social.

Uno no sabe si lo que vivimos hoy es que el capita-
lismo retorna a su ser, de modo que las sociedades 
de la abundancia que conocimos y, en parte, man-
tenemos, fueron solo un paréntesis histórico, o si la 
desigualdad y negrura presente son el paréntesis, y 
la lógica histórica nos encaminará pronto a enlazar 
con una tendencia general de progreso inclusivo que 
deseamos. 

Bruno Estrada se sitúa en el segundo grupo, que atri-
buye el riesgo de que «bajemos varios escalones civi-
lizatorios» no tanto a razones profundas estructurales 
asociadas a cambios en el capitalismo, sino a una co-
yuntura en la que la presión de los poderosos coincide 
con un relajamiento de la correlación de fuerzas de 
la mayoría social. Simplemente, la relación entre vo-
luntad e inteligencia, entre las ganas y los objetivos, 
necesita encontrar un nuevo equilibrio por el bien de 
la transformación social.

El espacio económico para la política

El camino de progreso que La revolución tranquila y 
su autor, Bruno Estrada, propician está asociado a la 
ampliación de la democracia al espacio económico 
y a una forma de hegemonía cultural que asocia a la 
plena realización del desarrollo humano.

Para que la izquierda pueda disputar la hegemonía 
cultural a la derecha en los países desarrollados ya 
no le vale, nos dice, solo con garantizar unos bienes 
materiales básicos (individuales y colectivos), tam-
bién debe impulsar un desarrollo económico que sitúe 
en la agenda política nuevos aspectos relativos a la 
autorrealización personal, a la motivación y la creati-
vidad, que asociamos al «buen vivir» y al desarrollo 
de valores postmateriales y emocionales.

Ello requiere un crecimiento económico inclusivo que 
incremente la libertad de los ciudadanos en todos los 
campos de su vida personal y social. Y para ello, es 
imprescindible garantizar la complementaridad de los 
conceptos de cooperación y competencia y el reequi-
librio de poder entre Estado y mercado. 

En esa linea, citando a Joan Robinson, nos recuerda 
que «el mercado es un buen súbdito, pero un mal 

cooperación más primaria, a la empatía con los otros 
y a la idea de justicia como valor universal. 

La conciencia universal como evolución de la familia, 
la tribu, el pueblo, la ciudad, la nación y finalmente, la 
humanidad, es la consecuencia del estadio superior de 
la evolución humana como especie. La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos aprobada por 
la ONU en 1948 sería el anticipo de una civilización 
global y de una conciencia de ciudadano del mundo 
que la globalización economica construye, a veces, 
a su pesar. 

Las razones del pesimismo histórico

Bruno Estrada hace una ambiciosa apuesta por dar 
coherencia a un nuevo discurso del progreso. Y, para 
ello, debe recurrir a la panorámica histórica del lar-
guísimo plazo, de las tendencias seculares de la hu-
manidad, un espacio en el que puede justificar la so-
lidez de sus planteamientos. 

Pero los mismos argumentos sirven menos, tienen 
más dificultades, cuando se acortan los plazos y nos 
acercamos al tiempo histórico en el que la política 
reciente forma parte de nuestra memoria. Ahí en-
cuentra, en mi opinión, muchas más dificultades para 
ofrecernos soluciones y análisis que nos expliquen 
el presente. Aun así, nos ofrece un relato coherente e 
ilusionante.

Los primeros pasos de los países comunistas, que 
asocia a la frase «socialismo son patatas», el im-
pulso a los servicios públicos de la socialdemocracia 
de posguerra, la experiencia de Suecia de los 80 y 
los Fondos de Asalariados como referencia del «so-
cialismo de mercado», el fracaso de la tercera vía 
de Blair entre 1997 a 2007… son los pasos contra-
dictorios, unos hacia delante, hacia atrás otros, que 
marcan el camino de lo que define como revolución 
tranquila. 

Pero no son suficientes para explicar el pesimismo 
que, paso a paso, se instala en las sociedades mo-
dernas, ni de cómo anidan en EE. UU. y en las «so-
ciedades de la abundancia» europeas, precisamente 
aquellas en las que los valores altruistas, solidarios 
e integradores deberían de ser, según el autor, más 
fuertes, y se instalan posiciones excluyentes y xenó-
fobas. Y de cómo el miedo al desclasamiento en las 
clases medias acomodadas de esos países alimenta, 
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mayor parte del excedente que se retiene en los países 
centrales, asociado al «efecto sede», mientras que la 
mayor contribución del trabajo se localiza en las na-
ciones periféricas del sistema, en donde los procesos 
estandarizados son más intensos.

En ese contexto, su idea de democracia económica 
exige extender la demanda de igualdad de oportuni-
dades a la provisión de recursos públicos para garan-
tizar la democratización de la inversión y del crédito. 
La creciente acumulación de capital en muy pocas ma-
nos genera un ineficiente latifundismo de capital que 
obstaculiza el acceso a la inversión y el crédito, una 
asignatura pendiente que las sociedades desarrolladas 
deben resolver si quieren conseguir una verdadera 
libertad de oportunidades a todos sus ciudadanos. 

En esa revolución tranquila, el sujeto transformador 
se nos muestra plural, como corresponde a la diver-
sidad del trabajo (profesionales asentados o depau-
perados, jóvenes precarios, asalariados, trabajadores 
independientes o autónomos…). La hegemonía se 
presenta asociada a una pluralidad de sujetos que 
aportan, desde lo ideológico (ecología, feminismo..), 
expresiones de un nuevo modo de vida. 

Ese camino no debe asimilarse a un camino cómodo, 
como si fueran peldaños de una escalera mecánica ha-
cia una sociedad prometida. Más bien nos encontra-
mos en un juego en el cual la escalera es ascendente, 
pero subir cada peldaño dependerá de la acumulación 
de fuerzas que consigamos. n

rey». Y de la mano de Ha-Joon Chang, relevante 
economista crítico coreano contemporáneo, nos des-
monta el carácter ilusorio del libre mercado como 
parte de los mitos neoliberales: «el libre mercado no 
existe. Todos los mercados tienen reglas y fronteras 
para restringir la libertad de elección». 

Sin embargo, prefiere no limitar el avance social a 
la dialéctica público/privado, como ha hecho tradi-
cionalmente la izquierda. Es más, el autor alerta del 
vicio de confundir democratización de la economía 
con estatalización. El espacio público no es el terreno 
principal en el que se juega el futuro la democratiza-
ción económica, que sitúa en el capital colectivo y 
en la construcción de una idea de empresa asociada al 
«bien común»: los trabajadores deben aspirar, desde 
ya, a ser propietarios de las empresas, como ya parece 
apuntar el líder laborista Jeremy Corbyn, en línea 
con la mejor lógica socialdemócrata, propugnada en 
Suecia en los 80. 

Apuntar a la democratización del sistema productivo 
como reto supone reconocer el papel de las cadenas 
globales de creación de valor. Hoy, las grandes em-
presas multinacionales incrementan su productividad 
creando, por un lado, valor intangible, emocional, 
en sus productos, y, por otro, apropiándose de su 
capacidad de imponer precios bajos a las actividades 
externalizadas, una pléyade de empresas proveedoras, 
entre las que abundan pequeñas y microempresas. Ese 
valor intangible que pretenden vender como «obra 
singular» (Apple, BMW, Samsung, Zara…) genera la 
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Se recoge a continuación una serie de textos relativamente recientes (todos libros, salvo en un caso —un 
documento que se ha seleccionado por su especial interés—) de particular relevancia para la temática del 
presente número de Dossieres EsF.

Aglietta, M. y Rebérioux, A., Dérives du capitalisme 
financier. Aprés Enron et Vivendi: soixante réformes 
pour un noveau gouvernement d´entreprise, Éditions 
Albin Michel, París, 2004. Hay edición en castellano: 
El capitalismo financiero a la deriva. El debate sobre 
el gobierno de la empresa, Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2009.

Lectura imprescindible sobre los diferentes modelos de go-
bierno corporativo existentes en la realidad y sobre la natu-
raleza y los problemas provocados por el modelo accionarial 
—elemento central en el sistema económico y en la ideolo-
gía dominantes—, examinando sus interrelaciones con las 
prácticas contables y con la lógica financiera, así como la 
propensión de esta interrelación a las crisis financieras y a la 
mala gestión empresarial. El libro constituye, en este sentido, 
un argumentario esencial para desarmar los fundamentos 
económicos y el discurso ideológico del neoliberalismo, plan-
teando frente a él la necesidad de profundizar en la demo-
cracia económica como requisito para una mejor regulación 
del capitalismo, uno de cuyos elementos centrales debe ser 
un modelo de empresa, basado en la participación de las 
partes interesadas en su gobierno.

Comín, A., y Gervasoni, L. (coord.), Democracia eco-
nómica. Hacia una alternativa al capitalismo, Icaria, 
Barcelona, 2.ª edición, 2011.

Segunda edición muy ampliada de un libro inicialmente pu-
blicado en 2009: conjunto de textos de diferentes autores 
sobre la justicia económica en el marco del capitalismo, el 
carácter de la democracia económica, el cooperativismo, el 
papel del sindicalismo en la democratización de la empresa, 
la influencia en la democracia económica de la banca ética, 
el consumo responsable y los mercados sociales y la ne-
cesidad de produndizar en la democracia económica para 
avanzar hacia una mayor democracia global.

Dahl, R. A., La Democracia Económica. Una aproxima-
ción, Hacer, Barcelona, 2002.

Robert A. Dahl fue profesor de Ciencia Política en la Univer-
sidad de Yale y Presidente de la Asociación Norteamericana 
de Ciencia Política. Aborda la cuestión de la democracia en 
muchos de sus textos y en éste, en concreto, desarrolla de 
forma atrevida, magistral y provocadora el debate entre la 
democracia y la economía. Partiendo del análisis de los con-
ceptos clásicos de Tocqueville de igualdad y libertad, trata 
de argumentar cómo la calidad democrática en el interior de 
las relaciones laborales se trasladará al Estado, de la misma 
forma que la democracia en el Estado se trasladará a las 
empresas, por medio de valores tales como la democracia 
participativa, la equidad salarial, la comunidad solidaria, la 
responsabilidad moral y auto-realización personal en el pro-
ceso productivo.

De Sousa Santos, B. (coord.), Producir para vivir. Los 
caminos de la producción no-capitalista, Fondo de 
cultura económica, México, 2011 [2002].

Esta obra, recopilatorio del trabajo de diversos autores, sirve 
para profundizar en el análisis tanto de las posibilidades 
como de los límites de varias iniciativas que, en distintos 
lugares del mundo (Brasil, Colombia, India, Sudáfrica, Mo-
zambique y Portugal), trabajan por la generación de una 
globalización contrahegemónica, alternativa a la neoliberal. 
Nos da así ejemplos de cómo a través de la creación de 
redes y alianzas locales e internacionales, experiencias de 
economía solidaria y popular (que incluyen cooperativas, 
formas de administración colectiva de la tierra o asociacio-
nes de desarrollo local), se han conformado como formas 
de resistencia y emancipación ante el sistema productivo 
capitalista, así como pistas de cómo puede seguir desarro-
llándose esta lucha por la generación de una economía más 
centrada en la vida.
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Fernández Steinko, A., y Lacalle, D. (eds.), Sobre la 
democracia económica, dos volúmenes (La demo-
cracia económica y La democracia en la empresa), El 
Viejo Topo/Fundaciones de Investigaciones Marxistas, 
Barcelona, 2001.

Recopilación de aportaciones de diferentes autores en torno 
a la posibilidad de un nuevo ciclo de democratización de la 
economía y de la empresa, a la estrategia para impulsarlo, a 
la centralidad de la empresa en este proceso y a la posibi-
lidad de establecer nuevas formas de gestión participativa. 

Fernández Steinko, A., Experiencias participativas en 
economía y empresa. Tres ciclos para domesticar un 
siglo, Siglo XXI, Madrid, 2002.

Esta obra analiza con un enfoque amplio y crítico varias de 
las experiencias de democratización económica más para-
digmáticas del siglo xx. Para ello, divide el siglo en tres gran-
des «ciclos». Primero, el período 1917-24, donde destaca 
sobremanera la Revolución Rusa y donde estudia también la 
experiencia de los consejos obreros en Alemania. Segundo, 
el período 1944-50, en el que se centra en las grandes 
reformas de posguerra en Estados Unidos, Alemania, Gran 
Bretaña y Francia. Y, tercero, el período 1968-80, en el que 
estudia las leyes de codecisión en Alemania y los fondos de 
asalariados en Suecia. Una obra de gran valor para iniciarse 
en el estudio histórico de la democracia económica.

Gibson-Graham, J. K., A postcapitalist politics, Uni-
versity of Minnesota Press, Minneapolis, 2006. [Gib-
son-Graham, J. K. (2011). Una política poscapitalista, 
Siglo del Hombre Editores, Medellín, 2011].

Las autoras parten del reconocimiento de que «todo está 
relacionado e interconectado» para ofrecer un tratado sobre 
cómo hacer economía de un modo diferente. Más allá de la 
teorización abstracta, el libro explora muy diversos casos de 
experimentación económica en los que se toman acciones 
colectivas para transformar situaciones sociales problemá-
ticas. Se plantea la transformación desde distintas perspec-
tivas, como el fortalecimiento del bienestar, la instauración 
de relaciones diferentes de apropiación y distribución de 
excedentes, la promoción de la sostenibilidad comunitaria y 
ambiental o la adopción de una ética del cuidado

Kuttner, R., Can Democracy Survive Global Capita-
lism?, W. W. Norton & Company, Nueva York, 2018.

Duro alegato contra la deriva antidemocrática del mundo ac-
tual. Siguiendo el enfoque propuesto por Polanyi en 1944, La 
Gran Transformación, considera que los mercados actuales 
están siendo muy crueles con los ciudadanos corrientes, que 
se sienten empujados a aceptar soluciones de corte fascista. 
En este momento, una de las causas fundamentales es que 
los gobiernos de izquierdas han renegado de sus principios 
socialdemócratas y han aceptado acríticamente el poder de 
los mercados, de las grandes corporaciones y de los fondos 
de inversores. Se han derechizado y abandonado principios 
fundamentales, como los de la democratización de la eco-
nomía. Los trabajadores ya no se sienten representados, lo 
que abre el camino a que busquen en propuestas fascistas 
la solución a sus problemas.

Misgeld, K., Molin, K. y Åmark, K. (ed.), Creating Social 
Democracy. A Century of the Social Democratic Labor 
Party in Sweden, The Pennsylvania State University 
Press, University Park, 1992. 

Este ambicioso texto colectivo estudia con gran detalle el 
nacimiento, el desarrollo y el auge de la socialdemocracia y 
del movimiento obrero asociado en Suecia a lo largo del si-
glo xx. Su enfoque, tan riguroso como amplio, hacen de este 
libro una referencia fundamental en el estudio del socialismo 
reformista.

Page, R. (2011) «Co-determination in Germany. A Be-
ginner’s Guide», Hans-Böckler-Stiftung Arbeitspapier, 
nº 33, 2011. Disponible aquí.

Esta guía presenta de forma clara y abordable los modelos 
de cogestión en Alemania. Una recopilación de textos, aún 
de suficiente actualidad, que explican con detalle las carac-
terísticas y contexto de cada sistema de cogestión, sus de-
rechos, procedimientos y funcionamiento. La guía distingue 
normativas vigentes y derechos de codecisión en comités de 
empresa y consejos de vigilancia, además de incluir referen-
cias prácticas y bibliográficas. Por todo ello, esta guía es una 
lectura muy útil como introducción a la cogestión alemana 
para un público no especializado

http://www.boeckler.de/pdf/p_arbp_033.pdf
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Pontusson, J., The Limits of Social Democracy: In-
vestment Politics in Sweden, Cornell University Press, 
Ithaca, 1992.

Un texto crítico y muy bien fundamentado sobre la géne-
sis y le hegemonía de la socialdemocracia en Suecia. Su 
lectura detenida es esencial para cualquiera que pretenda 
comprender tanto los logros del proyecto reformista en este 
país como, sobre todo, los límites y las contradicciones tanto 
empíricas como teóricas que lo caracterizaron. Imprescin-
dible para comprender a fondo las múltiples y no siempre 
reconfortantes facetas de este proyecto social y económico.

Rodríguez, J. M., El gobierno de la empresa: un enfo-
que alternativo, Akal, Madrid, 2003.

Lúcido análisis de las debilidades del modelo financiero 
de empresa (el presidido por la soberanía accionarial) y de 
los fundamentos económicos de un modelo de empresa 
pluralista/comunitario, basado en una participación en su 
gobierno de todas las partes interesadas más significativas 
y de las implicaciones de este modelo cara a una efectiva 
responsabilidad social empresarial. En este sentido, libro 
imprescindible para quienes aspiran a una concepción más 
auténtica de esta responsabilidad.

Vía, J., García, J. y Xirinacs, Ll., La dimensión coo-
perativa. Economía social y empresa en el siglo xxi, 
Icaria, Barcelona, 2006.

En este texto, los autores tratan de perfilar las características 
de un nuevo modelo de empresa para una sociedad que an-
hela más justicia social, más solidaridad y respeto hacia los lí-
mites del planeta, una sociedad que se perfila postcapitalista. 
La dimensión cooperativa recoge la tradición cooperativista y 
rescata una propuesta clásica, para hacer una relectura de la 
misma adaptada a los nuevos modos de producir, consumir, 
ahorrar, etc., que se plantean desde prácticas concretas, 
como las de la economía social y solidaria.

Vitols, S. y Kluge, N. (eds.), The Suistanable Company: 
a new approach to corporate governance, ETUI, Bru-
selas, 2011.

Primer libro de un proyecto editorial sobre el carácter de la 
empresa sostenible: en este caso, conjunto de trabajos sobre 

los problemas generados por la empresa maximizadora del 
valor para el accionista, la necesidad de nueva legislación 
impulsora de empresas sostenibles, la participación de los 
trabajadores, las implicaciones de la sostenibilidad en el go-
bierno empresarial, la cooperación entre sindicatos y ONGs 
frente a las empresas y la necesidad de regulación de los 
mercados financieros. 

Vitols, S., y Heuschmid, J., European company law and 
the Sustainable Company: a stakeholder approach, 
ETUI, Bruselas, 2012.

Segundo libro de la serie sobre los requisitos de la sos-
tenibilidad en el gobierno de la empresa, centrado en la 
participación de los trabajadores y de las restantes partes 
interesadas.

Vitols, S., Long-term investment and the Sustainable 
Company: a stakeholder approach, ETUI, Bruselas, 
2015.

Tercer libro de la serie, dedicado a la influencia de los mer-
cados financieros en el gobierno de la empresa, con especial 
atención a las consecuencias de la creciente actividad de 
inversores institucionales con perspectiva de largo plazo 
(como los agentes con criterios de inversión socialmente res-
ponsable o los fondos de pensiones) y al papel que pueden 
ejercer los sindicatos por esta vía.

Waddington, J. y Conchon, A., Board-Level Employee 
Representation in Europe. Priorities, Power and Arti-
culation, Routledge, Nueva York, 2016. 

Este libro se inscribe en los debates teóricos fundamentales 
sobre la representación de los trabajadores en el gobierno 
empresarial. Analiza con rigor el papel, actividades y redes 
de los y las representantes en consejos de administración 
en Europa, sus características personales y ubicación por 
sector y país. El análisis se basa en datos empíricos de una 
encuesta a gran escala realizada a 4.000 representantes en 
16 países europeos. Los autores identifican patrones institu-
cionales y de influencia en esta institución de participación. 
Lectura imprescindible para personas interesadas en enten-
der mejor la participación en los consejos de administración 
y vigilancia en la actualidad, sus diferencias nacionales, 
posibilidades y límites.
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